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EDITORIAL 

LA CIENCIA FRANCESA EN QUITO HACE 250 ANOS 

Va1·ias instituciones y sociedades científicas ecuat01·ianas se ap1·e,s· 
tan a 1·ecapitulm· las investigaciones, l(t p1·esencia y actividades de la 
p1·imem misión científica, cual em la de los geodésicos fmnceses que 
hace dos siglos y medio (1734) llegara al país, con el objeto de ve1·ificm· 
con mayo1· exactitud la ve1·dadera figum de la tiena y medir un gmdo 
ele meridiano, a la .altum de la línea equinoccial o ecuador. 

En la p1·imem mitad del siglo XVIII, se intensificó la discusi'ón so
bre las te01·ías de Isaac Newton qtw sostenían que la tie1-ra e1·a un globo 
achatado en sus polos; que la atmcción de la luna y del sol sobre la cur
vadura ecuatorial era la causa pa1·a que la tie1·1·a esté sujeta (t su típico 
bamboleo, teoría 1·ebatida por Cassini, quien creía que este planeta em 
nn esferoide fnsij01me, alargado en direcci'ón a los polos y estrechudo en 
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el ecuador. Las misiones científicas de dive1·sa p1·ocedencia constataban 
en el te1-reno la causa de las inexactitudes cnTtog?·áficas y p1·ecisamente 
la de los académicos franceses tTaía la misión de efectum· estudios tan 
complicados e indispensables. 

Los sabios fmnceses p1·efi?·ieTon esta lejana colonict españoln ( Qui
to), po?' estima?' que aquí encont·mrían las facilidades qtw crcm impos'i
bles de hallar en otras pa1·tes del globo por donde pasa ln línea ecua
torial. 

Es p1·eciso puntualizm· que con los acaclémicos Jnmeeses llegaron 
las exégesis de las doct?·inas filosóficas, las considerndo1w.~ liU~?'aTias y 
las noticias de los descubrimientos científicos, como Ut?ni>ir;n ln actuaLi
zación de los varios p1·incipios políticos y socinles, <tU<' tn·odamaban el 
advenimiento ineludible de una nueva e1·a pn1·a d ·Hvnnclo. 

A su vez los Académicos en su ?'econido JW?' d t.m·1·it.o1'io de la Au· 
diencia ·de ·Quito, encontrm·on interesantes muesf;¡·os del estado de cul
tura a que habían llegado aluunos ciudctdmws qnil.e-íio¡; ( ecunt01·ianos de 
hoy), que estudinban, que adquh·ícm Wwos y CJ?W enlt.í.?)(thcm las. bellas 
m·tes. Así La Condamine citaba admi1·ado que clon .Tm:é Dávalos vecino 
de los Elenes de Riobamba, tenía él y su fmnil.ia, nn aUo omdo intelec· 
tual: una niña, Magdalena Dávalos de apenas diez mios, tmducía a per
fección el francés y ot?·os idiomas extranjems, mieni1·as oím hermana 
tocaba en fo1·ma magnífica diversos instntmentos mnsicales y pintaba 
cuadros 1·ealmente artísticos (que hastct hoy se conse1·van en nn Monas
terio de Quito). Otra ocasión el mismo académico La Condamine, visi
taba al Cnm Párroco del Quinche que leía con fnúción n ::Malebmnche, 
en sus obms completas y en ese momento mismo se extasiaba en la lec
tu?·a de la «Recherche de la V e1·ite». 

Le~ Misión francesa estuvo integrada por tres académicos: Louis 
Godín, Pien·e Bonger y Charles Marín de Ln Condamine, un médico y 

botánico doctor Jossep Ju.<:sieu, un cirnjano, el docto1· .Juan Senie1·gues y 
cinco tecnólogos, a más de cnatro auxilia1·es y todo un complicndo mate
?'ial pam las mediciones geodésicas. L01ús Godín fue el Jefe de la Mi:sión 
y La Condamine encm·gado de los aspectos financiems (que se caracte-
1'izm·on po1· su escasez). En Cartagena se incorpomron los Tenientes de 
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Navío españoles: don JoTge Juan y don Antonio ele UUou 1'11/H't'/rtllnfttll 

en Geodesic~. 

Fueron múltiples y valiosas las obse1·vaciones científicas ·t'<'rtfi.·rrrfwt 
en este país ecuato1·ial por la Misión Geodésica, pe1·o enh·e las SII.!Jt':rt.i·rltt:r 

están algunas reje1·entes a las ciencias Biomédicas. 

Los doctores Jussieu y SenieTgues 1·epresentantes de las ci.en('i'rrs 
de le~ salud, tuvieron importuntes actividades: 1) las de dn1· e~ conoee'l' 
en Quito el m·te em·opeo de cuTnr con sus n·uevos conceptos clínicos y 

qui1·úrgicos y la tempét~tica medicamentosa de boga en Frnncia. 

J ussieu, fue un médico altamente instntido, con óptima prepamdún 
unit'e1·sita1·ia en Pm·ís, donde florecía la clínica con la inspimción ele 
Sydenham, de Boe1·haeve y la tempia de 'Van Swietten, que posterior~ 
mente citabe~ nuestro compatriota Eugenio Espejo; 2) le~ labor de perca
tarse de las extrañas afecciones del tTÓptco ecuat01'iano absolutamente 
desconocidus po1· ellos y tales enfeTmedades t1·opicules impacte~Ton hon~ 
damente en sus mentalidad.es ávidas de conocimxento; entre ellas obseT
va?·on e investiga1·on a fondo toda tma lista como la t~tte~ o espundia, p1'0• 

ducida por la Leishmania brasilienzis y tmnsmi'tida por un pequeño mos
quito, que los nativos le denominaban «manta nem·a» y que según la 
mode1·na nomenclatum son llamados Phlebotomus y Lutzomia, dete1·· 
minando ulcemciones en le~ piel y mucosus del homb1·e y defm·maciones 
graves y dmmáticas, que los m·i,istas de ln ceTámica del pasado plasma-
1'0n su mutilante aspecto en st~s figuras, las que co1wcie1·on los acadé· 
micos frances•es y que conse1·vamos has te~ hoy. 

Jussieu fue el p1·imem en observa1· la dolencia denominada Bicho, 
Wicho o Mal del Valle, que em una Tecíítis nec1·osante en la qtw tenín 
actividad p1:epondemnte la Entamoeba histolítica. El mismo notable mé
dico j1·ancés tuvo la opo1·tunidad de obse1·var y estudiar algunos sínto
mas y signos del «mal del chinchona», afección conocida hoy como le~ 

T1·ipanosomiusis americana o Enfermedad de Chagas cuyo vector a de· 
yección es el Triatoma ( sp.) o chinchona y que Jussieu anotó: la fiebre 
intermitente que ocasionaba, el t1·astm·no edematoso de los pCÍTpndos 
( signf? de Romaña) y con f1·ecuencia la mue1'te súbita. 
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En Las tTibus de tos Chachis o Cayapas que· habitaban t~-ntes, como 
también hoy, las zonas boscosas de la Provincin de Esmeraldas, a la 
01'illa de los 1·íos con·entosos habían pacientes afectados de ceguem lV;e
go de la picadum de unas moscas muy pequeñas Uam'adas «Ju1·o» y que 
en la actualidad la enfermedad es conocida como Oncocercosis y su vec
tor eL Simulium ( sp). 

También Jussieu tuvo opoTtunidad de obsen)(L1' en este país, la en
fremedad semejante a la tube1·cuLosis pulmonaT, lcL Pn1·agonimiasis, co
mo también la enfennedad causada por otro t?·ematoclo, la Fasciola he
pática con tmstornos en las vías biLia1·es. El vómito 1n·ieto (la temible 
Fieb1·e amarilla) a partir de 17 40, pudo observm· Jussieu, en· Guayaquil 
y que en 1763 se hizo presente la segundu epidemicL de Fieb1·e cLmu1·iUa .. 
En tratándose del tmtamiento del pctludismo por ln qnininn Lu Conda
mi'ne y Jussieu tuvieron un grave equívoco del que pc~rtidpó Linneo en 
su edición del «Sistemct N atttra» eLe 1737, un que los fmnceses 1'ecogie-
1'on equivocadamente el Miroxilurn pe1·uijerum Unmuao quina-quina 
por la quinina, que sólo en 1767 IAnneo enmendó d en·or en lu doceava 
edición de «Sistema Natura», con los dibujos y desc1·ipción de ln ve?·da
dera qui!nina estudiadc~ po1· Mutis. 

Las mismas Enfermedades Tropicales que at01-mentamn a: los pre
históricos habitantes de este puís ecuato?'iul, las que observa1·on los Aca
rlémicos franceses del siglo XVIII, continúan incidiendo peligrosctmente 
en el ecuatoriano de hoy. 
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NOTAS SOBRE LA MINERIA COLONIAL Y POSTCOLONIAL 
EN ECUADOR (1550-1900). 

DOl\UNGO PAREDES 

O. 1 LA MINERIA COLONIAL 

La explotación de oro en ·el Ecuador no es una actividad nueva. 
Existen evidencias hi·stóricas precolombimas de esta actividad. Así que 
lógico es hablar de una tradición nacional en este campo. Pero, a nuestro 
entender, todo intento de reconstrucción histórica de la explotación au
rífera em el país, debe partir ~e sus connotaciones sociales y económicas. 
Hacer lo contrario sería mutilar su ·Comprensión en un plano ó.ntegra;} o 
totalizador. 

Si revisamos comparativamente el paquete amplio de Crónicas y 
Relaciones coloniHles que dan cuenta de ·la existencia de yacimientos 
y lavaderos de oro e:n .las regiones pobladas por múltiples étnias y na
cionalidades precoloniales, se observa una constante histórica que está 
fuera de toda discusión, ésto es: ·el oro no constituyó objeto de valor de 
cambi'O alguno, sino, al contrarío, represenltó un objeto útil cuyo valor de 
uso sólo fue ornamental pa'l·a las capas .sociales dirigentes de ese enton
ces y de valor s·imlbólico para ecl culto (1). 

Sería con la invasión, conquista y colonización española, que ad~ 
qui!ri~ía ·nn va:lo!l" :de oamb1o inusitado. La posesiJólll de ta1l recuns'O n'éllbu~ 
ral sobredimensionaría el.poder absoluto de los i1ndividuos y del Estado. 
De !ahí 1a desvasltadora política colonial por los descu1brimientos y 
explotación de las minas y lavaderos .de oro. 
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" ... nadie debe sorprender que los españoles creyeran que la ri
queza verdadera y positiva, así de .los pueblos como de los indivi
duos, consistía en la posesión abundante, de metales preciosos, de 
oro y plata; y que, estimulados por esta persuación, pusieran gran
des empeños en descubrir minas y explotar metales". (2) 

Las necesidades de la Corona en recursos metálicos para sus em
presas expansivas en Europa, determinaron entonces el carácter público 
de la actividad minera en todas las regiones sometidas y colonizadas. 
Así Mé:&ico, Lima, Bogotá y Quito, fueron objeto de esta sostenida polí
tica de explotación. 

Y con ello, las minas de Zamora, Logroño y Sevilla de Oro, ubica
das en las estribacione.s de la cordillera oriental, serían las primeras 
y principales mi1nas auríferas que se trabajarían en' los primeros tiempos 
de la co.lonia en nuestl'a antigua Real Audiencia de Quito. Anotando 
que entre 1540 y 1550, entraron en explotación los lavaderos de oro del 
río "Santa Barbara" (Gualaceo. Prov. del Azuay), :para lo cual fueron 
incorporados por vez primera numel'osas cuadrillas de indí:genas forza
dos; y que, en 1555, se .descubri·r,fan las m¡i\nas de Narnrbija en Zamora. 

Mas, no s61o fue el oro el único cam!tJo de explotaci6n. Las minas 
de plata también se incorporaron a la actividad, aunque ellas fueron de 
baja rentabLlidad y productividad, como las minas del cerro "Espíritu 
Santo" -cerca de Cuenca y la del valle de P~laha:ló en la jurisdicción de 
Angamarca. 

Pero sería recién en 1560, con el descubrimiento ·de las minas de 
Zaruma, que la actividad minera <tomara irn:portancia y espectativa para 
los españoles. De ahí la fundación del Asiento de Minas de Zaruma y el 
titulo de ViJ,la otorgada el 8 de Didembre de 1595. Y el motivo expli
cable para que el Virrey del Perú, ordenara que se adjudicaran terrenos 
oo pr.opiedad para la fundación de dos pueblos indfgenas (reducciones) 
que facilitaran la mano de obra para la explotación minera. 

Mas los intenta:s fueron vanos. Un factor -limitaría en este siglo 
único de auge minero, la extensión de la producci6n: la falta colllitÍnua 
de rfuerza de .trabajo. (3) 

La c.reciente escasez de trabajadores sería entonces el principal 
obstáculo paTa que la exp1otad6n minera no continuara pese a la ere-
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ciente demanda por par·te de los españoles y de los mec·a.nhsmos infrahu
manos utilizados para forzar a 'la fuerza de trabajo vía reducciones y 

trabajo mitayo. 
Es importante observar -desde una perspectiva histórica- que 

la explotación minera y utilización de mano de obra fue en gran parte 
exten-siva y poco tecnificada. Un Documento de 1582 confirma nuestro 
planteamiento cuando indica que los propietarios y arrendatarios de mi
nas protestaron amte la Corona por la imposihilidad de continuar con 
la actividad minera si no se autorizaba urgentemente la ünportación de 
esclavos. 

Esta utilización extensiva de mano de obra y las condiciones atra
sadas del proceso de trabajo, liquidó a gran parte de la población sujeta 
a la mineda. P:roeeso que careeió de una tecnología adecuada y racional 
que pe.ro:nitiera elevar la producción y que asegurara las condiciones de 
vida de los tra,bajadores. Así, por ejemplo, ·en Zaruma, 'Pa:ra el año de 
16(}0, funcionaron 30 Ingenios o Molinos hidráulicos, utilizados para 
tritura•r e1 mi:neral y cuyo proceso era rudimentario y atrasado en coro~ 
paración a la tec.nologia aplicada por a'lemanes y suecos, obteniéndose de 
este modo, bajas cantidades de oro impuro mezclado con otros minerales 
y elementos asociados. 

Estos Molinos o Ingenios coloniales funcionaroln con trituradoras 
impulsadas por fuerza hidráulica y fueron ·diseñados con maZJos de hie
rro, fue1Jes y madera. 

Para la extracción de oro se hacían pozos :profundos, formando en 
ocasiones gale:vías subteN:oáneas, coln ·el objeto .de fijar las vetas de oro 
y seguir su dirección. Pero esiJa construcción de pozos no contó nunca 
con una Dirección técni·ca adecuada que permiti:ese .dar seguridad a las 
actividades de extracción, .produciéndose frecue1ntes accidentes de tra
bajo. (4) 

De este modo, las condiciones .J&bora:Ies fueron deHcientes y alar
mantes. La nec·esidad imperia1 colonial, siempre creciente, d>e metales 
preciosos y la servidumbre y esdavitud de 1a mano de obra, serían los 
síntomas visibles de un exterminio masivo de los pueblos sometidos. La 
malno de obra indígena (sujeta como Mita) ·laboraba 26 días al mes sin 
descanso y con una jornada dia·ri•a :de 12 a 14 !horas de trabajo a:l interior 
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de los socavones. Para las moliendas se empleaba mano de obra infantil, 
ancianos y mujeres, y ésta se realizaba exclusivamente por las noches, 
distribuyéndose por lo regular um sólo trabajador por molino o ingenio. 

Como paradoja: Zaruma produjo en sus mejores años más de 
200.000 mil pesos de oro anuales que fueron transportados hacia España. 

Pero, a .principios del siglo XVII, tal auge declinaría: las inunda
ciones, la falta de mano de obra, el costo elevado .del hierro que se uti
lizaba para Ia fabricación de herramientas y la carencia de una capaddad 
teooológica adecuada, marcarían su decadencia. 

Nos basta señalar ,que hasta 1607 no se utilizaba el mercurio para 
el beneficio del metal. Sería .en ese año -como otro intento vano_:_ que 
el minero español Pedro Veraca, llegado de las minas d<e Potosí, intro
duciría la utilización del mercurio .incrementando así el volumen de ex
tracción del m:lineral. Pero la falta de mercurio en las reghmes mineras 
qui:teñas :limitarían su difusió:n y, con dio, la profundi'zación .de su deca
dencia y la maximización de los antiguos métodos artesanales. 

Para 1630 la minería había dejado de existh· como actividad econó
mica predomúnan te en 'la sociedad colonial. La producción textil y agro
pecuaria reemplazarían, en cuanto rentabilidad y ·producción, a la ex
plotación minera, en los siglos posteriores de dominación colonial. 

Juan de Velasco, en su imperecedera Historia (5) observaba que 
rringuna de las minas de oro y plata existentes en la Audiencia de Quito, 
hapían sido trabajadas con intensida-d; anotando con precisión que los 
" ... empeños particular·es" por reactivar la minería, no •contaron con los 
reC'ursos técnicos, ·económicos y humanos ¡necesarios. 

Eran los límites de una estructura socio-económica feudal-colonial 
cuyas leyes de desarrollo reproducían en la misma escala las mismas for
mas de producción, sin variarlas, sin modificarlas. 

Ahí están los cas-os de las minas de plata y cobre de Chiltazón (en 
el Corregimiento de !barra), que nunca fueron reactivadas por los es
paño1es. (6) Lo mism-o pasó con las minas de oro y plata de Tagualó y 
MoTeta ·en el Corregimiento de Latacunga (7) y de los lavaderos de oro 
en la isla Puná. (8) 

En rea-lidad, Quito fue rico en recursos mineros desde antes de la 
llegada de los españoles. Así lo afhmó el Ledo. Salazar de Villasante, 
cuando fue Oidor de la Audiencia, en una Re-lación escrita entre 1571 
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o 1572. En ·su Inform·e constató la -existcnciu el<' iiiiiHII'IIIII(I'.'I ,VIII'ÍiliÍllil 
tos aouríferos en }a regi'Ón, afirmando que- en ti<~mpo~: .d¡• llii.vl11, l11:; l111ll 
genas encontraban mue-stras de oro .en los .arroyo,'; <f'"" d·f··:ll'l'llllillll d1• 
las 'laderas del Pichincha; que en Pintac hubieron evldl'lll'ln:l dt• ljiiP 

los antiguos irrdí1genas ·explotaron el oro. Desc·rihicml'll, Hnht'I.HI' d11 VI 
llasante, la exjstencia de otras minas ·como las de Cueuen, (1111' .Hntbll'n''· 
deJa Espada, identifica como las minas de Llirigate y Xilillny :1ll.lllulll:1 
cerca del pueblo de Na,bón. (9) 

Esta es la historia de una impotencia relativa en la explotaeión ntl. 
nera de la allltigua Audiencia de Quito. Hasta mediados del siglo XVIfll, 
la capacidad tecnológica continuaba siendo atrasada tln comparaci6n 11 

la tecnología utilizada por suecos y alemanes en la explotación minoi'H. 
Y si hubieron intentos re.Iativos para reactivar la miillería, ésto s6lo 

fue posible por la existencia de ri·cos yacimientos a nivel de superfici·c. 
Cuando se evidenciaban cantid•ades de agua que di1ikullbalban la e.x~plota
ci'ón, esta actividad se paralizaba. Y en casos de explotaci'ón de yaci
mientos a med·iana y gran profundidad, fue11on incapaces de idear mé
todos que garantizaran la ventilación interna. 

Sería a fines del siglo XVIII cuando se introdu-cil1ían ·la perforación 
de pozos más profu~ndos, utiLizando bombas para la ventilación y el de~ 
sagüe, además de :maquinarias y del empleo adecuado de medios técnicos 
pa.ra la seguridad in:terna. (10) 

Así surgieron, en Ia Audiencia, tentativas empresariales para la 
reactivac.ión mineTa. El 28 de Junio de 1784, se registró en el Corregi
ll11iento de Chimbo, la formación de una COMPAÑIA POR ACCIONES 
que tuvo por objeto. explotar las mimas de plata del cerro de Misa (ju
risdicción de Guaranda). La Audiencia de Quito, resolvió legitimar la 
const1tución de ~a Empresa, autorizando que se le conceda indígenas MI
TAYiOS en la proporción de 7% por c-omunidad, para ·el trabajo de cx
p1otac.ión. 

Po.sterlormente, el 14 de Septiembre de 1792, F1rancisco Xavicr 
Sánchez, solicitó a la Audiencia que se le confier.a el título de Registro 
de lVIi111a en su nombre, por los yacimientos descuhiar.tos en el río Ghim
bo (playas de Musicay). Solicitud que fue aprobada. (11) 

En síntesis, la minería colonia.} que constituyó la fuente~má~ pro
vechosa de rentas feudales :Para los .colonizadores y Co~tfRekt ggp~l!l}.a, 

Ate,..~ ·/ ·~ 

h 
1 
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tanto en Potosí (Perú) que en 3 siglos de coloniaje produjo para España 
2.400 mHlones de pesos en metales preciosos; como las minas de Mari
quita en Nueva Granada y las Minas de México, dejó de ser significativa 
en la Audiencia de Quito. 

O. 2 LA MINERIA POSTCOLONIAL: SIGLO XIX Y 
PRINCIPIOS DEL XX 

Si la dominación colonial significó ·un proceso sostenido de desa
cumulacíón interna vía apropiación de los excedentes por España, a tra~ 
vés de la aceler,ada explotación minera y de las rentas generadas al in
terior de las economías terratenientes; con la independencia, el proceso 
de acumulación tardía tomaría rasgos definidos ele intensifi:cación en la 
explotación de la fuerza de trabajo, con el objeto de impulsar y posibili
tar la modernización de la econDmía por la vía capitalista de tipo depen
diente y subordinado. 

Pero este proceso fue difícil y complejo. El Estado que surgió en 
1830, fue e:x,presión de un proceso matizado .por los intereses comunes de 
una burguesía mercantil y una clase terrateniente ligada a las exporta
ciones y al control del incipiente mercado interno, configurando un Es
tado de corte oligárquico terrateniente. 

La afirmación interna de determinados grupos monopólicos J1ler
cantiles terratenientes, tq.nto de la sierra como de ·la costa, tejerían la 
trama de la dominación oligárqui•ca en los siglos XIX y XX y, con ello, 
en consecuencia, la vigencia de políticas ·estatales subordinadas a las 
variaciones del mercado capitalista mundial y, "DOmo veremos, a la per
manente entrega de los recursos -naturales nacionales a la voracidad de 
las grandes potencias extranjeras. 

Exceptuando la figura de Vicente Ro.cafuerte (1834-1839), Jos de
más Gobiernos no .diseñarían una política .nacional, soberana e indepen
diente, para reactivar la actividad minera. 

Observemos que sólo en 1835, el Mensaje de Rocafuerte a la Go.n
vención Nacional, constituye el único documento público donde se per
fila una política minera en la historia decimo:nónica del país. En éste, 
Rocafuerte señalaba que la crítica situación .de ~a Hacienda Públ1ca y de 
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la economía nacional, obedecía a la creciente deuda interna y externa 
y a 1a demanda apremiante de los acreedores privados -tanto del país co
mo de los Estados Uinidos, Inglaterra y Nueva Granada. 

Es en este ·año y en ese Mensaje que Rocafuerte planten ni Con
greso 1a necesidad de diseñar una .política económi.ca adecuada que pct·
mita atenuar la crisis mediante el fomento prioritario de la explotación 
minera " ... única esperanza que 111os queda, y que está fundada on el 
práctico ·conocimiento que tenemos de la R~QUEZA lV.DINERAL que en
eien~an nuestros elevados y opulentos cerros". (12) 

Sólo dos años después de este Mensaje, se haría conciencia pública 
de su co111te111ido, cuando el Congreso autorizó, el 8 de Abril de 1837, 
crear con urgencia un BANCO DE FOMENTO Y RESCATE en la 
ciudaJd de Cuenca, para el fomento de la minerfa. 

Pero este fomento implicaba la c·reacdón y ·desarrollo de un PLAN 
VIAL NACIONAL, pa.ra lo cua·l, Rocafuerte, en Enero de 1836, regla
mentaría la creación de una JUNTA DE CAMINOS. 

En su discurso de "Apertura de las Cámaras Legislativas de 1837" 
señala1ba que nad.ie podia di'sputar.I·e el mérito de haber "fundado la mi
nería'' en el país y que, pa·ra ésto, ha-bía contratado los servicios de un 
científico de reconocidos méritos, el Dr. Janieson, quien había recot'rido 
el país realizando observ,aciones geológicas y de pro9pección minera. 

Indi·cando, entonces, que: 

" ... él ha des-corrido el velo que ocultaba los ricos metales que la 
pródiga naturaleza ha rpuesto á nuestro ·H'kance; y ha designado el 
cerro minera'! .de PILLZHUM en La provincia de Cuenca, para dar 
.principio a :nuestros ensayos m,ineralógicos". (13) 

Para Rocafuerte no era desconocido la existencia de inmensos re
cursos mineros en el país. Así, en 1832, se explotaron priovadamen te las 
minas de Pillzhum y Maca! en la provinci.a del Azuay. En 1833, se reac
tivaron .las explo.ta:ciones de las minas de brea ·en la zona de Sant,a Eiena, 
ias de las mo1111tañas de BulubuJo y Palos de María y las minas existentes 
en la jurisdicción de P]l•laro. 
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Tanto Alejandro Humboldt y Bonpland en 1802, como Fray Vicente 
Solano en 1848 y el visitante :6rancés, Ing. Endque 0111ffrcy, evidenciaron 
con detalle la riqueza minera potencial que tenía el país. Pero la cons
tante siempre presente en cuam•to carencia de recursos econ&micos y 

tecnológicos, harían fracasar todo ·intento de reactivación de .la actividad 
minera naciona,l. 

Así, en 1836, se -organizó una COMPAÑIA 'DE SOCITEDAD ANO
NIMA, con 89 sodos, que petnsó suministrar .todo el capital necesario 
para el fomento de la actividatd minera, y que fracasaría en su intento 
posteriormente. Lo mismo ocurrió con la EMPRESA MINERA DE PI
LLON, creada en 1837, por inversionistas locales. 

De poco efecto fue el intento del Estado por reactivar tal actividad, 
como ocurrió con la contratación del técnico minero peruano, Pedro 
Iriarte, que dirigió por breve tiempo los trabajos de explotación minera 
en Cuenca y con la creación, en el mismo sitio de las Mi:nas de Pi1lzhum, 
de la primera Escuela Teórica y Práctica de Minería que se ·CN'raría un 
poco más tarde por falta d-e recursos y apoyo estatal. 

Parecería que una ironía de impoLencia gira alrededor de la his
toria, de <UUestra historia. Un ·complejo de i-nferioridad ·parece encarnarse 
como parte del ser nacionat 8i no, ;,cómo ·entender ·estos fracasos? O 
en sentido atl'verso, ¿cómo entender las 1buenas intenciones de gobernan
tes .progresistas ·como Roca-fuerte, cuyos anhelos se ·estrelJ.aron con la 
miopía de las nacientes clases dirigentes cuyos intereses no pasaban más 
a-llá d•e los Hmites de sus haciendas y plantaciones, de sus •esclavos e in
dios siervos sometidos a la más degradante servidumbre? 

La COMPAt'tiA AURIFERA DE S.INICURI, po·r ejemplo, creada 
en 1835 y que operaba en los lavaderos de oro de Villano, cerraría sus 
operaciones a fines de la décac' a del 30. 

Pare·ce ser que desde 1830, las limitaci-ones estructuréllles existentes 
en el país obstaculiza~ían el Hlbre desarro1lo de la activüdad. minera y, 
con ello, la política siempre nefasta de entregar los recursos matura1es 
a las Compañí,as extranjeras. 

Y esta ha sido nuestra permanente historia. Historia que mace en 
1880 cuando se ini·cia en forma abi.el'ta la pelnetracíón mono.pólica inter
nacional. En ese año, la GREAT-ZARUMA GOLD Ml!NING Co. LI
MITED, organizada en Londres, ini·ciaría sus operaciones en los yaci-
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mientas auríferos de Zaruma hasta 1895, en que fue sustituida por la 
Empresa ·estadounidense SOUTH AMERICAN DEVELOPMENT COM
PANY, que se apropió via remate de todas las propiedades de la GREAT 
-ZARUMA. (14) 

En 19.08 (inicios del siglo XX), entraría a opera'r una nueva Em
presa minera liderada ;por ·e·l capitaiista y minero francés, J. E. J. Cham
bost, que estuvo destinada a 1la construcción de una línea férrea que 
uniría Zaruma con uno de los puertos del Pacífico: Santa Rosa o Puerto 
Bolívar. Empresa que, a su vez, exploiaría los extensas y ricos filones 
de oro que poseía Chambost, en sociedad con Mario Maulme, Carlos 
Van Ischot y Manuel J. Muñoz Barrios. (15) 

Según datos de principios de s1glo, raras eran 1as vetas que a corta 
profuindidad no aparecieran piritas de oro en mayor o menor cantidad: 

" ... el distrito aul'ífero de Zaruma, es un campo minero impor
tantísimo, que merece la más seTia atención, y que ¡por sus· ven
tajas y excepcionales condiciones está llamado a ser ·el ASIENTO 
DE PODEROSAS COMPA:ÑIAS MINERAS que, dedicadas a J·a 
explotación de oro, acarrea/fÍan junto con su propia prosperidad 
el bienestar y el adelanto del pa.ís entero". (16) 

Pero más allá de esta ingen·ua ilusión de "prosperidad" y "bienes
tar" del país ,por la inversión monopálica · internaci,ona1 y por esa 
"vocación" muy propia de las clases dominantes locales por la subor
dinación y dependencia de la economía nacional, está de facto expli
citada la potencia minera del país. 
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NOTAS 

El! Prof. Aquiles Pérez, en su obra: LAS MITAS ÉN LA REAL AUDIENCIA 
DE QUITO (Quito, 1947), observa que •la explotación minera indígena fue 
pn~clhmi.nmtbcmen,te r.e•cokctora y pri:mitiv.a. Expilotiándbse 1los yacimientos 
de arcildas, esnl'era:Idas, oro, plabimo y swlitres, que •se utiLizaTon ¡para ~a fabri
caJoión de instmmentos de tr·a.bajo, utensiliOJS 'PersonaJles y ornamentos públi
cos-l·eHgiosos. Cí.: pp. 203-204. 

2 GONZALEZ SUAREZ, F.: HIS'fORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR, v. II, p. 426. Quito, Edrt. CCE., 1970. 

3 Cf.: RELACIONES GEOGRAFI'CAS DE INDIAS. Cotlección BAE, Madrid, 
1965; en especiml, la "DESCRIPCION DE LA PROVINCIA DE QUIXOS" de~ 
Conde Lemus (pp. 75-85) y, la "RELACION" del Ledo. SalazaT de Vi•llasan.te 
(pp. 121-143). 

i GONZALEZ SUAREZ: ob. cit., p. 430. 
5 VELASCO, Juan de: HISTORIA DEL REYNO DE QUITO, v. III, p. 100. (Qui-

to, EdiL CCE., 1979). 
6 ldem., p. 103. 
7 Idlem., p. 153. 
8 Idem., p. 231. 
9 Cf. RELACIONES GEOGRAFICAS DE INDIAS, cit. supt•a., p. 133. 

10 Una exhaustiva .descl'ipci&n de la minería deJ siglo 18 lo realiza el Prof. Pedro 
Dávrulos y Lissón, en su 01bra: LA PRIMERA CENTURIA, t. III, pp. 24-55. 
Lima, 1926. 

11 COSTALES, Ximena-: ETNOHISTORTA DEL CORREGIMIENTO DE CIDMBO 
1557-1820, :pp. 151-153. Qu·ibo, 1983. 

12 SALAZAR, Feo. Ignn!c-iü: ACTAS DE LA CONVEJNCION NACIONAL DE 1835, 
p. CCXL. (Quito, 1891). 

1:~ SALAZAR, Feo. I.: ACTAS DElL CONGRIESO CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR. AÑO DE 1837, Tomo I, p. LV. (Quito, 1892). 

14 Cf. GUIA COMERCIAL, AGRICOLA E INDUSTRIAL DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR. 1909, p. 504. 

15 Idem., p. 510. 
16 Desde que ·los cspañol·es dej-a-mn :de explotar las mi•nas de Zanwna hw.9ta 1876, 

éstas permane()iletlon qlvi.dada.s. Cita: ob. at. s.uprc., p. 511. 
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LAS ORDENANZAS DE OBRAJES 

Por JAIME A. COSTALES 1•. 

Las presentes "Ordenanzas de Obrajes", expedidas por el Visitador 
General Sr. Dr. Don MATIAS DE PERALTA, Oidor de la Rea.} Au
diencia y Cancillería Real, en el s1glo XVIT, fueron presentadas como 
anexo documellltai de la Tesis previa a la obtención del título de Licen
ciado en Antropoiogía, .por Jaime Costales Peñaherrera en 1979. 

La Tesis citada se tituló "El Obraje de San [ldefonso" y en su 
trabajo etno-histórico sobre la producción textil en la Audiencia de 
Quito, desde un punto de vista antropológico resalta los r-asgos funda
mentales de la agresión global pel"petrado por el coloniaje sobre las 
étnJas aborígenes. 

Matias de Peralta entregó un cuerpo legal sobre obrajes que nos 
permite conocer la ·contextura jurídica dentro del ¡periodo colonial en 
nuestras sociedades y que contrasta con la práctica cotidiana de la 
dominación efectiva. 

Al pa·recer -no fue posible confirmarlo a cabalidad- ha circulado 
en medios académicos una edición apócrifa de ta:les Ordenanzas, en años 
recientes. ~l'eferimos pensar que se debe a un descuido o fa!lta de se
niedad de quienes la editaron ai no mencionar a autoría de la trans
cripción y la fuente ll:'lgítima que es la tesis antes referida, la cual debi
damente ha sido aprobada por la Ponti:fi!cia Universidad Católica del 
Ecuador y su autor graduado de acuerdo a los términos reglamentarios 

Mas dudo que nuestro medio es, ni mucho menos, ajeno al pira
ierismo cultural y científico, y está muy de moda que la servidumbre 
de la cultura trate de suplantar a los investigadores y a los creadores 
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de cultura, usurpando cargos, renombre y sobre todo ideas, consignamos 
aqui, por .si hace falta, ·esta breve aclaración. 

A veces, -se ha visto po·co hace- comensales mediocres de los 
archivos, acci·dentales revolvedores de documentos, alcanzar gracias a 
su habilidad de aduladores o a la zancadilla política rangos para los 
cuales sin dotes intelectuales y mora'les no son bastantes, ni de lejos. 

Para evitar que sigan tomando ·la investigaci·ó.n como tienda 
de nadie, preciso es denunciarlo frontalmente y frenar a tiempo tama
ños zarpases. 

Quito, marzo 1 85. 

ORDENANZAS DE OBRAJES 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu 
Santo, tres personas distintas y un solo Dios vel'dadero y de Nuestra 
Señora la siempre Virgen María, concebida sin pecado original y de los 
bi.en aventurados San Joseph y Apóstol San Mathías. 

El doctor don Mathías de Peralta Cabeza de Baca, Oidor de la 
Audiencia y Chancillería Real, que reside en la ciudad de San Fran
cisco de Quito, Visitador General en su distrito, etc. Por cuanto de la 
visita que tengo hecha ha resultado que una de las {!Osas más impor
tantes, de más substancia y consideración que hay en ·este distrito sqn 
los obrajes y por el mal orden que en ellos ha habido hasta aquí, han 
resultado estar como están, empeñados y alcanzados de dinero, pudien
do tener mucho sobrado y la causa de esto es que las personas que los 
tienen a cargo procuran sólo su interés parti-cular y no el acrecenta
miento de los dichos obrajes, 'a los cuales, no sólo en ésto, sino también 
en la opinión de las labores que en ellos se hacen tienen desacre·ditados 
por no tener en e.Jlas la cuenta y razón que debían, ni procurar los me
jores materia·les y beneficio que de ellos convenía y para remedio de 
ésto, habiendo bien considerado o que por l'eyes y ordenanzas del Rei
no está ordenado y mandado se guarde en la labo·r de los -dichos paños 
y hecho junta de los ma-estros más peritos en este arte que hay en toda 
esta provincia, ordeno y mando que de aquí adelante en el entretanto 
que por Su Magestad y señores Vk.reyes, o por la Real Audiencia que 
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reside en la ciudad de San l!'r.ancisco del Quito en su real nombre otra 
cosa se provea y mande e.n los obrajes de Comunidad, así de ·este partido 
de Riobamba -como del de Chim'bo y lüs demás que por mi están visita
dos, se guarden en avío, beneficio y labor de ellos por las personas _que 
los tienen a cargo las ordenanzas siguientes. 

ADMINISTRADORES Y SUS OBLIGACIONES 

~ .. ·~~\~;~(;~~--~ "\/. ·. ;. ~ 
1.- Primeramente ordeno y mando, que los administradores que fue
ren proveidos a los dichos obmjes de Comuni:dad, primero que sean 
admitidos por tales en conformidad de lo que 1os señores Virreyes les 
ordenan y nu.mdan por sus títulos de fianzas arute los Cor·regidores de 
los partid-os donde fueren proveídos por tales administradores de que 
daba111 cuenta con pago de los bienes que entraren e.n su poder y tuvieren 
a ca1'go los dichos vbrajes y los administraran bieln y fie·hn·ente y que 
ellos y sus fiadores pa;g.aram. los a1cances que se l'es hicieren y ansí mis
mo Los daños y menoscabos que .por su negligencia descuido o mala ad
ministración resultaren a los dichos obrajes y para esto los fiadores que 
hubieren de dar sean personas legas, lla!nas y abonadas y hacendad-o~ 

y que puedan llanamente satisfacer can sus menes los dichos alcances 
y daños. 

2.- Otro si, ;porque ha sucedido que las fiaooas que 1os dichos 
adrrninistradores .dan po·r .eJl uso y ejercido de sus oficios, sus fiélldores 
vi:sto lu mala cuenta que dan ·los han sacado del protocolo coln que al 
tiempo de las ·C'uentas final•es que se les toman y el alcance líquido que 
en ellas se h:is hacen, por no ha.llárseles bienes ni fiadores resulta que 
1os diohos ·-obrajes vienen a pel'derle, para cuyo remedio ordem.o y man
do a los dichos ,administradores que saquen un tanto de las fian:z;as que 
así di·eDen y dentro d.e ·diez dfas como fueren recibido-s al uso y ejerci
cio de sus ofidos las envíen al señor fiscal de J.a Audiencia Real que 
l'eside en la ciudad -de San Fr·alncisco .del Quito y saquen testimonio de 
cómo quedél/11 en su pode1~, .pena de cincuenta pesos pa11a 1~ Cámara de 
Su Magestad lo contra.rio haciendo. 

Nota: ANH, Sede Obraje-s, ca,ja NQ 4, 5-IX-<1.657. 
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3.- Otro si, que Los bienes que se les entregaren de los dichos 
obrajes, así en especie, cülho en dinero, esc;rituras o en otra cualquier 
manera los hayan de recibir por inventari·o, cuenta y razón y con de
claración de la claridad y condición que tienen cua\ndo los reciben y 
ésto se haga an1Je el Corregidor y Escribano del partido de su admi
nistraCión y se asiente en los libros de los dichos obrajes y un tanto 
del inv-entario se pcmga en el archivo de los papeles de los dichos es
cribanos, porque sl por su descuido o malicia, como ha sucedido aser
tare a fa.Jtar de los dichos libros, se halle en los dichos archivos y en 
este inventa·rio .así mismo se hagan cargo los dichos administradores de 
los resagos y alcaonces y demás deudas de los dicohos obrajes con cuenta 
y razón y distinción de cada cosa que <:m la que ellos dieren se vea si 
se perdió o se dejó de cobrar alguna cosa, por su negligencia y los dichos 
admini.stnadores tengan dos libros, de entrada y salida donde asienten 
todo lo que toca al obraje y los censos que tiene. 

4.- Otro si, para que los bieJnes que pertenecieren a los dichos 
obraj.e.s, así en papeles y escrituras como en dinero, estén con toda 
buena gual'da y custodia ordeno y mando que los dicohos administrado
res tengan una caja grande de madera con tres llaves, donde se metam 
los dichos papeles y dinero y estas llaves tengan, una el Corregidor, 
la otra el Administrador y la tercera el Cacique principal de~ pueblo 
y habiendo dos parcialidades, un año, la tendrá ·el cacique de 1a una 
y otro el de la otra, todos los cuales se han de hallar al abrir y cerra;r 
de la dicha eaja, para que así no se pueda sacar dinero de ella si no 
fuere para pagar, u otros gastos forzosos que hayan de hacer y no se 
puedan aprovechar los administradores, ni otra persona del dicho 
dinero. 

5.- Otro si, mando que los dichos .adm~nistradores tengan parti
cular ·cuidado de la cobranza de los censos y deudas que se debieren a 
los dichos obrajes, cobrando a los plazos de ellos y en i!1.inguna manera 
puedan dar largas y espertas a los deudores porque de ello suele resultaT 
de ordinario V'enir en disminuci&n las haciendas de los tales deudores 
y no poder entrerar los obrajes con apercibimiento que las quiebras y 

pérdidas que por hacer lo contrario resultaren será por su cuenta y 
riesgo y de los dichos fiadores y se les harán pagar y satisfacer. 
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6.- Otro, si los dichos administradores han de tener cuidado de 
acudir al repal'o y bucm avío de los dichos obrajes y paTa ello han de 
estar obligados a proveerlos de los materiales y adher-entes necesarios, 
de tinta, lanas y mante·cas y otros, procurallldo sean los mejores se ha
llaren y a satisfacción de los ma<esh·os comprándolos de contado ha
biendo dinero y no fiados y a los precios más cómodos que hallaren y 
las compl'as seam ante escribano y las juren ansí ellos como las perso
nas de quien compraren ios dichos materiales y adh-erentes para que 
se sepa con puntualidad si son verdadet·os los dichos tratos y a que pre
cios se hicieron y si se hallare haber habido colución o fraude en los 
dichos contratos, han de volver los dichos administradores a los dichos 
obrajes la cantidad en que así les defrudaran con más el cuarto tanto 
en que desde luego les doy por condenados así a ellos como a los que hu
bieren cooperado en los tales fraudes y han de quedar privados perpe
tuamente de oficio de tales administradores, .con más ·pena a los unos 
y oh·os, de quinientos .pesos de buen oro que aplico a 'la Cámara de Su 
Magestad, Juez y denunciad·oil: por tercias partes y han de incurrir en 
la misma pena la persona que hiciere escritura, ·cédula u otro recaudo 
en confianza o fingida en fraude de 1 os dichos obrajes, diciéndoles a 
comprado o vemdido por más o menos precio de Jo que por los recaudos 
par·eciere alguna cosa. 

7.- Otro si, ordeno y mando, que si los dichos obrajes tuvieren 
necesidad paTa su envío compra de materiales o pagas que hayan de 
hucer de algún dinero, sino le tuvieren los dichos administradores ten
l(nn obligación ·de dar cuo31nta de ello a La Real Audiencia dando info:r
Hmción de la dicha necesidad y falta de dinero y de la cantidad de ma
~~~riales que han menester y pagas que hayan de hacer y a quién y por 
q né causas, pBJra que por los señores Presidente y Oidores de ella se 
IPs de licencia para que hagan o vendan a1gutna partida de paños en la 
¡•uniidad que bastaTe para la compra de los d1chos materiales y pagos 
que se hubieren de hacer. 

8.- Otro si, mando que los dichos administradores no hagan 
¡mrLida de paño de toda la cantidad que el obraje Jabra en un 
111io, sino solamente de los que fueren necesarios paTa las compras de 
ndhQremtes y pagas arriba dichas porque con esto cesarán los fraudes 
v l'oluciones, que de ha.berse hecho 1o cont,a:rio se han seguido en per-
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. JUlCIO de los dichos obrajes siéndo!-es ocaswn a los dichos administra
dores de aprovecharse algunas o de la mayor parte de las partidas que 
así hacen enviándoLas a vender a los luga:res de este distrito Lima y 
Potosí, por su cuenta sin desembalsar dinero R1inguno para los dichos 
6brajes deteniéndoles la ca111tidad que metan las dichas partidas todo 
el tiempo que tarda la venúa de los dichos paños de que se les siguen 
nuevos empeños, daños y costas que son forzosas pat·a su avío demás 
de que no viniéndo1es a tiempo a los dichos admini·stradores el dilnero 
procedido de los dichos paños, o saliendo mala la v·en ta de eH os, viene 
a quedar quebmdos y no pueden enterar los dichos administradores los 
obPajes y lo lastan sus fiadores y algunas y las más veces los mismos 
ob11ajes, como se ha experimentado en aLgunos de este partido, que 
por ocultarse las fianzas o venir a peor condición 1os fiado;res han per
dido los obrajes diez o doce mil pesos. 

9.-- Otro si, por cuanto los dichos administradores por tenecr 
parte en las partidas que ·hace·n de los dichos paños suelen enviar-los 
<t la villa de Riobamba, ciudad de Quito y Embarcadero y otr.as partes 
en mulas de los dichos obrajes de ComLunidad:, aprovechándose del in
terés de los fletes ·d·e ella:s que resuHa en daño y perjuicio de los dichos 
ohnajes así quedan.do desaviéllc1o el tr·adín de la:s cosas necesarias paT.a 
ellos como de perder 'las mulas que se muel'en, ha·ciendo nuevos gastos 
en }a compra de otras; para cuyo .remedio ordeno y mando que las par
tidas que los diohos administrado'l'es hi·ciere·n no lm'l entreguen ni en
víen en las dichas mulas, pena de cincuenta pesos para la Cámara 
de Su Mage.,stad y obmje por mita·d poT cada vez que lo contrario hi
cieren demás del interés y daños que se hicieren a los dichos obrajes, 
que en la:s cue1ntas que se les tomaren se les mandará sa-tisfacer. 

10.- Otro si, pa-ra que cese el fraude que ha hahi:do en la1s com
pr;a•s y ventas de los dichos materiales subiéndolos a más precio del qu-e 
tienen y en que le compran demás que cuando se les toman las cuen
tas, resulta grave confusión en las provanzas porque U/nOs testigos dicen 
andaban los dichos géneros a más subidos precios que decla'l'an otro·s; 
01·deno y mando que los dichos administradores saquen dos o tres tes
timonios de cómo compraron y vendiercm algunos particulares lo:s di
chos materiales en aquel ti·empo, pélira que en el que dieren l-as cuentas 
se vea si hubo justificación o no en las· dichas compras y ventao;;. 
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11.- Otro si, por cuanto tienen los di·cho,<; olll'lrjt·n ittdln:t t'llt' · 

cleros, que 1a~S cardas que hideretn demás de salidcs H .lltllt'!ltt tllt'llo:l 

costa de la que üenen en co.mpra-rlas hechas se escusnu lo:; l'l"li'lldt•:¡ .Y 

engaños que hasta' aquí ha habido ·en venderlas a subido~; t>l't!tdo:l ¡, ... 

niendo en esto la:s administradores su principal granjería, PHI'II t!II.YO 1'1!·· 

medio, ordeno y m~ndo a los dlichos ,administradore!S, de aquí ad!,.lnlllt• 
no compren cardas si:no tan solamente el hiLo que fuere neccsal'io .JIHI'Il 

hacerlas por cuenta de •los dichos obrajes con apercibim¡.ento, quu lo 
contrario haciendo toda Ias que así compraJren, no se les reciban tni pa-· 
sen cuenta. 

12.- Otro ·si, or·deno y mando, que los dichos administrado·rcs 
no consientan ni de.n luga•r, que los maestros de los dichos obrajes ha
gan paños finos en ellos porque de haber he.cho ·resulta gran daño, 
perjuicio y fraude ·a los dichos obrajes, porque demás que en la 1abor 
de ellos ·ent•ran más material·es al tres doble y ocupan más taTcas que 
en los demás ,paños ·COinunes etn 'todas la1s tareas que se les han tomado 
y toman, no les ponen más predo que veinte y dos reales en que se 
suelen rematar las partidas de 1os paño•s ordinarios vendiéndolos como 
los venden a ci·nco y seis y siete pesos por vara, w pena de que por 
cada paño que ·constare hatber&e hecho en tiempo de Los di·chos admi
nistraJdores, serán condenados, como desde luego .les condeno en cien 
pesos de buen oro, la mitad pa·r·a la Cámara de Su Mages.t.ad y la otra 
mitad para el obraje, juez y dc1nunciado.r, por terci,as partes, demás de 
que estarán obligados a enterar a los dichos ·obrajes ·el más a más en que 
vendieron los di·chos paños finos. 

13.- Otro si, porque no es ·de menor inconveni•ente e~ e~har co
las y ramos a los paños a :causa de aprovecharse de ellos las dichos ad
ministradores y maestro¡s que demás de no poderlos por cuenta de ellos 
se les cargaln las i•aTeas que los dichos ind.i.os ocupan en hacer lo.s di
chos ramos y 1se hace menos ropa en ellos paDa cuyo remedio ordeno 
y mando a los ·dichos administradüres no consientan se echen los di
chos ramos, ni los maestros los hagan :so 1a pena del capítU'lo presedente 
y por la segunda vez privación de sus oficios. 

14.- Otro si, mando que las pagas que se hicieren a los indios 
que trabajan en los dichos obrajes y a los caciques y principales que 
tienen salarios en ·eUos los dichos administradmes no las hag¡¡¡n acle-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



lanrt:adas sino por sus tercios de cuatro eln cuatro meses y estas sean 
ante el Corregidor y Escribano ha·ciendo la·s dichas pagas en mano de 
los tales indios y caciques y sean en reales y no en otr.a especie alguna 
y ma·ndo al Escribano aJnte quien se hic1e.ron de fe al pie de las di-chas 
pagas como se hicieron ·en rea'les y no en otra especie pena de treinta 
pesoo para la Cámara de Su Magestad y suspensión de sus oficios por 
tres mese.s atento a que ha habido gran -desarden hasba aquí, haciéndo
selas en paño, liemzo, vino y otras bujerías y cosas de comer a subidos 
precios en que son defraudados y ·engañados y cuando se hicieren las 
dichas pagas no se hallen presentes a ellas, mercaderes, pu-lperos, ni 
otra persona alguna que vaya a cobrar de los dichos indios que atem
dos a ellas les dan y fía1n mercaderías y otros mantenimientos a precio•s 
excesivos con que los indios no vi-enen a go2larr de sus pagas, antes que
dan más empeñados en lo de adelante, lo cua·l cumplan los administra
dores so pena de un año de suspensi® de sus oficios. 

15.- Otro si, porque haya más justificación y claridad en las 
pagas de los indios que tnabajan en los dichos obrajes, guardando la 
forma de la ordenanza, antes de esta los dichos admini!stl'adoces pcm- . 
drán la razÓill de las di·chas pagas al pie .del libro de .rayas para que cons
te que hubo puntualidad confo11me los dfas que los dichos indios sir
vieron y la misma razón tendrán aparrte los dichos administradores en 
el libro donde rasientan todas las demás pagas, que por lib.ramientos 
del Corregidor se haocen para que cáncuerden, .Ja una con la oira pena 
de veinte pesos para ia Cámara de Su Magestad lo contrario haciendo. 

16.- Otro si, mando que las pagas, que los d1chos administrado
res hubie.ren ·de hacer a los encomenderos de las rentas que tienen si
tuadas en los obrajes las hagan por libramiento de los Corregidores y 
no en otra manera y esta sea confo.mne a las cartas ·cuentas que en cada 
tercio se hicieren expresando en eilas lo que montan y les pertenece, 
conforme los indios que se hubieren acresentado o disminuido en los 
repartimientos. 

17.- Ite.m., ordeno y mamdo que los dichos admini.sWadoxes no 
puedan vender ni vendan partida ninguna de paños sin que sea por 
pregones y ante los Corregidores de sus pa·rtidos y los Escribanos de 
ellos confol'me está ordenado en el capítulo veinte y cuatro de las 
ordenanzas de ohro·jes fecha.s por el señor don Luis de Velasco, Vittey 
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que fue de estos Reinos y guarda-ndo el ordC'n del caophulo treinta Y 
seis de estas ordenanzas, pe·na de cincuenta peso:-; pma la Cámara de 
Su Magestad y obraje de Comunidad, por mitad y suspcttl:-;iún de sus 
oficios por seis meses. 

18.- Otro si, ordeno y mando que en las partidas dt~ paiíos que 
se hicieren y vendieren en los dichos obrajes no pued-an l.t~twt·, ni ten
gan los dichos admimistradores, ni maestros de ·e·llos, parte ni.uguna, 
ni la tomen, hagan, ni saquen paTa si por ninguna vía, so penn d<~ qui
nientos pesos d-e buen oro, que aplico ·a la Cámara de Su Magcstnd, .Jtwi'. 
y denunciador, por tercias partes y em la misma pena incurran kt~'i JWI'·· 

sonas que compraren o hicieren las dichas partidas, si dieren o Loma
ren parte alguna de eJllas para los dichos administra:dol'es y mac:;tros 
porque con esto eesarán los fraudes que se haeen a los dichos obraje~> 
así en causarles más gastos y tiempo en la labor de los dichos paño:; 
porque se ·hacen más fimos y con más tintas y materiales, como porque 
valiendo más se rematarían en menos por los dichos administradot·es, 
como interesados en e'llos y no satisfaran en dinero a los obrajes y le 
retendrán como a:rri;ba está declarado. 

19.- Item, ordeno y mando que lo.s dichos ·administradores, al 
fin de cada un año den cuenta a los corregidores en sus partidos de la 
ropa que se hubiere vendido y beneficiado en los dichos obrajes y de 
el dinero precedido de ella y de lo demás que hubie-re entrado en su 
poder para que los dichos CorregLdores hecho un tanteo de ellas puedan 
bmeficiar el estado de los bienes de los dichos ob1~ajes, dinero, paños 
y d·emás necesida·des que tuviere como lo tiene mandado y ordenado 
el señor don Luis de Velasco, Virrey que fue de estos Reinos, en el 
capítulo veinte y seis de las ordenanzas que hizo de obrajes. 

20.- Otro si, porque de haberse ·entremet1do los maestros de 
los dichos obrajes •en la cobranza de },as lanas y demás materiales que 
se compran pava su avío ha resultado Em daño y perjuicio de los d~chos 
obrajes, por dar cartas de pago en confi.anZJa y venir a faLtarles mate
riales y a :las ·cuentas finales hacerles -grrél!ndes aleanees para cuyo re
medio ordeno a los dichos administr.adoTes que de aquí adelante cobren 
las dichas lanas y demás materi·ales y adherentes como i:Lem:en obliga
ción, sin dar lugar .a que los dÍichos maestros se entr·e mentoo en ll1Ín·gu
na manera en las dichas cobranzas, ni en dar Jrl.hranzas, ni carta de pugo 
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a las personas que debieren las dichas lanas, materiales y demás adhe
rentes, sino que corran por mano ·de los dichos ado.ni.niJStradores, los 

. cuales con ·cuen,ta y r.azdn la:s entreguen a los dichos maestros y J'eci
ban de ellos cartas de pago para que en todo ti-empo conste •co:n cla
ri·dad de lo que se gasta y ha entmdo en poder ·de los dichos maeSttros 
con -apercibimiento que los daños y menoscabos, que de hac·er lo con
tra.rio se ·siguieren irán por su cuenta y riesgo y •ern. las cuentas que se 
les tomaren se ~es harán ·cargo de esto. 

21.- Otro si, ·porque de estar e~ hierro y acero y otras cosas 
que ·no pertenecen ·al benefido ·de los paños ·en pod•er .ele ·los dichos 
maestros ·resulta el gastarse y consumirse .sin cuenta ni razón pat'a cuyo 
remedio ordetno y mando a los dichos administradol"es las tengan en 
su poder y no en el de los dichos maestros y po.r su mano 1as gasten 
y ·distribuyan conforme la necesidad que de ellas los dichos obrajes 
tuvieren y el .h1er.ro y acero que se hubie·re de labrar le ·entreguen al 
herr·ero •con cuenta y razón, peso y medida y ponga en el libro d.e los 
gastos COUl claridad y distinción las obras que se Mcieren, con día, mes 
y año, recibiendo ca·rtas de pago d•el dicho hemero y 1,azó11 d.el hierro 
y a·cero que entró en las obras que así hubiere hecho para que en las 
cuentas que se le tomaren se le r·ecilban en desca•rgo lo que así hubier,e 
gastado y de otra manem no. 

22.- Otro si, ·POT cuanto los señores Virreyes de este Reino tie
nen nombrado .proúector pa1ra la defensa de los indios de esta provincia, 
cuyo sa1ario se paga de los obr:ajes y algunos acLministra·doTes nombra.n 
procuradores con salarios a cuenta ·de las comunidades mo pudiéndolo 
hac·er, ordeno y mando a los dic.hos administradores que de aquí ade
lante nombren :procuradores para J,a defensa de los indios atento a que 
hay protector-nombrado por los señores Vil,reyes, pena de veinte .pesos 
para la Cámara de Su Magestad, ·demás de que el salario que ies hubie
re dado mo se le recibirá en cuenta en }a final que dieren y se les to
mare. 

23.- Otro si, po-r no haber habido español que tenga cuidado 
de las mulas de lüs obrajes de ·Comunidad de esta provincia como lo 
hay en otras· partes y por esta·r a cargo de los indios y no haber tenido 
los administradores cuenta con ello.s ha resultado no and•a-r bien avia
das y dado muchas muJ.as por muertas y perdidas sin más cueínta y 
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razón que la que han querido da·r, así en esto como en el consumo de 
la cebada y aparejo de ellas, van en daño y perjuicio del dicho obraje, 
para cuyo remedio ordeno y mando .a los admin-~stradores que son o 
fueren entreguen todas las mulas de los dichos obrajes coin. sus apare
jos a los indios que andan en su avío y así mismo 1a cebada que cada 
día se les hubiere de dar de pienso para que a su cuidado esté el traer 
las dichas mulas mantenidas y bien tra•l:adas dándoles orden que por 
sus ai:llos las gua-rden y traigan e1n bueno·s pastos y que repartan las d'i
ehas mulas en esta forma, que l•a mirad de ellas una semana ande en 
el trajín de Las achupallas, leña y demás adherentes para el tinte y 
demás cosas necesarias para el ·avío ·del dicho obl'aje y pasada las que 
restan entren a servir ,la -semana siguiente y este orden se -guarde en 
todo el año, demás de que los dichos .a;c1mil11ist-radores han de -estar obli
gados a saber e inquirir si los indios ·a cuyo ca'l'go están si las ocupan 
<m otros menesteres fuera de los tocantes al obraje o Las ti•enen atadas 
<'111 el campo como 1o hacen y suelen hacer con aper.cibiuniem.to, que las 
mulas que por su poco cuidado se perdieren o muriel1eíl1 sea por su 
wenta y no del obraje y los dichos i-ndios tengan obligación de traer y 
·~nlregar los hierros y pellejos de las mulas que se les murieren y los 
nparejos que con ella se les hubiere entregado. 

MAESTROS Y SUS OBLIGACIONES PARTICULAitES 
Y GENERALES 

24.- Por cuanto pa-ra que .los obraj-es anden hien1 aviados y en 
11llo.s se hagan buenas 1rubores lo más principal y conveniente P'ara este 
1"1.11 es que los maestros de ellos sean personas peritas y -eX1pertas en este 
lll'!.P por depender como precisamente de.pe1nden de ellos, mayormente 
1'11 c~st.as parte,s, todo el acierto de lo que se beneHcia en los obrajes 
pnl'que los oficiales que en ellos trabajan son indios y estos no saben 
1 l'llznr ni hacer má:s de lo que Les mandan y or.denatn los tales maoestro.s, 
lo:1 emlles exa-min~n sus 1-abor:es y .taTeas si están bien hechas o no y 
111 los dichos maestros no son hábiles toda la ob-ra qu~ se hace va erra
du .Y perdida como &e ha experimen.ta-do y expe-rimenta de ordinario en 
... 11 11 provimcia donde oe.sa la razón de los obrajes de España por haber 
Pll .. llos personas peritas en cad.a oficio y veedores de ellos y el que 
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lo es de todos estos dichos ofi·cios en esta tierra es el maestro, ordeno 
y mando, primeramente que el maestro o maestros que fuer.en proveidos 
a los dichos obr·ajes sean ex,amilnados por el veedor genera.l, si lo hu
biere y no le habiendo, por la persona qtLe la Real Aud1encia nombrare 
y no lo haciendo no se admi.tan por tales los cuales antes de ser recibi
dos han de dar fianza ante los Corregidores de los partidos donde fue
reln proveídos llanas, legas y abonada·s de que daran cuenta con pago 
de todos los materiales y demás e osas que se les entregaren de los di
chos obrajes y de los paños y demás .kvbores que en ellos S€ beneficiaren 
y que estos serán buenos de da•r y re·cibir a sa•iisfacción de personas 
peritas en el arte y que si po•r su culpa se dañaren o no tuvieren el 
precio ordina.r.io que los paños buenos los sélitisfarám a los dichos obrajes. 

25.- Otro si, mando que todos los ma•teriales de tintas, lanas, 
mam.tecas, ca,rdas y demás adherentes de los dichos obrajes para la la
bor y beneficio de los paños y demás ~ropa que ·en ellos se labra, no lo 
reci1ban los di.chos maestros de los administradores, si no fueren de d,¿¡¡r 
y recibir a contem.to y satisfacción suya, porque ;por falta de buenos 
materiarles no se deje lahrar y beneficia•r buena ropa y los daños que 
en recibir los tales :resultados vayan por cuenta de los dichos maestros. 

26.- Otro si, mando que los dichos maestros, no hagan ningún 
día de trabajo ausencia de los dichos obrajes, ni puedan dejar persona 
alguna que en su luga-r asista a -ellos, si no fuere caso de jus.to y legítimo 
impedimento, so pena cada vez que fa}ta.re .de diez pesos pall'a la Cá
mara de Su Magestad y demás que los daños que de su ausenc-La se 
siguieren será a su culpa y cargo. 

27.- Otro si, ordeno y ma;ndo que los dichos maestros tengan en 
su :poder tres libros -encuader1nados con pergamino, el uno con su abe
cedario en •que se escr~·ban los nom1>res de todos los indiüs que trabajan 
en los dichos obraj·es en el cual en pres.encia de los indios y con asis
tenci·a de los alcaldes de ellos se asienten y rayen los dí.as que sirvieron 
y así mismo se hallarán presentes a estas rayas los qui:pos camas de 
los dichos ·obraj·es, para que cuando se hayan de ha·cer las pagas co
rresponda la una cueni'a CDn la otra. El otTo sea el .Jilbro de tej-edores, 
al principio del cual· se asiente.n los paños que el urdidor urdiere con 
dfa, mes y año y cotn las colores y ramos que tuvi.eren y el número de 
los telares en que se ponen para que en la cuenta de los tejedores se 
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gua•rde la misma forma, en poner día, mes y año en que los dichos paños 
entraron en los telares y a qué número están pa·ra que cumdo los 
dichos tejedores aoabaren de tejer y co.rta'l' los diohos paños co~ncuer
den con la cuenta del urdidor. 

El tercero a d.e ser de Jos tundidores donde se han de asentar los 
paños que así tundieren y atpuntaren con el número de va·ras y colores 
que tuvi.eren y razótn de los telares de adonde se sacaron y cortaron 
en los dichos paños para que este libro corresponda con el de los teje
dores y cuenta de los urdjdores a lo cual se haHen presentes los di
chos maestros con los Alcaldes y tundidores del dicho obr:aje y corres 
panda la cuenta del dicho libro con lo·s quipos de los dichos tundidores 
y estos tres libros no han de salir de poder de los dichos maestros por
que mo se pueda hacer fraude en ellos. 

28.- Otro si, porque ge eviten los engañocS que pueden haber en 
los dichos libros, ordeno y mando que estén numerados y rubricados 
del Corregidor que es o fuere de los pa·rtidos don·de estuvieren los di
cho.s obraj.es y de los admi.nistr.adores de ellos y es:tén autoriza·dos de 
los escribanos de los dichos partidos y en la primera hoja de cada uno 
de ellos dEtn fe los esc-ribanos de las fojas que tiene cada uno de los 
dichos libros y de cómo están rub•riüados en la forma dicha y lo con
teni·do en este capítulo y lo precedente lo cumplan los dichos maesüos, 
pena de doscientos pesos de bue·~ oro aplicados a la CámaTa de Su Ma
gestad, Juez y denundador po•t' :tercias !1artes y en la mi.sma p~na in
curram falt.a.ndo de los dichos libros la fe del di·cho Escribano, po11· don
de a de constar el núm.e.ro de fojas o_ue tienen. 

29.-- Otro si, ordeno y mando, que fuera de los di.chos libros, 
tengan los dicho.s maestros cuaderno donde asienten los nomh'l'es de 
los mitayos que andan etn el avio de las recuas d€ los dichos obrajes 
y demás indios y les rayen en él los dí.as que sirvieren. 

30.- Otro si, ürdeno y mando, que los dichos maestros tengan 
en lo.s dichos obrajes pesos de hierro con sus garabatos y pesas de hie
rro os,ellados de a diez y siete onzas y media cadoa 11bra, porque la onza 
y media que se da más es por el conreo de matnteca que lleva la lana 
y por estos pesos se han de da·r y recibir las tareas que se dieren, así 
n cardadores, como a hiladores, so pena si no los tuvieren los di·chos 
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maestros en la fo-rma sobre dicha de cien pesos doe a ocho reales aplic< 
dos a la Cámara de Su Magestad, Juez y denunciadoil' pnr tercias part-e~ 

31.- Otro soi, o·rdeno y mando, a los dichos maestros que se 1€ 
varuten de mañana a dar ras dichas tareas a los indi.os porque las pm 
dan acabar a tiempo sin darles más de las que en 1os oficios de cad 
uno irán señaladas porque de lo contrario resu1ta que los dichos indio 
no puedan acahél!rlas y se hace menos labor en los dichos obrajes demá 
de la vejación qu-e los mismos imdios reci·ben en ser acotados si no curr 
plen con .]as dichas ta·reas las cuales corran poT mano de los di.cho 
ma·estros y no de otras como 'hasta aquí han usado porque cesen lo 
robos de lanas que s-e hacen y haon hecho y no se les pueden dar a lo 
indios más tareas de la que tienelll ohligación a hacer, como irán decla 
radas en estas ·ordenanzas, lo cual cumplan así los d.Lchos maestros, s 
la pena del capítulo antecedente. 

32.- Otro si,· por cuanto soy informado que algunos obrajes ha: 
hecho y hacen paños veinteños y de m<:mos ley que ve1nte y dos seno 
quitándoles algunos dinue.Ioos y .los ponen por cuenta de veinte y do 
senos de que ·I'esulta daño y perjuic•io a la república y a los obraje 
de hacer otros .paños finos •como está referido en el capítulo de esta 
ordenanzas, para ·cuyo remedio ordemo y mando que •de aquí adelanto 
ninguno de leos d1ohos maestros ·pueda hacer, ni haga paños de meno 
ni más ley que vei,nte y dos S·enos., por el orden que abajo irá declarad• 
por estar puesto en costumbre .eon esta provincia, que los dichos paño 
sea1n de esta ley, lo cual cumpl•a'n los dichos maestros so la pena con 
tenida en el dicho ·capítulo. 

33.- Otro si, pa•ra eoscusar los fraudes y malicias que ha habide 
y puede haher en .Iabrarse los paños de veinte y dos senos de dos lanas 
hechando el pie de lana bastante y 1a trama de fina tan en perjuicio de 
la repúb!Lca, Ol,deno y mando que los di·chos maestros no Jo hagrun se 
pena de privación de sus oficios y de cien pesos para la Cámara d·e Sl 
Magestad, Juez y denunci·ador por ter.cias partes. 

34.- Otro si, por cuanto una de las mayores diferencias y con 
trov·ersias que ha habi·do en los obrajes ha s1do determinar la\S arrobac 
de lana y hbras de titrLta que llev.a cada paño en Jo cual no se ha dad< 
hasta aho.ra punto fijo y en las 'cuentas que se han tomado y toman ¡ 

los maestros unos dan consumidas más ·arrobas .de lana y \libras de tinü 
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y otros menos en las la.:bores ·de los dichos paños y para que de aquí adc
·lante c-esen semeja.ntes dud!as y se asienten las cantidades que de uno y 
otro han de pasar en cuen!Ja a Jos dichos maestros en !.as que dieren de 
los paño,s que así labraren habiéndolo conferido y traJtado con los mae::;
tros de to-da esta provinci-a y poniendo ·en esto un medio que mi se de~J 
todas las élirroba:s de lana y H:br:as de tinta, que unos dicen, ni las me
nos que otros ponen,. ordeno y m a:ndo que de aquí adela1nte en cada pa
ño no se reciban ni pasen en cuenta a los ·dichos maestros, más de quin
ce arroba.s de J.ana en .cada paño, que es cantidad suficietnte para la
brarle y hay maestros que con menos los hacen muy buenos y si hasta 
aquí se han dado más ha sido por los muchos finos que se han la:brado 
en los cuales hay muchos desec'hos ·de •lana y confo·rme al orden que ha 
de haber en el aiJmrtar las latnas y quitar lo•S desechos, viene a qued-ar 
cantidad suficiente para los dichos paños en las armbas soibre d.khas. 

35.- Otro si, po·r cuanto de las .lanas que se benefician en los 
dkho.s obrajes., sólo se apartan dos géneros que son basta y nma, para 
la labor de los paños veinte y dos s·enos que se hacen y han de hacer 
precisamente, ordeno y mando que los dichos maestros tengan particu
lar cuidado de que los indios apartadore•s ·de -cada veLlón r-edondo, tam 
solamente quiten y aparten las puntas de las ga•rras que fueren .pastas 
y lélis faldas, hastas, cascarrias y co·pete, para que de lo demás quede 
:·merte entera para la labor y h<meficio de los dichos paños, veinte y dos 
senos y confo·nme a lo que queda ·dioho en esta nrden.amza y em la ante
eedente, de quince arrobas de lana que se dan para cada paño viene a 
quedar una a•rroha d.e desechos y cato~·ce para la Jahor, del que labra
rlas y litnJpias quedan en ·seis arrobas y media o s•iete, con que ba.st1:an
lemetnte se puede hacer un paño de la c·alidad. sobre dicha, porque en 
d ·obraje que más grueso se hila, entran en la urdiembre de las dos rtro
zns de los dichos diez ramos o-chenta libras y sesenta y cineo de trama 
rjue hacen seis arrobas de lana menos cinco libras y cuando los carda
dores e hiladores desperdicien algo, no viene a ser esto arriba de me
dia arroba con que se verifica s·er camtidad suficiente la de las dichas 
quinc.e arrobas para cada paño. 

36.- Otro si, or·deno y mando que la una arroba de desec-ho, 
nn·iba referida, los dichos maesfros la gasten en ha_.ce'l' jerga o frezadas 
,V en cuerdas para los tornos d.e los hiladores, por manera que de las 
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dichas quince arrobas han de dar los dichos maestros, un paño y no 
haciendo jergas e1n los diohos obrajes cumplan con dar la an-oba de 
lana de desecho en la misma especie o en frezadas a razón de dos arl'O

bas por frezada. 
37.- Otro si, para que en el consumo de las dichas tintas, haya 

el mismo orden que en el ele las lanas, ordeno y mando que los diehos 
maestr-os guarden en esto la forma siguiente, primeramente en un paño 
azul subido de .coJo·r se ha de gastar cinco libras de tinta· añil de Nica
ragua; en el paño a·zul ordinario cuatro libras de Ia dicha tinta, en el 
verde obscuro Jondrino de caldera sobre azul C'Uatro libras de la dicha 
tinta· en el paño verde limünado de caldera, tres libTas y media de la 

' dioha tinta; en el paño verde palmiUa de caldera euatro Hbras de la 
dicha ti1nta; en .el paño forentín ordinario de azul tres libras y media 
de ·la dicha tinta; ·en el paño morisquillo muy subido, cuatro 1ibras y me
dia de la dicha tinta; en el mürisqui:llo ordinario, cuatro libras de la 
dicha tinta; en los paños de me:cclas o\l.'dinarios que toquen en azul, tres 
lihras y J)'ledia en cada uno de la di.cha tinta y fuera de las libras re
feridas no se les .reciban a los dichos maestros ern cuenta otras ningunas 
más en le. labor de los dichos paños ~.i no como está dicho atento a que 
el número y cantLdad de libras que en cada sue·rte de paños va señala
da es la suficiente, coJJforme al parecer de los más maestros d.e ·es>te dis
trito qu·e se juntaron por m.i orden y mandado a tratar y conferk etn 

razón de esto y lo declm;a•mn ·así .debajo de juramenrto. 
38.- Ot.ro si, para que en las cuentas finales que se tomaren 

a los dichos maestros del consumo de las tintas, haya justifi'cación y 
clar,idad y tno resulten en daño de los dichos obrajes, los que así se las 
tomaren, ordeno Y mando, sea por lo.s lib.ros de los tejedores y tundi
dores, donde con claridad está asentado d número de paños que se han 
labrado y sus ·colores para que confo·rme ellos se le reciiban en descargo 
la tinta que dieren consumida en comformidad de lo dispuesto y orde
nado en la ordenanza, antes de esta y con declaración que en los paños 
pardos que así hicieren y labraren, atento que ern ellos no se gasta nin
gún género de .tinta, en las cuetntas que los contadores les tomaren no 
les reciban en descargo ninguna tinta, pena al contador de den pesos 
de buen oro para la Cámara de Su Magestad, Juez y denUJnciador por 
t.el'Clias partes. 
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39.- Otro si, por cuanto ha habido grandes fraudes y eng·años 
en lo -tocante a las tintas, porque ·en los paños .azules y florentirnes y 
morisquiHo.s suelen mezclar y entre meter lama morada teñida con bra
sil o campeche y etn los otro..s ,paños de mezcla que tocan en el azul ha
ce~ lo mismo, de que 'resulta que aunque a la primera ~i'Sta parccon 
buenos y subidos de color ·en .breve ti·empo vienen a des decir por fal
tal'lle el recaudo necesario y demás del perjuicio que en esto se ha•ce a 
la república, los dichos obrajes vienen a ser defraudados en mucha can
tidad de tinta, que ,se les quita echando etn su Jugar el di-cho brasil y 
campe.che, para remedio de ésto ordeno y mando, que los dichos maes
tros no quiten a los dichos paños ninguna cantidad ·de tinta de la que 
va señalada, ni puedan usar ni usen de .carrnpeohe IIlÍ. brasi~ en las dichas 
suertes de pa•ños azules, ni mezclas que •toquen en azul, so pena de qui
nientos pesos .de a ocho reales rpor la primera vez, arpl1cados a 1a Cá
mara de Su Magestad, Juez y denunciador por ter.oias partes y po11· la 
segunda demás d.e la dicha pena de pl~ivación de sus oficios e!ll que doy 
por condenados a los que [o contrario h1oieren. 

40.- Otro si, ordeno y mando que la :lana que los dichos maes
tros tiñeren colorada para mezclas se tiña· sobre amarillo enje·ba•dol y 
no sobre blanco, como hasta aquí por ser tintura failsa y que deshiee 
luego y es e111 dañó y perjuicio de la ·república, lo cua:I.oumplarn so pena 
de doscientos pesos para la Cámara ·de Su Magestad, Juez y denuncia
dor por tercias pades. 

41.- Otro si, ordeno que los dichos maestros puedan tener en 
los dichos obrajes tin.ta de ·brasil y usa<l' de ·CJ11a sobre enjebe, en los 
paños morados de .paHa que hicieren sobre azul o paños colorados es
carlatines, sobre amarillo y .en Ias lanas coloradas que :6ueren me111este\l.· 
para mez.olar y en sólo esto gasten el di·cho brasil y no en otra cosa 
como tengo ordenado en -el c-apitulo veinte y oe~ho de estas ordenanzas, 
so las penas e111 él contenidas. 

42.- Otro si, por cua;nto en los obrajes de esta ·provincia no 
hay tiñas de bullón y solamente se .de mudan y tiñen en paila, a]gunos 
paños morados y verdes y colorados, ol'deno y mando que en las fajas 
de las muestras de los dichos ¡paños ponga111 los dichos maestros dos tro
ques en cada uno del tamaño de un real de a cuaJtro, para que s·e vea 
sobre qué color fueron teñidos y si co111f.o·mnan con el r.W1'1el};;~&-~~ se 
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les da en los ·capítulos antes de estos, so pena de diez pesos para; la 
Cámara de Su Magestad, lo contrario haciendo. 

43.- Otro si, por cuanto la tilnta de campeche no es necesaria 
en los obrajes para el ·beneficio de ninguna suerte de paños, por ser 
en sí falsa, o-rdeno y mando que ninguno ·de los dichos maestros use 
de ella, como queda prohibido .en ·el capítulo veinte y cinco de estas 
ordemanzas, so las penas en él contenidas y para haber incurr1do en 
ellas sea .bastante prueba sólo ·hallarse ·el ·dkho campeche en los rta[es 
obrajes, aunque no hayarn usado ni aprovechádose de él. 

44.- Otro si, para que así mismo cesen los fraudes que en el 
consumo de las mantecas ha habido hasta ahO!ra y se quie'te [a confu
sión .de la que se gasta en cada paño, habiéndolo ·conferi·do y tratado 
com los dichos maestros que para este efec.to he mandado juntar, ordeno 
y ma.ndo que de aquí adelante sólo se reciban en •cuenta a los dichos 
maestros una botija de manteca a· razón de tres paños por botija y no 
más que es la cantidad suficiente para labrados. 

45.- Otro si, por cuanto po·r lo que quedó referido en e1. capí
tulo veinte y tres de esta ordenamza de echar colas y ramos a los paños 
se siguen Ios inconvenientes e.n él expresados y aunque est.á prohibido 
a los administradores no consientan se exceda en esto a quiem y prin
cipalmente incumbe ponerlo en ej·ecudón es a los maes·tros como a 

superintendentes j.n;mediatos de esta obra·, o:r.demo y mando que los 
dichos maestros no echen ramos, ni colas a los dichos paños so pena 
de doscientos pesos de buen oro para la Cámara de Su Mages.tad, Juez 
y denunciador por tercias partes y de p.rivación de sus oficios en que 

los doy por conde1nados }o ·contrario haciendo. 
46.-0tro si, ·ordeno y mando que los dichos maestros no pueden 

echar, ni echen en ningún paño más de di·ez ramos de urdiemhre de 
a seis varas ca·da ramo que son los que de ordinario se echan en los 
paños, vei1nte y dos senos ·en esta provincia, so la pena del capítulo pre
sedente. 

47.- Otro si, por cuanto· de no surtirse las pél.lrtidas de los paños 
resulta más gasto a los obrajes, sin que por ellos se les siga más có
modo debiéndolos tener, or.d·eno y mando que los d~chos maestros, cada 
partida de cien paños le surtan por el orden siguiente: veinte paños 
azules subidos ·de ·colo.r, diez paños a~ules or-dinarios, seis paños verdes 
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de caldera subidos de color y dos ot'dinarios, veilnte morisquillos, diez 
subidos y di·ez ol'dinarios, ocho pardos, diez y seis de diferentes mez
clas como es costumbre y conforme a esto se irán surtiendo los :más o 
menos paños que se hicieren en los dichos obrajes cada año. 

ALCALDES, ALGUACILES Y QUIPOCAMAS Y 
SUS OBLIGACIONES 

48.- Otro si, por cuanto para que los dichos obrajes anden bien 
aviados y servidos y en el servicio y tarea de los que a el acud·en haya 
cuenta y razón conviene señalar personas que tengan cuidado de juntar 
los indios y mirar cómo trabajan y que se hallen al rayarles los días que 
sirvieren, ordeno y mando que en cada umo de los dichos obrajes haya 
donde hubiere dos parcialidades de indios, dos alcaldes y dos alguaciles 
y donde hubiere sola una parcia•lidad haya sólo un alcalde y un algua
cil y otro quipocama, los •cua.les han d·e tener las ohligacioncs siguientes. 

49.- Alcaldes. Otro si, por cuamto una de las cosas más impor
tantes y a que más principalmente se debe atender es a la buena doc
tl'ina y enseñanza de ~os naturales, como Su Magestad lo tiene manda
do por sus cédulas y provisiones ·real-es y de acudi-r los indios que s~r
vcn a los dichos obrajes, a las doc.1Jrifnas generales que se hacen en las 
iglesias resulta detenerse mucho y no acudir a tiempo a sus tareas, 
ordeno y mando que haya en los dichos obrajes un indio ciego cuaJ 
por mi fuere seña•lado y a falta de él la persona que el Cor1·egidor del 
partido nombrase, que cada día desde las seis de la mañana hasta las 
:a~is y medi·a enseñe a rezar a los d1chos indios traJbaja.dores, las cua.tro 
ut·uciones los diez mamdamientos, confesi·Ón general y catecismo, en la 
h··ngua general del inca o española, los miércoies y sábados, conforune 
o•:dú dispuesto por el conoilio Iimense y para ello se non:ga en el ;patio 
d1• los dichos obrajes una cruz go.·Bnde sobre tres gradas donde a de 
11::lat· el que enseñare la dicha doctrina cristiana y acabado· ésto e1n•tren 
1111'1\0 a hacer sus tareas y los dichos alcaldes tengan cuidado de hacer 
lt111lar lvs ·dichos indios a la d:i.cha doctrina y que no falten a ella, que 
11:1! 11 n de ser ..su princi:pal obligación y procurar que los dichos indios 
p•.f{·" todos juntos de maña1na a la di·cha hora de las seis y que acudan 
n ::11.~ oficios y se a de hallar presente al verles re:par.tir sus tareas y 
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rayárselas junto con los maesb·os y quipocamas como está Ol"denado er. 
el capítulo veinte y uno de estas o;rdenanzas. 

50.- A•lguaciles. Otro si, or.deno y mando, que los dichos algua· 
ciles estén obligados a ·ayudar a dichos alca1des y ha'cer lo que poi 
ellos les fuere mandado elll los ministerios sobre dLchos. 

51.- Otro si, para que mejor puedan, los dichos alca[des y al
guaciles acudir a sus obligaciones, les doy poder y comisión tan bas
tante como de derecho se requiere, para que con v-ara de Ja Real Jus
ticia puedan •compeler y compelan a los dichos i•ndios que están y es
tuvieren diputados para el servicio y avío de 1os dic'hos obra1es acudan 
a ellos y para esto los puedan sacar de sus pueblos y de donde quiera 
que estuvierem apremiando a sus caciques y principales a que se los en
treguen y haciendo las demás diligencias que para el cumpl1miento de 
lo que dicho se fuere ne•cesario. 

52.- Otro si, por cuanto de que los di·chos alcaldes sean perpe
tuos, se siguen muy grandes inconvenientes en daño y perjuicio del 
obraje y sí los admi·nistradores y maestros, mo son de ajustada con
cienc-ia pueden, como se ha visto, defrauda'l' los dichos obrajes, avinién
dose y conformándose con los dichos alcaldes, para que ~es disimulen 
algunas faltas o descuidos que tenga.n, lo cual no poCLrán hacer mudán
dose los dichos alcaldes cada año y para obviar estos y o1Jros illlconve
nierutes que se han experimentado, ordeno y mando, que los dichos 
alcaldes se elijan por el principio de cada un año, ¡por los correg1dores 
de los partidos y consiguientemente con elilos los alguaciles y no puedan 
ser reelegidos s·ucesivametnte, un año ·tras o~ro y mando a los dichos 
Corregidores no excedan en esto por ninguna vfa, so pena de dncuenta 
pasos de buen oro para la Cámara de Su Magestad y Jos que le suce
dieren les hagan cargo en sus ·residencias de todo lo expresado en esta 
ordetnanza. 

QUIPO CAMAS 

53.- Otro si, por cuanto es muy conveniente que en los dichos 
01brajes haya un quipocama que as.iente los días que sirven [os indios 
en ellos, teniendo para esto un quipo de por si:, para que confo·rme éste 
con ~1 libro de los maestros y los illldios estén enterados no les defrau-
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den de su trabajo y servido, por ser gente tan desconfiada· quo Wt :u• 
fia de 1o que hace po·r mano de los maestros no pasando ;por :Ja Hllyll, 
ul'deno y mando, haya un quipocama en cada uno de ~os dichos ohrn1<~::, 
!!l cual a de tener obligacíó!ll de hacer un quipo glfande con sus cuorcluH 
di[erentes, conforme los indios que trabajan en diferentes oficios, para 
que en cada una de ellas asiente al tiempo que el maestro raya en su 
U.bro los días de servicio de los dichos indios cada uno de por si, ha
llíundose presente a esto con cada indio en par.üculaT que á de ver ra
yar y dar sus nudos en las dichas cuerdas, con lo cual habrá al fin de 
lns cuentas razón de lo que cada uno ha serv1do y conformando uno 
con otro se satisfarán las partes de la puntualidad que en ello se ha 
Lonido, conque cesa el Ü'aude y engaño que puede h<l!ber no siendo los 
maestros de ajustado candencia en asentades menos tareas y los in~ 
dios quipocamas en añadirlas. 

APARTADORES DE LANAS 

54.-0tro si·, ordeno y mando que los apartadores de-Tanas de los 
dichos obrajes, los maesü·os de eLlos 'les señalen y den de tarea, cada 
día, ocho tercios de lana de a cuatro aTrobas cada tercio y en el apar
l.a·rlas halll de ser obligados los dichos apartadores de guardar el orden 
<tue se da en el capitulo veinte y ocho de estas ordenanzas sin exceder 
de él en manera ailguna. 

'l'INTOREROS 

55.- Otro si, ordeno y mando, que los tintoreros :tengan a su 
cargo, cada uno de ellos, tres tinacos y cada tilllaco a .de teñir dos arro
bas y dnco libras de lana bruta y a de tener ob1i.gaci:ón cada 1ndio tin
l.orero de sacar cada día una vez la lana de los -dichos tinacos a ,res
friarla torci.énd'Ola primel'o en eUos y volviéndola a· poner como de 
nttlies, hasta que se acabe de teñir, por el orden que para ésto le diere 
p[ maestro, el cuaJ no a de poner en los dichos tinacos 'Otro ningún gé
Hcro de tinta más que añil como le ·está ordenado y si los dichos tinacos 
fueren mayores, de lo que está dicho no han de benefi.ciaT en eHos los 
:!ichos Hnto1·eros, más cantidad de 1ana de la que va Q'eferida. 
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56.- Otro si, por cuanto a los tintoreros de paila no se les pued.e 
dar tarea limi,tada o-rdeno y mando que los suso di·chos asistan nueve 
horas cada d.ía en el timte a lo que les ordenaTen ilos maestros y esta sea 

su tarea. 
57.- Otro si, ordeno y mando, que los indios que se ocupan en 

moler la tin:ta añil para los -tinacos., tengan la ·obl·igación de asistir nueve 
horas a este ministerio y esta sea su tarea. 

58.- Lavadores. Otro si, ordeno y mando que 'los lavadm·es de 
lanas tengan obligación de asistir al dicho ministeri·o nueve ho1·as cada 
día •trabajando en él y esta sea su tarea. 

59.-. Otro si, por cuamto de no gual'da:rse el orden debido en el 
lavar de las d.ichas lanas resulta daño a los paños que se labran de 
ellas, ordeno y mando a •los m'aestros de los dichos ohrajes, que la lana 

que se hubiere de lavar siendo parda o blanca la escalen primero en la 
pa-ila con agua muy caliente, para que los dichos labradores la dejen 
rec·ta y bien limpia en el agua fría. 

60.- Vergueadores. Item, ordeno y ma111do que los vergueado
res de las lanas, cada uno de ellos tenga obligación de verguear y escar
menar cada día cuatro arrobas de lana de todo género de col01·es a con~ 
tento y satisfacción del maestro. 

· 61.- Carderos. Otro si, atento a que a de haber. en los dichos 
obrajes indios que sepan hacer y hagam cardas, les l'esultan los cómo
dos y provechos que se Tefieren en el capítulo treinta de estas ordenan
zas, ondeno y mando que en los dichos obrajes haya dos i111dios carde· 
ros más o menos conforme pareciere a los maestros ser necesar.ios, los 
cuales se 1han de ocupar e111 hace•r las cardas que fueren menester para 
la labor de los paños y cada uno de los dichos carderos han de esta·r 
obligados de hacer cada dos días un pa·r de cardas de emborrizar, em
borraT o emprimar a contento y satisfacc·ión de los dichos maestros. 

62.- Otro si, por cuanto es muy importante que las ca·r.das que 
han de servir en los dichos obrajes vayan bien hechas porque no es
tándolo las obras 1110 saaen buenas y ·en muy bl'eve tiempo y con poco 
trabajo se rompen y consumen, o,rdeno y mando que las d;icihas ca~·das 
se hagan en la for.ma siguiente. 

63.- Las cardas de emborrizar sean de marco de una cuar•ta de 
vara menos dos dedos de ancho y de una tercia de largo y ha~ de tener 
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cincuenta carre-ras de hilo redondillo y de un mazo del que tinll(! I.J'<•:; 
libras y media han de sacar siete pares .de las dichas cardas. 

64.- Las de emborrar sean de¡ mismo tamaño y tengan cincLwtt
ta y ocho carreras de hilo desbabado y de um mazo del dicho hilo lwn 
de sa-car seis pares y media de las dichas earda·s. 
, 65.- Las de emprimar sean del marco suso dicho y tengan se-

tenta carreras, cinco más o menos de hilo delgado pasa perla horadadas 
de trabado a vis:ta y c·ontento de los dichos maestros, los cuales no con-· 
sientan ni den ~ugar a que e111 los parches de las dkohas cardas se gas
ten barradas ni cueros de venado sino cordobán bueno de castrón por
que así serán de du•ra y de provecho y lo cU1111rplan los dichos maestros 
pema de trein>ta pesos, Cámara, Juez y denunciador por tercias partes. 

66.- Otro si, para que en las cuentas que se tomaren a los ad
ministradores y maestros haya cuenta y ·razón de cuántos pares de car
das se les han de recibir por consumidas en los dichos obrajes, ordeno 
y mando que de aquí adelante sólo .se les reciban em cuenta en cada 
dos años un par de cardas por consumidas, que es el número de ellas 
en que confo,rmaron todos los maestros que hice juntar para este efec
to y se gastan de OTdinario e-n los dichos obrajes, porque para susten
lm·1as remiendalll unas con otras y en los di.cthos dos paños se vienen 
n gastar ·e1 dicho par de cardas, como lo tienen experimentado. 

67.- Cardadores. Otro si, oll.'deno y mando, que los ind.ios carda
llores emborrizadores, emborrado-res y emprimadores, estén obligados 
1t cardar cada uno de .eHos para paños veinte y dos senos, seis libras de 
tarea cada CLía, las cuales han de ser de a diez y s·iete onzas y media 
eada libra, eomo arriba está declaTado por conreo de la manteca datndo 
JIIH\ vuelta a cada carda de por si y han de tener cuidado de que las 
l:mas que les fueren entregadas [as card.en hien claro y SJi.n gorullo y 
limpio, haciendo obra limpia y buena a sastisfacción de los maestros 
fHll'que a de ser a su cuenta y car.go la falta o defecto que ~m esto hu
biere como se advierte en sus obligaciones y han de recibir los dichos 
t•nrdadores y volver por peso las dd·chas taoreas, sin merma ni faha 
nlguna. 
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HILADORES 

68.- Otro si, mando que los hil~dores estén obligados, los que 
hilaren breves a hilar cada día, cada uno de ellos una ilibra de lana de 
las diez y siete onzas y media arr.1ba referidas po•r el conreo y los hila
dores de trama dos libras em. la forma dicha, y Jos unos y otros rtengan 
ohUgadón a recibir las lanas por peso y entregar las hilanzas por el 
mismo peso. 

69.- Obro si, mando que los dichos hilado·res, estén . obligados 
a h:Har bien e igualmente los dichos •breves y tramas y las tengan y 
traigan limpias, sin motas y si·n dañar las hilanzas. 

70.- Otro si, mando que etn cuanto al Miar los pies de los dichos 
paños breves veinte y dos senos, los hiladores que los hilaren, [os hilen 

sin vuelta en la cuerda en esta manera que los que hñlaren 1as d1iohas 
lanas para l<ls pies de los di.chos paños, en tant<l que hilaren el pie de 
algúm paño brevie no puedan hilar trama alguna queJe acaben porque 
teniendo hecha la mano a la dicha hilanza se hace mucho mejor y más 
torcida que mudando la mano para hilar trama y por el contrario cuan
do está hecha la mano a hilar b·ama, tornando a Mlar pie no se hace 
tan torcido por manera que los paños a esta causa no se' pueden bien 
tejer y para que tenga más cumplido efecto lo dispuesto arriba, mando 
a los dichos maestros de los dichos obrajes tengan mucho cuidado de 
ver y visitar las die<has obras y estén obl'igados a divi:dir y apar.tar los 
hiladores de pie, de los hiladores de trama para que lEs dichas labo
res se hagan conforme a 1o -contenido en estas ordenanzas, so pena 
de que la mala labm· que en estos se hiciere sea pO'l' cuenta y ·riesgo 
de los dichos maestros. 

URDIDORES 

71.- Otro si, ordeno y mando, que en cada uno de los dichos 
obrajes haya sólo un i1ndio urdidor, e1l cual por su mano urda un pafto 
de diez ramos, que cada ramo tenga sei-s varas de hueco y no más 
ni menos y el d•icho urdidor tenga obligadón de urdi.rle en un día dán
dosele dos indios enroHadores que le ayuden. 
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72.- Otro si, mando que los dichos urdidores UlO echen a los di
¡•ltos paños más de los dichos diez ramos aunque se lo manden los ad
luilli;;tradores o maesta:os, so pena de d-en azotes y de servicio de seis 
I!IP~:es en los dichos obt·ajes sin salario, por sola la comida y si los dichos 
!idlllinistradores o maestros les compeli<eren a ello, vayan luego a dar 
noticia a la justicia para que lo remedie. 

TEJEDORES 

/:1. Otro si, ordeno y mando. que em. cada tellar de los dichos o.brajes 
h11,VIl dos tejedores, los cuales tengan obligación de hacer un paño de 
¡,1!1 dichos di-ez ramos en doce días, dán-doles tres golpes daTos y bien 
•ludo.~ y en este tiempo se entienda que le han de· atar y cortar y así 
llli:IIIIO tengan obligac'iÓil1 de meter las libras de trama que fueren ne
' P!lll<l'ias para meter el dicho paño a COntento y satisfacciÓn de a os dichos 
lllllt':;I.J.·os y ponerles las letras y nombr-e del obraje y maestro que lé 
lilt•IPrc con la cuenta de veinte y dos senos. 

74.-0tro si, porque los dichos paños se tejan con la buena cuenta 
\' rll~t.{m que :conviene, ordeno y .mando que los peines en que as{ se 
li·IIPrcn tengan de marco tres varas y dos mil doscientos hilos de fino 
,¡ ll11o y más ~as callas que hacen sesenta y ocho linuelos y veinte y 
; IIH·I<i'o hi·los que 'él treinta y dos hHos por· linuelo vienen a ser los dichos 
'ltil doscientos hilos. 

ASTILLEROS 

'/5.- Otro si, ordemo y mando que los astilleros !indios que hi-
' ii'll'll los di·ahos peines sean obligados a que la ohra vaya bien hecha· 

\11 t•Hña ·de que se hiciere la cuezan primero y en Iejía y hagan los di
' ltn·, ·¡H~ines de manera que las púas vayan pa·rejas e iguales y no hagan 
' 1:11 11:1 clcsigua1es y los aten con hilo de al!godón encerado y siin ibe,tún 
;· 1111 de otra manell'a 'él vista y contento de los dichos maestros. 

'lli.- Otro si, mando que los dichos tej-edores que hubieren de 
ihjt'l' los dichos paños los tejan en los dtchos peines y marcos contenidos 
,,, lu onletnanza suso referida de los astilleros, pena:, a los maestros que 
· o¡¡;,illi lt~t·en o mandaren tejer en otros peines o mareos diferentes, de 
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cien pesos, CámaTa, Juez y denunciador, por tercias partes por ser 

en daño y fraude de la república. 

CANn..LEROS 

77.- Otro si, mando que cada indio cam•iUlero esté obligado a 
dar recaudo de canillas a ·cuatro teiares y esto se le dar por tarea de 

un día. 
DESBORRADO RES 

78.- Otro si, mando que tres indios desborren un paño, en un 
día quitándoles los nudos e hilos que quedaren sueltos del telaT y esta 
sea su tarea y el maestro t~nga cwidado de ver -cómo lo hacen porque 
cua•lq uier descuido o meg1igencia será rpor su cuenta y riesgo. 

DESPINZADORES 

79.- Otro si, mando que todos los dichos paños veinte y dos 
senos .después de ser labrados en ·el ba.tán de la manteca y juarda 
que tienen sean despinzados de motas., cadillos y pajas y ·el maestro :ten
ga obligación de nomhraT los indios que mejor lo sepan hacer, de ma
nera que Jos dichos paños quedem limpios y para esto se nom:bren y 
seña~en nueve .indios que en un día acaben de despinza1· un pañn en 
la fo11ma sobre dicha y antes que se vuelvan al batán los dichos maes
tros vean si los dichos paños están bietn despinzados y no estándolo 
compelerán y apremieran a los dichos indios que los hubie.ren despin
zado, los tornen a desplinzar y el tiempo que en esto gastaren y consu
mie>ren no se Jes reciba por mueva tarea, si no tan solamente se les raye 
y apunte el día en que tuvieren obliga·ción a darle bien despinzado y si 
de parte de los dichos maestros huibie.re remisión y descuido en guardar 
lo suso Teferido sea por su cuenta y r.iesgo. 

Pn..ATEROS BATANEROS 

80._. Otro si, mando qu17 los· pilateros y bataneros tengan oh1iga
ciÓrn de lava:r ·e~ paño de manera que quede limpio de :la juarda, greda 
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y manteca que lleva, para que se despinze mejor y después de despin
zado los descurre y desvive para que perchado de envés y vuelto al 
batán lo asienten y enfartan con agua caliente del cuerpo y codena que 
hubiere menester hasta que venga a quedar el dicho paño de dos va
J·as de ancho sitn •los orillos. 

81.- Otro si, ordeno y mando a Jos dichos bataneros y pilate
ros que la greda que hubieren de gastar en el batán en adobar y 11m
piar los dichos paños sean molidas y sin piedras porque de lo contra
rio se sigue muy grande inconveníem.te de sa1ir los paños con muchas 
rasas y molidos y así rmismo tengan obligación •los dichos bataneros y 

pilateros de mirar bien donde tienen el paño después de engredado, 
que no sea lugar donde haya piedras porque al recogerlo sueletn jr 

pegadas a él algunas pedresuelas y si con ellas se echa en el batán vie
ne a saHr con agujeros y para esto tengan cuidado de sacudirlo muy 
bien, primero que lo pongan ·en el batán •lo cual •cumplan pena de den 
nzotes y de que serán trasquilados y rlos maestros ·de los dichos obra
jes acudan de ordinario a visitar los dichos ·batanes y ver cómo cum
plen los dichos bataneros eon esta obligación mi•rando así mismo si 
muelen los mazos .por parejo o si estám fijas las cuñas del castillo por
que de los descuidos que en esto ha habido ha resuhado hecha·rse a 
perder muchos pañ·os y el daño que de .no guardar y cu1l1fPlir e:l orden 
que ·está dispuesto ·en esta ordenanza se siguiere, se•a por cuenta y ries
go de los dichos maestros. 

82.- Otro si, por cuanto hasta aquí ha habido gran desorden en 
batanar en los batanes de los dichos obrajes paño de particulares de que 
se hatn seguido y siguen muchos inconvenientes, como son defraudar 
los dichos obrajes en las tarjas de los indios y detenerse el beneficio 
y labor propia por la ajena y queda·rse un paño mojado crnás tiempo 
del que ·convi.ene esperando salga otro que es causa de que venga 
11 escalentarse y renegar muchas veces, demás que sacados .los dichos 
puños de particulares del dicho batán se suelen llevar a los dichos obra
j¡~s y darles el nombre de ellos, vendiéndolos después por tales y de
i't·nudando en esto la república y desacreditando .Ja ropa de los tales 
obrajes para remedio de lo suso dicho, ordeno y mando que los dichos 
lmlaneros de aquí adelante no batanen los paños ninguno de particu
lut·es, ni 1os maest·ros lo comsientan, so .pena a los d1chos indios de cien 
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azotes y de que serán trasquilados y a los dichos maestros de cien pe
sos por -cada paño que se averiguare haberse bataneado de los dichos 
particulares aplicados a la Cámara de Su Magestad, Juez y denunciador, 
por tercias partes. 

PERCHEROS 

83.- Otro si, orrdeno y mando que 1os percheros .tengan obhiga
cwn a tener en su poder todas las herramientas necesarias para su 
oficio y perchar los paños bietn a rconiento de los maes·tros y para esto 
tengan en e~ bayarte de cada pe1~cha cinco manos que son: batidor, 
mortejo, media costa, recoste y vivo y cada mano de .estas sea de trein
ta y cinco pares de palmares por lo menos de treinta y esto se entienda 
para sólo una percha en que ha111 de perchar el paño dos rihdios 'dán
dole seis traites de muestra a cola en un día y en ·cada halada o tira
da han de entrar y salir dos veces atravesando el palmar de orillo a 
oriUo para ver rde alcanzar el pie del dicho ·paño, y uo excedan ni falten 
de esto, pena de cincuenta azotes y el maestro tenga obligación de dar
les al recaudo necesario para este minister-io y. vea si cumplen lo orde
nado en este capítulo, pena de treinta pesos para la Cámara <le Su Ma
gestad, Juez y denunciador, por tercias partes por cada vez que en ésto 
fallare. 

84.- Otro si, mando que los dichos percheros por su voluntad, 
ni por matndado del maestro, no sean osados a meter cardas de hilo de 
hierro en la percha de los ·paños, como lo suelen hacer por falta de 
cardón o por abreviar la labor de ellos ·con que viene a dejarles peli
blandos y sin provecho, so la pena del capítulo antecedente. 

85.- Otro si, mando que cuatro ,indios, en dos perchas acaben 
um paño de envés en un día y ocho indios en ·cuatro perchas le acaben 
de hacer en otro día dándole los traistes por el orden arriba referido 
Y el dicho paño bien aca!bado a contento y satisfa-cción de los dichos 
maestros. 

86.- Otro si, ordeno y mando que los d~chos percheros, no pue
dan perchar, n.i perche111 ningún ;paño que viniere renega;do del batán 
Y farlto de ·codena y -cuerpo y por enfurtir y estándolo de noticia a los 
maestros, para que no pudiéndose remediar le abrán por el lomo y se 
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beneficie así abierto para que la república no sea defraudada ni on¡(n .. 
ñada y el menoscabo y pérdida que de esto se siguiere a los <lkhw; 
obrajes corra por cuenta y riesgo de Jos dichos maestros co,nstanclo qtto 
por su demasiada negligencia y descuido se perdió el dicho paño. 

87.- Otro si, por cuanto fui informado que en los dichos pafíos 
que así salen renegados, :los dichos .maestros por solapar y ocul,tur la 
falta y ·daño que tienen, cortar por la orilla la demasía que dejó de en
furtir dej-ándolos en dos varas porque a la vista pare~ca buenos vol
viétndoles a coser el oriHo con que e.s engañada y defraudada la repú
blica, para cuyo remed·io, ordeno y mando que los dichos maestros en 
los di·chos paños guarden el orden contenido en el capítulo de arriba, 
abriéndoios por el lomo sin cortades la demasía por el orillo so pena 
de cien pesos por la primera vez aplicados a la Cámara de Su Magestad, 
Jues y denunciador, por tercias partes y por la segunda sea la pem-a 
doblada y por la tercera de privación de sus oficios. 

TUNDIDORES 

88.- Otro si, ordeno y mando que los tundidores, tundan bien 
e igualmente Ios paños y que hagan obra limpia y buena y no puedan 
untar las tijer.as con untos algunos .")alvo ·con tocino:, so pena de veinte 
y cinco azotes, s·l lo contrar'io hi-cieren 

89.- Otro si, ordeno y mando que l~s dichos twndidores tengan 
las rebotaderas con dientes pequeños y no grandes, porque de lo con
trario se sigue daño a los paños, sacándole más pelo de lo que era ne
cesario, so las penas dichas. 

!JO.- Otro si, mando que entre dos indios tundidores den e!ll tres 
días acabado de tundir, frisar y apuntar un paño dándole dos tijeras 
por parejo sin ü~rciar el dicho .paño por las orillas dejando lo de dentro 
por tundir, pena de cien azotes, lo CO!ntrario haciendo. 

91.- Otro si, ·ordeno y mando que los paños· que se trajeren 
a tundir con razas los señalen Jos dichos tund~dores en las orillas en 
derecho ,de las dichas razas para que el que lo comprare beche de ver 
el daño que tiene, so la pena sobre dicha, lo contrario hacie111do. 

92.- Otro s~, ordeno y mando que los dichoLS tundidores no pue-· 
dan tundir,_ ni tundan paño ninguno que 1110 estuviere bien 1impi·o de 
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juarda y manteca y avisen de ello a ~os maestros para que los remedien, 
so la pena sobre dicha, lo contrario haciendo, 

93. Otro si, ordeno y .mando, que los dichos tundidores cuando 
apuntaren ·los dichos pañ·os los doblen como cayeren por parejo sin en
cubrir en los dobleces la d-esigualdad y bolsas que suelen .te.ner para que 
los que los compl'aren cono2ícan el daño que tienen, lo cual cumplan, 
pena de cincuenta azotes. 

94.- Otro si, por cua-nto todos los oficiales que trabajan en los 
dichos nbrajes así en oficios de tlllndidores como en los demás que van 
expresados en estas ordenanzas, son indios y no tienen la capacidad ni 
substancia de haoienda que era necesaria para condenarles en los daños 
y pérdidas que por su mal'icia y descuidn se causan en las laibores de los 
dichos obrajes y -los superintendentes de todos los ofi·cios y que dan el 
orden y <braza que en ellos se han de tener so1n los 'maestros a-los cuales 
obedecen que todos los dichos indios ondeno y mando que los dichos 
maestros tengan particular -euidado de mirar cómo acuden a ejercer 
y obrar sus oficios todos los oficiales así apartadores de ~ana como tin
toreros, carderos y .todos los -demás que van referidos en estas ordenan
zas examinando sus ·tareas y obras y si están bien hechas o no para que 
no estándolo, no se oibre con ellas si han de venir a dañarse los paños 
por esta causa ,con apercibimiento que las faltas y descuidos que los 
indios, oficiales y obreros -tuvieren por su cuenta y riesgo de los dichos 
maestros y se ~es hará cargo de los daños y .menoscabos que por su ne
gligencia 1'esu1:taren a los dichos obrajes. 

ORDEN QUE HAN DE TENER EN LA LABOR Y BENEFICIO DE 
LAS JERGAS Y FRAZADAS QUE SE HACEN EN LOS 

OBRAJES DE COMUNIDAD 

95.- Otro si, por cuanto en los dichos obrajes de_ Comunidad, 
demás de los paños que en ellos se labran, se hacen así mismo jergas 
y frazadas y hasta ahora no se ha hecho ni hace, ni se debe hacer otro 
género de ropa, ordeno y .mando que en la 'lrubor y beneficio de ellos 
se guarde el orden siguienie. 

96.- Primeramente, atento a que en estas provincias y distri
to de esta Real AudiencJa del Quito se hacen las jergas del desecho de 

46 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



l11ii lanas de los paños y por esto no se pued·e guardar en eDlas la ley 
que tienen en las provincias del Pirú, ordeno y marndo que las dichas 
jt'r·gas tengan veinte y cinco linuelos de urdiembre de a treinta y dos 
hilos cada linuelo y diez y seis ramos de a seis varas cada ramo y los 
Indios que en el benefióo de ·e1·las se .ocuparen tengan por tarea los 
l'at·dadores cardar cada día ncho libras de lana d·e a diez y siete onzas 
por el conreo respecto de que se labra con menos manteca que en los 
paños y los hiladores de pie han de hilar cada día dos libras y los de 
ft'ama cuatro libras y el urdidor ha de urdir cada día una pieza de jer
Hn dándole una ayudante y el tejedor a de tejer cada día dos ramos de 
11 seis varas cada ramo como está dicho, ern telar angosto conforme a 
los linuelos arriba referidos y el canillero a de dar recaudo a cuatro 
l.dares cada día y al respect~ a los más o menos que hubiere. 

97.- Otro si, orderio y mando que las frazadas sean de a tres 
varas y media de urdiembre y cada una de cincuenta linuel:os de a 
veinte y cuatro hilos cada linuelo y quince ramos cada pieza de que 
han de salir veinte y cirnco frazadas y los indios que se ocuparen en la 
labor de ellas sean obligados, el . cardador de cardar cada ·día ocho 
libras de Jana y el hilador de pie a de hilar dos libras y el de trama 
dnco líbras y el urdidor urda una tela cada día de veinte y cinco fra
znda.s dándo•Ie un ayudante y dos tejedores tej¡¡n cada día dos frazadas 
ttna cada indio tejedor y el canillero haga camillas al respecto de cua
t.t·o telares cada dí:a y los percheros perchen una pieza cada día, entre 
dos indios dándola bien acaJbada a satisfacción del maestro. 
l.'. 

SALARIOS DE LOS OFICIALES DE LOS OBRAJES 

98.- Por cuanto los administradores, maestros y d~ás oficialés 
que se ocupan y trabajan en los D'braj.es harn de tener y tienen sa1larios 
neñalados, conforme a sus títulos y ocupaciones en los bien~s de los 
dichos obrajes, ordeno y mando que en el llevarlos guarden el orden 
y tasa siguiente. 

ADMINISTRADORES 

99.- Los administradores y maestros lleven el saJlario que por 
nus ·títulos y nombramientos de los señores V~rreyes de estos Reinos 
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les está señalado .y no puedan Hevar, ni .Neven más, ni lo cobren adelan
tado, sino fuere habiendo servido por sus tercios de San Jualll y na
vidad con libramientos de los Corregidores. 

100.- Otro si, por ,cuanto los salarios que se señalan a los di
chos administradores en sus títulos, son en pesos de buen oro y por 
no haber1~ en los obrajes les han de pagar hasta aho~a ·en reales a 
razón de diez y seis reales cad'a peso de oro, ordeno y mando que en 
esta conformidad se cobre y pague de aquí adelante como ha sido y 
es costumbre sin que se -exceda de ellla mientras por los señores Vi-

, rreyes otra cosa no se,mandare y los dichos administradores y maes
tros cobren en esta especie y mo en otra. 

101.- Otro si, ord-eno y mando que los alcaldes y alguaciles y 

caciques que acuden al avío de ~los dichos obrajes, Heven los salarios 
que por las provisiones de los señores Virreyes y señor Presidente y 
Oidores de la Real Audiencia del Quito les están señalados y páguen
sele por sus tercios y no adelantado, sirviendo confonme a las obliga
ciones que tuvieren en el ·buen .avfo de Jos dichos oibrajes. 

102.- Otro si, porque los demás oficiales, el salario que tienen 
en los dichos obrajes es por razón de que han de serv:ir -en ellos un año 
de l'ayas como es costumbre, ordeno y mando que los dichos indios sir
van e,J dicho año ·de rayas que a de ser de h~escientos y dos días, por
que de trescientos y sesenta y ·cinco días que ~ie1ne un año se a de 
escalfar cincuenta y dos días de domingos que tiene el año, ·con más 
las fi.estas que e1l concilio Limense en la acción cuarta capítulo nueve, 
manda guardar a los indios debajo de precepto mortal que so111 las si
guientes. 

FIESTAS. QUE HAN GUARDAR LOS INDIOS DE PRECEPTO 

103.- El día de navidad, los p1~imeros días de 1las pascuas, re·· 
surección y Espíritu Santo y los -días de la cinrcuncisión, epifanía, as
cención y corpus cristi y 'las cuatro fiestas de nuestra señora, que so11 
'natividad, anunciación, pm•ificación y asunción y el día de los apóstolcH 
San Pedro y San· Pablo y los días de las advocaciones de los santo11 
de 'los lugares donde estuvieren fundados los dichos obrajes. Que lo11 
dichos domin~os y fiestas vienen a ser sesenta y tres -días festivos no 
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contando los días de pascua, porque caen en domingos y quitados de. 
los dichos trescientos y sesenta y cinco días del año viene a quedar 
el dicho año de rayas en trescientos y dos días, los cuales han de ser
vir los dichos indios para que se les hagan sus pagas como irán abajo 
expresadas y si acertaren a caer las tales fiestas que han de guardut· 
en domingos servirán los demás dJas que no fueren fe¡::¡tivos más o meno,<¡ 
cOtmD cayeren con que se quita el desorden que hasta aquí ha habido 
compeHendo a los dichos indios a que cada año de ·rayas sirvan ü·c.s
cientos y doce días sin descontades las dichas fiestas teniendo obli
gación a guardarlas, pena de pecado mortal y no sean compelidos por 
los admimistradores y maestros a trabajar más días de los sobre dichos, 
so pena al que lo contrario hiciere ·de cincuenta pesos por cada vez 
que lo quebrantare, aplicados a -la Cámara de Su Magestad y reparo 
de las iglesias de :los pue1blos donde estuvieren los di·chos obrajes, por 
mitad. 

104.- Otro si, por cuanto es necesario que a los indios que tra
bajan en los dichos obrajes se les de tiempo para arar, sembrar, des
ycPbar y coger sus sementeras, porque si estuviesen todo el año ocu
pados y en el servicio de 'los dichos obrajes mo podrían acudir a lo so
bredicho con que les vendría a faltar el sustento, para remedio de esto, 
ordeno y mando que los dichos administradores y maestros den dos 
vacaciones en el año a los dichos indios, para labor de sus tierras, 
1:o.sechas y sementeras, que serán tres semanas de San FrU!llcisco en 
ndelante para arar y sembrar y otras dos por febr·ero para que desyer
h<'n y estos días no se les han de rayar, ni -contar en la cuenta del año 
dt' rayas que tienen obligación a servir, lo cual cumplam los di·chos ad
ll!inistradores y maestros so pena de cien pesos de a ocho reatles aplka
do:-; a la Cámara de Su Magestad e ·indios que sirvieren en los dichos 
••hl'lljes por mitad demás que satisfarán el daño que de lo contrario 
I'I'Sl ¡]tare a los dichos indios. 

N/\LARIOS DE LOS INDIOS QUE TRABAJAN EN LA LABOR y 
lllt:NEFICIO DE LOS PA~OS QUE SE HACEN EN LOS OBRAJES 
111•: COMUNIDAD EN ESTE DISTRITO DE RIOBAMBA Y CHIMBO 

105.- Otro si, .por cuanto hasta ahora han sido y son cortas las 
P•ll~lt!; que se hacen a los dichos indios respecto del trabajo que tienen 
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y es justo acrecentarlos y porque a.J presente los dichos obrajes están 
adeudados y empeñados y no se podrá hacer .conforme a!l dicho trabajo 
si no es añadiéndoles alguna pequeña cantidad, ordeno y mando que 
sean pagados por el orden siguiente en sus propias ma111os y por sus 
tercios y en dinero y no en otra manera como arriba queda dedaredo. 

106.- Los lavadores, vergueadores, percheros, tejedores y mi
tayos hayan de llevar en cada un año de rayas del salario diez y ocho 
patacones cábeles pagar en cada tercio de cuatro meses seis patacones. 

107.- Los hi•ladores, e111rro~ladores, apartadores de lana, carda
dores, cani'lleros, despinzadores y desborradores, hayan de llevar y lle
ven de salario en cada un año de rayas diez y ocho patacones cábeles 
cada teroio de cuatro meses .seis patacones. 

108.- Los tundidores nayan de llevar y lleven en cada un año 
de rayas treinta patacones, cá:JJeles cada tercio diez patacones. 

109.- Los carderos_ ocupándose sólo en aderezar y remendar 
las cardas hayan de llevar de salario en cada un año de rayas cuarenta 
pesos, cábe-les cada tercio tres pesos y si estos dichos carderos hubie
ren de hac.er cardas en confor.midad de lo que queda dispuesto y orde
nado en estas ordena111zas hayan de llevar y illeven en cada un año,de 
rayas cuarenta y dos pesos, cábeles cada tercio catorce patacones. 

110.- Los tintor-eros, hay~n de Uevar y lleven en cada un año 
de rayas veinte y cuatro patacones, cábeles cada tercio ocho pesos. 

111.- El urdiidor en cada un año de rayas haya de llevar y lle
ve ·de salario veinte y cuatro patacones, cábele cada tercio ocho pata
cones. 

112.- El lis ero haya de llevar y lleve en cada un año de rayas 
v-einte y -cuatro patacones, cábele cada tercio ocho patacones. 

113.- ·Los bataneros y pilateros hayan de Nevar y lleven en 
cada un año de rayas cuarenta y ·dos .patacones, cábeles cada tercio ca
torce patacones. 

114.- Los carpinteros hayan de Nevar y lleven en cada un año 
de rayas cuarenta y dos patacones,· cábeles cada tercio catorce pesos. 

115.- El herrero atento a que son muchas las obras que hace en 
su oficio para -el avío del dicho obraje y se escusa tener español dipu
tado para es-te oficio demás de dejarle reservado de mita haya de llevar 

so 
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y lleve en, cada un año solar de salario, noventa pesos de a ocho rea
les, cá:bele cada tercio eLe cua.tro meses treinta patacones. 

116.- Otro si, por cuanto en los dichos obrajes hay costumbre que 
algunos oficiales sirven juntam·ente düs .a tres oficios difererutes en un 
año por no poderse ocupar todo el en sólo el principal oficio para que 
fueron señalados como al presente se verifica en los tintoreros que son 
lavadores y vergueadores y otros oficiaiJ.es a este modo y las pagas de 
estos oficios así como soi!l diferentes son más crecidas unas que otras 
y en el hacerlas puede haber fraude contra los dichos obraj.es dando aJ 
que sirve un o.ficio más salario del que por razón de él se J.e debía dar 
o dándoles así .mismo dos o tres salarios juntos a sólo un oficial y al con
trario dando a •los dichos oficiales el más corto salario, para cuyo reme
dio, ordeno y mando que de aquí adelante que al indio que está dipu
tado para el tinte, si se ocupare e•n verguear o lavar con distinción le 
arayen losd ías conforme en el ministe1·io que se ocupare y a este mo
do los demás oficiales, para que al cabo del año de rayas se vea por 
ellas con claridad cuando se ocupó en cada oficio y conforme a ésto 
H le pague su trabajo por rata con que cesará el poderse duplicar y 

ncrecentar las pagas de los dichos oficia~es no habiéndolos habido di
ferentes s;in.o Hiendo unos mismos en diferentes oficios, lo cual cumplan 
los dichos maestros, pena de veinte pesos para •la Gámara de Su Mages
tad, Juez y denunciador por' tercias partes, demás que restituirán a los 
dichos obrajes lo que más hubieren pagado a los dichos indios. 

ORDEN QUE SE A DE GUARDAR EN LA LABOR DE LAS RAJAS, 
JERGUETAS, BAYETAS, SAYALES FINOS Y BASTOS Y 
CORDELLATES QUE SE HACEN EN LOS OBRAJES DE 

ESTE DISTRITO DE RIOBAMBA Y CHIMBO QUE 
TENGO VISITADO Y EN LAS TAREAS 

DE LOS INDIOS 

117.- Item, por .cuanto en e.1 distrito de esta Real Audiencia que 
tengo visitado fuera de los obrajes de Comunidad hay otros obrajuelos 
ele .particulares fundados con licencia de los señores Virreyes a donde 
udemás de los paños que en ellos se hacen se lahran rajas, jerguetas, 
hnyetas, sayales finos y bastos y cordellates y en la labor y beneficio de 
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ellos, no tienen la buena cuenta y razón que· convendr:ía en perjuicio de 
la república, para cuyo remedio, ordeno y mando que de aquí adelante 
guarden Jos dueños de los dichos obrajes y maestros de eDlos el orden 
siguiente. 

Primerame,nte ordeno y mando que la labor y beneficio de los pa
ños, jergas y frazadas, Uos dueños y maestros de los dichos obrajes guar
den la forma que está dada en los de Comunidad, sin que por ninguna 
vía puedan hacer ni hagan paños de menos ley que veinte y dos senos 
y con ~a cuenta que arriba va expresada temiendo cuidado de' que las 
razas o faltas que sacaren Jos ·dichos paños se señalen en los arillos 
y no saliendo buenos se abran por e•llomo, los que renegaren en el ba
tán sin infuntir para que quenozcan y en las tmuest.ras de eHos pongan 
el nombre del obraje y maestro donde se labran y no de otro obraje 
ninguno so pena de quinientos pesos para la Cámara de Su Magestad, 
Juez y denunciador por tercias partes y de que les quitarán los dichos 
obrajes. 

Otro si, ordeno y mando, que los dueños y maestros de 1os dichos 
obrajes guarden y cumplan .todo lo contenido de ·estas ordenanzas, to
cantes a que no se haga fraude a 1la república en la labor y beneficio de 
los dichos paños, so la pena del capítulo precedente. 

Otro si, or.deno y mando que los dichos dueños de obrajes y maes
tros, no puedan dar, ni den más tareas a los indios que sirvieren en 
ellos, je las que están señaladas en estas ordenanzas, pena de cien 
pesos para la Cámara de Su Magestad, Juez y denunciador por tercias 
par.tes, lo contrario haciendo. 

Otro si, por cuento de que ·los dichos dueñ.os y maes,tros de obra
jes admitan ·en ellos indios de otras provincias diferentes de donde 
están Ios dichos ohrajes se siguen gramdes inco'nvenientes y vienen a 
despoblarse los pueblos con esta ocasión, por lo cual en las ordenanzas 
generales que .en a visita tengo hechas :para la reducción de 1los natu
rales y su buena enseñanza y doctrima tengo mandado se reduzcan 
todos los forasteros a sus puehlos, ordeno y marudo que los dichos due
ños y maestros de obraj.es, no admitan en ellos indios de diferentes 
provincias ·de !las en que estuvieren fundados los dichos obrajes, so 
pena de doscientos pesos por ·cualquier indio que de éstos se hallaren 
en los dichos obrajes, aplicados a la Cámara de Su Majestad, Juez y 
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1kllunciador por tercias partes y los Corregidores de los dichos partidos 
[I'III{Un cuidado de ejecutar la pena de esta ordenanza enviando per
¡illllll con días y salarios de las que en esto excedieren y para que se 
•'.l"c:ute baste ha1llarse tlos dichos indios de otras provincias en los di
l'llfls obrajes sin ser necesaria otra más info.rmación .ni probanza que 
,.,,,¡a sola dicha pena en que los dichos Corregidores han de incurrir 
~~~ por su descuhdo negligencia u otro res·pecto particular disimularen 
1'11 ellos con los dueños de los dichos obrajes. 

Otro si, mando y o:rdeno, que cuando 1es cupie1·e el turno de ser
vil' mitas y acudir a otras ohligaciolll·es a los dichos indios, los dichos 
d11eños y maestros de los dichos obrajes no .Jos retengan ni impidan 
110 la pena del capitulo precedente, en que los doy por incursos por cada 
l11dio que así detuvieren o impidieren y 1os Corregidores d.e las partes 
y lugares donde estuvieren los dichos obrajes eje.cuten luego la dicha 
p<~na. 

Otro si, ord éno y mando que los maestros y dueños de los dichos 
obrajes, en las razas que hicieren echar cincuenta y seis linuelos y ocho 
hilos de a treinta y dos hilos cada linuel'O que hacen la cuenta de diez 
y ocho y han de dar de tarea ·al •c•ardador seis >libras de diez y sie·te on
t.I\S y media, por el conreo que carde de emborrizado, emborrado o em
wimado cada día. 

A•l hilador de .pie, una l~br.a cada día y al de trama a ]ibra y me
dia, :los urdidores, tejedores y percheros y tunidodes, guarden el or
•len que está dado en ~a labor y benefici·o de los paños., cuanto a las 
lm·eas. 

JERGUETAS 

Otro si, por cuanto soy informado que en muchos obrajuelos de 
1•ste distrito de Riobamba' y Chimbo, se hacen y han hecho muchas 
l<~rguetas si.n. cuenta y razón de que ha ,r.esultado en daño y ·perjuicio 
de la repúbl~ca, a causa ·de que en ~a labor y beneficio de ellas echaill 
1111 hiUo por pua en el peine deb1endo echar dos, con que vienen a te
ller la mitad menos de urdiembre, :para cuyo remedio ordeno y mando 
11 los dueños y maestros de los dichos dbrajueJ.os, en las jerguetas que 
11sí labraren echen veinte y tres linuelos y cuatro hilos que es la cuen-
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ta de la mitad d.e un catorceno y 1a menor que se les puede dar a las 
dichas jerguetas y el marco del peine en que se tejieren se·a de una 
vat·a de ~mgo y a dos hilos por pua, pena a los dichos dueños de den 
pesos para rla Cámara de Su Majestad, Juez y denunciador por tercias 
partes y al maestro de cincuenta pesos en 'la forma dicha y de priva
ción de sus oficios. 

BAYETAS 

Otro si, ordeno y mando que los dichos dueños y maestros en las 
bayetas que hicieren echen veinte y tres linuelos de a treinta y dos 
hilos cada linuelo y el marco del peine en que se tejieren a de ser de 
vara y cuarta y a dos hirlos por pua en la urdie~bre y han de dar de 
tarea cada día al cardador seis lbbras de emborrizado o emborrado o 
emprimado con el comr.eo, como está dicho. 

Al hNador de pie una libra y al de trama libra y media, al urdi
dor con dos indios embarradores, urdan una pieza de veinte ramos de 
a seis varas cada ramo. 

Al tejedor un ramo de seis varas, a dos percheros que perchen 
las varas de bayeta que hicieren diez ramos de a seis varas de nrdiem
bre hacen un día y de envés medio día. 

Al tundidor que frise una bayeta, cantidad de lo que ·hiciere, diez 
1"amos cada día. 

SAYALES FINOS 

Otro si., ordeno y mand·o que los dichos dueños y maestros en los 
sayales finos que hicieren echen cuarenta linuelos de a h'einta y dos 
hHos, cada linuelo y el pie sea de estambre hilado a mano. 

A los cardadores seis libras a cada UJ1o de emborrizado, emborra
do o emprimado y el hilador de trama una libra con el conreo como 
queda dicho y arl urdidor que urda cardos enroladores una pieza de 
veinte ramos de a seis varras ramo, al tejedor medio ramo. 

SAYAI,ES BASTOS 

Otro si, ordeno y mando que los dichos dueños y maestros en los 
sayales bastos que hicieren echen veinte y ocho Hnuelos ·de a treinta 
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y dos hilos cada linuelo y han de dar de tarea cada día al cardadM 
seis libras de emtborrado, con el conreo como está dicho. 

Al hilador de pie, una libra y media y al de trama tres libras. 
Al urdidor, con un enrolador, una pieza de diez y seis ramos de 

seis varas cada ramo, al tejedor dos ramos. 
Otro si ordeno y mando que en los canilleros que dieren recado 

a los tejedores para rajas, jerguetas, bayetas, sayales finos y bastos, 
se guarde el orden que tengo dado en los telares de paños que es dar 
recado a cuatro telares cada canillero y al respecto habiendo más o 
menos telares con declaración que si los dichos tej-edores tejieron más 
ramos de los que les están señalados por tarea, no hayan de dar los 
dichos canilleros sino conforme a lo que debían tejer y dá:ndoseles raye 
al respecto de las que debían dar. 

Otro si, por cuanto conforme a>l orden de linuelos que te·ngo dado 
para la labor y beneficio de 'los dichas jerguetas, bayetas y saya1es fi
nos y bastos es necesario que se hagan peines y lizos nuevos, ordeno y 
mando que los dichos peines para bayetas y sayales finos y bastos, ten
gan vara y cuarta y media ochava de. fino a fino y las púas vayan con
formes a los linue>los dichos arriba. 

El arador y CJl peine de las j-erguetas tengan de marco de fino 
n fino vara y cuarta y el de raja dos varas y media, en cuenta de diez 
y ocheno conforme a lo que arába va ~declarado y el de las jerguetas 
basta Ulna vara y una tercia. 

Otro si, ordeno y mando que los dichos dueños de obrajes den de 
sa,lario a los indios que voluntariamente sirvieren en eMos por cada 
nño de rayas de trescientos y dos días como queda dedarado en el 
~~apítulo diez y seis a cada uno de los, hiladores diez y seis patacones y 
n los cardadores veinte y cuatro pesos y a los demás oficia'les a como 
se concertaren ·c0111 ellos con que no sea menos de los dichos diez y seis 
patacones pagados por sus terci·os en sus propias manos en dinero y 
uo en otra espe·cie y ~los -traten bien y los dichos dueños de obrajes cum
plan el tenor de este capítulo sin contravenir a él, pena de doscientos 
pesos para la Cámara de Su Magestad, Juez y denunciador por tercias 
partes y para que los capítulos contenidos en estas ordenanzas en todo 
l.iempo se guarden y cumplan y haya memoria de lo que en ellas ::;e 
dispo·ne así entre los administradores, maestros y arrieros y otras pcr-
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senas que asisten en los dichos obrajes, españoles naturales de estas 
provincias, ordeno y mando a los Corregidores que es o fueren de estos 
partidos de Riobamba y Chimbo o sus Lugar Tenientes que al principio 
de cada un año hagan juntar y junten los administradores, maestros 
y alcaldes y demás indios oficiales que trabajen en la labor y beneficio 
de los obrajes que al dicho tiempo se hallaren presentes y estando to
dos juntos y congregados hagan leer y publicar en voz alta las dichas 
ordenanzas de manera que las dichas personas las oigan y entiendan 
y sepan lo que de1ben guardar y cumplir, en lo ·cual los dichos Corregi
dores que son o fueren de los dichos partidos han de tener y tengan 
particular cuidado porque de •lo contrario se les hará cargo en la re
sidencia que se les tomare. 

Y para que todo lo contenido en las dichas ordenanzas se guarde 
y cumpla y ejecute en .el entr.e tanto que por Su Mag.estad y señores 
Visorreyes de estos Reinos del Pirú o por la Real Audiencia de la ciu
dad de San Francis-co del Quito, en su Real nombre, otra cosa se pro
vea y mande, mando a los que son o fueren Corregidores de estos di
chos partidos de Riobamba y Chimbo y a sus Lugar Tenientes y otras 
cualesquier Justicias de Su Magestad, Administradores, Maestros, Al
caldes y Oficiales de los dichos obrajes de estos dichos partidos y de
más indios particulares que están ocupados y trabajan en ellos veaís 
las dichos ordenanzas de suso referidas y las guardeís, cumpllaís y eje
cuteís y haga·Ís guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo, según y 

ca;mo en ·ellas y en cada una d.e eHas se contiene y declara., llevándolas 
ha ·debida ejecuci-ón ,¡:~on efecto y contra su tenor y forma no vaís ni pa
sefs, ni cornsintaís ir y pasar en m•anera alguna por .ninguna causa., ni 
razón que sa, so las penas puestas en las dichas ordenanzas y más qui ... 
nientos pesos de buen oro para la Cámara de Su Magestad y mando que 
las dichas ordenanzas se apregonen con toda solemnidad ·en la P'laza pú
blica, estando todos los vecinos y moradores, maestros y administradores 
y Alca1des de los obrajes juntos y congregados para este efecto y se to
me testimo~1io de la dicha publicación, fecho en Riobamiba a quince de 
agosto de mi•l y seiscientos y veinte y un año. Don MatMas de Pera:Lta. 
Por mandado del señor Oidor, Vsitador general. Andrés d:e Civilla,, Es
cribano Mayox de Visitas. 
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CONDICIONES 

1.- Primevamente en 1~ comunidad del partido de Otavulo H d-c! 
J'l'parar las casas de dicho ohraje y las despensas y batán y darle bien 
uderezado y traer toda la mad.era que fuere menester para el reparo 
dl! 'las 'dichas casas y aderezo del batán. 

2.- Item, que el arrendador a de recibir por cuenta todo:; los 
Instrumentos y aderezo que hubiere en el dicho obraje, el día que en~ 
Lntre a tomar posesión de él .por inventari.o con calidad de cada coJ.Sa 
.v Be a de obligar a dejarlo ta•l y tan bueno como se Je entrega y su 
valor en dinero. 

3.- Item, que sí e'l dicho arrendador al tiempo que cumpliere 
c~l dicho arrendam:iento dejare alguna cosa to·ca·ntes a~ obraje más de las 
qnc se le entregaren se aprecien o se 'las paguen del dicho obraje y 

c•omunidad por el dicho aprecio. 
4.- [tem, a de ser obligado cada indiü hilador a hilar de pie 

p11Wl paños, dos libras cada día. 
5.- Item, el hilador de traana a de ser obligado a hilar para 

puños, dos libras cada día. 
6.- Item, el hilador de pie para fusada a de hilar dos libras 

c•11da día. 
7.-- Item, el hilador de trama para frazadas, oínco libras cada 

d{n. 
8.- Ltem, e1l hilador de jel'ga a de hilar dos lvbras cada día, para 

pie y de trama cinco libras cada dí-a. 
9.- Item, el hilador de sayal, a de hi-lar para pie, libra y media 

c'11dn día y tres de trama. 
10.- Itero, el hilador de jergueta a de hilar media libra de píe 

plil'H cada día y de trama una. 
11.- El hilador de bayeta a de hilar una liíbra de pi·e, cada día 

.1' dos de trama. 

CARDADORES 

12.- Item, cada indio cardador a de cardar para paños de em~ 
11111'1'!11' o emborrizar o emprimar seis libras de lana cada· día. 
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13.- Item, el cardador de frazadas o de jergas a de cardar diez 
, -pras cada día. 

V 14.- Item, el cardador de sayal, a de cardar seis libras y lo pro-
' 0 de bayeta cada día y los dichos hiladores y cardadores en cada lí

.!1{a que hilaren y cardaren han de dar onza y medía más de hilado y 

l1 p-rdado por el crecimiento de la manteca con que benefician, que es 
Cí f conreo que llaman. 
e TEJEDORES 

15.- Item, entre dos tejedores han de tejer cada día cinco va
ps de paño a tres go·1pes. 

Í 16.- El tejedor de frazadas, entre dos tejedores, dos frazadas 
p·da día. 

iÍ 17.- El tejedor de jergueta, diez varas cada día. 
18.- El tejedor de jerga, cinco varas cada día. 
19.- El tejedor de bayeta, cada día seis varas. 
20.- El perchero de paños a de entrar tres veces ,en el bagarte 

a de dar cada día seis traites. 
f 21.- El perchero de •bayetas a de hacer lo mismo. 

22.- El .perchero de frazadas a de perchar, una frazada cada día. 

TUNDIDORES 

23.- Dos tundidores han de tundir cada día medio paño, 
24.- Dos tintoreros han de teñir en cuatro tinacos asistiendo 

~fl. el ministerio de ordinario. 

DESPINZADORES 

25.- Los de.spi111zadores han de asistir ocho horas cada día al 
¿tespinzar y trabajaren el o:niniste:Dio. 

APAR'l'ADORES 

26.-El apartador, vergueador y lavadores han de asistir ocho ho. 
;as cada día y no más. 
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PAGAS DE INDIOS 

27-Item, se ha de pagar a los indios que trabajar.en en el dicho 
obraje de seis en seis meses lo que hubiere servido cada uno conforme 
al libro de rayas que a de tener el administrador del dlicho obraje, 
por ,Jo cual se a de hacer cargo para la dicha paga y lo demás se a de 
meter en la caja de comunidad donde se a de pagar el dicho adminis
trador y lo demás que se ordenare. 

28.- Ltem, las pagas se le han de hacer a los dichos indios con~ 
forme se hace en ios obrajes de Latacunga, Sicchos, Chambo y Licto. 

29.- Item, que si algún indio se huyere, los maestros señalados 
para el dicho obraje y que sepa trabajar, e1 cacique tenga 01bligación a 
dar otro en su lugar de manera que siemrpre ·esté el número cabal y 
si se fuere a otros "Obrajes lo puedam. sacar y volver al dicho obraje sin 
que ninguna persona lo impida. . 

30.- Item, es condición que las lanas blancas y teñidas, hiladas 
o por hilar y las tareas de hilar y cardar se pongan por inventario y 
las tintas, yerbas, palos y cardas, se ha de obligar el dicho arrendador 
a que dejará otro tanto como se le entregare y ·los mismos hilados y 
tramas,, para que el dicho obraje no pare cuando se acabe el dieho 
arrendamiento y si no lo diere que se cumpla a su costa y él pague 
el interés y si dejare alguna dmasía de estos dichos géneros se le ha
yan de pagar conforme a su justo valor. 

31.- Item, las calderas, tijeras de tundir y demás herramientas 
del dicho obraje, las ha de recibir por inventario y aprecios para que 
cuwndo los entregare y el suso dicho se le pague y satisfaga las mejo
¡·es que tuvier·e. 

32.- Item, que las pesas de Jibra y dos libras que han de haber 
en el dicho obraje o las más que fueren necesarias, fuera de romana, 
se le a de dar por su Señoría del señor Presidente, ajustadas y marca
das, para que no se puedan acrecentar ni menguar y si alguna se gas
tare o perdiere las haya de pedir para que se den y ajusten. 

33.- Item, que los paños que estuvieren e111 j•erga y por acabar, 
<~sí en los •telares ·como fuera de ellos, se han de acaba;r por cuenta de 
la comunidad poniéndo.Jos por cuenta, p_ara que cuando el dicho arren
dador dejare el arr·endamiento se le acabe a ellos lo que tuvieren de 
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esta misma forma, con declaración que lo que más se trabajare en ellos 
se recompense a la parte que los beneficiare, para que no haya engaño 
y ent!iéndese que e'l hilado a de ser ·l:o que estuviere e·n los iela:res pues
to y lo demás se a de entregar para que lo dej-e cuando salga como 
está referido. 

Item, se han de dar y desde luego se seña·len a este dicho arren
damiento trescientos indios de •labor, para que trabajen en el dicho 
obraje y con cada cien indios ocho mitayos más para el avío y servicio 
del dicho obraje, los cuales di-chos mitayos a de pagar -el dicho arren
dador a dos patacones de a ocho reales cada mes, fuera del arrenda
miento y si se die,rep. a cumplimiento de trescientos y cuarenta indios 
a de dar el dicho arrendador al respecto de lo que diere en arrenda
mi•ento por los tr.escientos añadiendo respectivamente, pagando Jos mi
tayos de por si, fuera de lo que montare el dicho arrendamiento. 

34.-Item, que los dichos i111:dios han de poder salir a sus desyer
bes., lo que tienen obligación en cada un año, como hasta aquí lo han 
hecho que con que no pasen de ires semanas, ni ganen jorna•l ~os días 
que no trabajar-e111. 

35.- Item, que el dicho arrendamiento se hace y asienta por 
tiempo de seis años corrientes que han d-e correr desde el día que el 
di·cho arrendador tomare ]a posesión hasta que sean cumplidos porque 
no han de faltarles de rayas y el dicho arrendador no a de tener obli
gación de pagar el dicho arre•ndamiento más de •lo que par-eciere haber 
servido en cada un año de rayas, a veinte y .seis días cada mes a razón 
de lo que montare co.nfor.me saliere por el-dicho ar.rendamiento que con 
porque el dicho señor Virrey manda se haga es-te dicho arrendamiento. 

36.- ITtem, que las partidas que hicieren de contado o fiado, ten
gan obligación el di-cho arrendador de dar noticia a esta ciudad para 
qt'e si quisi-e1'e el tercio por -el tanto pueda tomar de la forma y m;me
-ra que se hiciere el contrato. 
-porque el dicho señor Virrey manda se haga este dicho arrendamie111to. 

37.- Item, tenga obligación cada un año o cuando le pareciere 
a Su Señoría del señor Presidente ordenare dar un tanteo de cuentas 
para ver lo que debe y pagar lo que debe conforme a -la distribución 
que hidere y lo que sobrare meterJo en la caja deJa comunidad. 
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38.- Ite.m, que cada seis meses, que es cuando hacen las paga.<; 
a de enviar testimonio a Su Señoría de lo que los indios hatn servido 
en aquellos seis meses, de cómo se les hiz_o la haga en presencia del 
administrador y cura del pueblo por ante Escribano Rea·l habiéndole 
y sino el de el Corregidor y no J.e habiéndo se nombre para que visto 
el cuidado o descuido se conserve el servi·cio o se remueva o pornga otro 
como se hará no teniendo el cuidado debido. 

39.- Item, que eol ta1 arrendador, luego que se haga en él el 
remate haya de dar y de fianzas legas, llanas y abonadas de toda la 
cantidad que montare el dicho remate. 

40.- Item, que el dicho obraje a de tener persona ora, sea el 
Corregidor de Otavalo o a otra particular que sea el administrador como 
Su Excelencia lo decla,ra y fure servido, el cual haga cumpli1' a los 
dichos indios todas estas condiciones y los haga venir a trabajar y 
compela a los di.chos caciques 'los den, y que no les den más tareas de 
las puestas en estas condiciones, la cual dicha persona a de tener ple
na jurisdicción para todo lo arnejo y c:onse_ ni ente arl dicho crbraje y ofi
cio y para proceder y castigar a las personas que impidieren la mita 
y la buena admjnistración de su oficio sustanc:e las. causas y conclu
sas J.as remita a Su SeñNÍa para que provea justicia. 

41.- I1em, que si Su Excelencia ordenare y mandar·e que en 
el dicho obraje haya de haber administrador o d.e estar a cargo del 
dicho Corregidor d·e aquel partido ha de ·llevar el s-alario que por Su 
Excelerncia se Je señalare de la gruesa del d:cho arrendamiento, 'lo cual 
se entienda r·especto de ·los trescientos indios con que se arrienda el 
dicho obraje, en tal manera que Jo que menguare de fallas y de tareas 
de los dichos indios se le quite del sa1ario prorrata y se acrecentaren 
indios, se ·le quiete del salario, pues se ha de hacer hasta en cantidad 
ele trescierntos y cincuenta indios, le crezcan el salario a·l respecto de 
los que más trabajaren e: cual dicho trabajo y salario lo a de pagar 
la comunidad de los dichos indios del dicho arrendamiento y no el 
llt'rendador. 

42.- Item, que por ningún caso ni causa el dicho Corregidor no 
pueda sacar indios que estuvieren señalados y nombrados para él, so 
pcma de que si lo hiciere haya de pagar y pague todo lo que aquella 
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mita había de servir ·el dicho indio y había de ganar hasta que le vuelva 
a meter en el dicho obraje. 

Con las cuales dichas condiciones Su Señoría mandó que se apre
gone el dicho obraje por el término arriba declarado, al fin de los cua
].es se remate en 1a persona que más puja hiciere y así !o proveyó, man
do y firmó, Doctor Antonio de Murge, por mandado de Su Señoría, 
Diego de Balencia León, Escribano de Cámara. 
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CONCEPTO DE SALUD - ENFERMEDAD 

l.- INTRODUCCION 

Barreiro, Pedro Isaac 
Vergru:a, Beatriz 

Definir ~en forma adecuada los términos Salud y Enfermedad se 
ha constituído en un verdadero reto para las personas vinculadas con 
d área de salud, y fwndamentalmente para aque.1Jas que dedican gran 
parte de su tiem¡po ya sea a la investigación, a la docencia, o a la ad
ministración de programas sanitarios. Se ha polem'izado mucho en torno 
n las definiciones emitidas, y no parece muy posible definir a la sa,lud 
Pll términos absolutos (1). Además, la ahunda~ncia de definiciones, nin
f~ttna cabalmente satisfactoria, revela la existencia de "un verdad.ero de
tliorto conceptua'l" (2) a pesar de que se mantiene en vigencia la defini
l'i6n de la OMS, la misma ,que, aún habie:ndo sido 'blanco de innumera
bles críticas, fue ratificada en la Conferencia Internacional sobre Ate~
d6n Primaria de Salud efectuada en Alma Ata, cuya Declaración .en su 
pt•imcr numeral reitera firmemente ese co:nc.epto (3), y que comi·enza 
ddi·niendo a :la salud como un "estado". 

A través de una somera revisión histórica apreciaremos que la 
••nfermedad, co:nsiderada ·en los aJibores de la humanidad como el pro
dttcLo de determinadas influencias de -carácter mágieo-reJigio~as ocupó, 
dul'ante siglos enteros, un lugar :predominante dentro de las preocupa
Piones del hom'bre. La salud en cambio, como entidad dialéctica, recién 

+ Ba·rreiro, Pedq·o: Seguro Soc1al Crumpesino, Ecuador 
•~ Vcrgat'a, Beatriz: Miruisterio de Smlud Pú'b1ica, Panamá 
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hizo su aparici-ón con la cultura griega, que la consideró "corno el mejor 
bi·en que posee el hombre, en contraposición con Ja enfermedad, verda
dera maldición, que lo convierte en un ser inferior" (4). Amibos concep
tos., salud y enfermedad adquirieron así la categoría de virtudes o de 
efectos, de acuerdo con la época y l'a evolución del pensamiento humano. 

Ilwstres historiadores de la medicina, como Sigeris,t y Martí Lbáñez, 
concuerdan en que no siempre lás sociedades estuvieron lo suficiente 
maduras como para asumir el conocimiento de ci·ertas observaciones em
pfricas (5), de tal manera que las evidentes e innegables relaciones exis
t.entes .entre las condiciones de vida y la salud o .Ja enfermedad, no fue
ro:n lo suficientemente estudiadas, o no se 'les dio la importancia que a 
la -luz de los conocimientos actuales parecen tener. Tan cierto es esto 
que a pesar de que ya en 1840, según Rosen (6), Neuman afi rma.ba que 
"las ciencias médicas son intrínseca y esencialmente sociales", predo
minó durante muchos años más la concepción biologicista-positívista que 
olvidándose del carácter social del hombre, redujo el proceso s~dud-en
fermedad a sus aspectos puramente biológicos (7). 

Recién en los siglos XIX y XX, y principalmente en los últ~mos 
tres cuartos de siglo, los investigadores del fenómeno salud-enfermedad 
han incorporado ·las influencias ambientales como factores determinan
tes de.ntro de el proceso, factores que parec·en temer indiscutible impor
tancia para el mantenimiento de .J.a salud o p:=:ra la aparición de la en
fermedad. Así pues, del'de un .punto de vista ecológico, parece haberse 
llegado a la co:ndusión de que la salud y la enfermedad no son dos 
es'tados opuestos que se presentan en la vida del hombre, si no una 
variación del proceso de adaptación del organi'-ffio al medio en que vive 
(8). 

2.- EXPOSIICION DE CONCEPTOS 

2. 1. Salud es el estado de completo bienestar físico menta:! y so
cial, y no solamente •la ausencia de afecciones o enfermedades: OMS (3). 

2. 2. La salud es una función de las relaciones existentes en un 
ecosistema sutilmente equi·librado. La sa•lud por tanto forma pal'te del 
desarrollo socia·l: Backett (9). 
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2. 3. La salud es un proceso biológico social, históricamente de
telmim.ado, que se caracteriza por ser dinámico, complejo y diniéetico. 
El proceso salud-enfermedad tiene dos determinantes históricas funda
mentales: el dominio que la sociedad haya alcanzado so·brc la nuüu·nlezn, 
y el tipo de relaciones sedales que se establezcan entre sus mi cm lwos: 

COPLAMAR (lO). 

2. 4 La Salud o aa enfermedad son expresiones del buen éxi·io o 
del fracaso del organismo en sus esfuerzos por responder adaptándose 
a las viscicitudes del ambiente: Dubas, René (11). 

2. 5. Sa'lud es el funcionamiento propiamente integrádo de todos 
los componen Les del cuerpo, para gener-ar una función óptima total in
dividual, menta·!, emocional y física: Fox, J. (12). 

2. 6. La salud es un estado de funcionamiento fisiológico efectivo 
y total; tiene un significado tanto relativo como absoluto, que varía a 
través del tiempo y del esp-acio, así en el individuo como en el grupo; 
es el resultado de la combinación de muchas fuerzas, i:ntrínsecas y ex
trínsecas, heredadas y adquiridas, individua·les y colectivas, públicas y 

privadas, médicas, ambientales y sociales, y está condicionada por la 
cultura y la economía, por -la ley y e>l gobierno: Hanlon, J. (13). 

2. 7. La salud es un proceso continuo en el que por medio de 
u:na conducta adecuad·a y un am:biente propicio se dominan las enfer
medades, se logra el completo desarroHo de las capacidades individuales, 
y la óptima realización de la personalidad: Martínez, P. (14). 

2. 8 La salud ·es el resultado en suma algebraica de la compleja 
Interrelación de atributos genético-radales, factores climáticos y ecoló
Hicos, condiciones demográficas, prácticas cu1tura'1es, -estructuras socia
les y recursos económicos: Medina, E. (15). 

2. 9. Sa•lud es un estado satisfactorio en función del total de va
t•iables, i.ncluídas las variables culturales y ambientales que afectan a 
In población: Monge, C. (16). 

2. 10. La salud y <la enfermedad no son entidades contrapuestas, 
•ti no estados de equilibri'O en relac1ó:n con el medio en que se vive, con 
una serie de gradaciones que van del g:r.ado máximo de bienestar físico, 
lltcmtal y social, al grado máximo de desequilibrio de -ese bienestar, que 
t'onduce a la incapacidad y a la muerte: Aranda Pastor, J. (17). 
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2. 11. La sa•lud es un proceso, no un estado, y puede oeonsiderár
sela como el funcionamiento óptiJrno de las capacidades potenciales del 
hombre: Rodríguez Domínguez, J. (18). 

2. 12. La salud y ·la .enfermedad no constituyen simples estados 
opuestos si no diferentes grados de adaptación del organismo al ambien
te en que vive, y los mismos factores que fomentan esa adaptación pue
den actuar en sentido contrario, produciendo •la inadaptación que cons
tituye la enfermedad: San Martín H. (19). 

2. 13. Salud es un estado de bienestar que se logra en un indi
viduo o en una colectividad cuando existe la armonía de condiciones 
favorables de existencia biológica, psicológica y social: Soberón, G. (20). 

2. 14. La salud es un estado de re·JatiJvo equHibrio de la forma y 
la función corporal del cual resulta un adecuado ajuste dinámico del or
ganismo con las fuerzas que tienden a alterarlo, es una ·respuesta activa 
de -las fuerzas corpora•les que funcionan estableciendo e1 ajuste: Perkins, 
w. (21). 

3. ANALISIS 

A través de las definiciones expuestas pueden ponerse en eviden
cia las dificultades que existen para definir el fenómeno salud-enferme
dad. Las dificultades conceptuales y operaciona•les de La salud condu
cen con frecuencia a centrar el análisis en los ·estados que se derivan de 
elJ.a, es decir en ua enfermedad, 'la incapacidad y la muerte. Con· esta 
premisa, y acogiendo la propuesta hecha en 1982 por el grupo COPLA
MAR (22), podríamos intentar c:lasificar las definiciones .existentes, en 
cuatro grandes grupos: 

mágico-religioso-empíric·as 
biologicistas--Positivistas 
sanitarias 
biológico-social~históricas 

El primer grupo responde a la conceptua-lización que predominó 
en el pensamiento del hombre durante siglos. El segundo, olvidándose 
del carácter social del hombre, redujo el proceso salud-enfermedad a sus 
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aspectos puramente biológicos. El sanitarismo, bastante más avanzado 
que los anteriores, vislumbró ya un concepto ecologista al considerar 
al saneamiento como componente de la salud. Finahnente, la concep
tualización •biológico-social-histórica, que es dentro de •la que se enmar
oan las catorce definiciones expuestas, propone la integl'ación de 1as 
ciencias naturales y sociales para .concebir la salud-enfermedad como 
un proceso histórico, dinámico, y por ·ro tanto, cambiente. Más, a pesar 
de existir consenso en analizar el .proceso salud-enfermedad dentro de 
ese contexto, hasta ahora ninguna de las definiciones emitidas ha 1logra
do plasmarlo en forma adecuada y uriiversaJmente satisfactoria. 

Parece innecesario insistir en que el fenómeno salud~enfermedad 
debe ·observarse según una óptica que .es mucho más amp1La que 1a pu
ramente biológica (23), y, aparentemente es su dinamismo lo que hace 
que su definiciÓ!n sea una tarea difíciol. Apal'te de eso, •los cambios y 
avances en el .conocimiento humano, ..avances que se están produciendo 
a cada instante, introducen nuevos elementos de carácter cientffico que, 
ya sean grandes o pequeños, medifican aunque sea en .pequeña medida 
las conceptua•lizaciones existentes, y rpor ende, las difiniciones. 

Ante esta circunstancia, y consiclera:ndo ~as dificultades eXJpuestas, 
parecería más conveniente pensar en una definición socioJógica del con
cepto de saud ya que, desde el punto de vista biológico-histórico parece 
<:omo que el concepto de salud perfe-cta y positiva fuera una creación 
utópico de la mente humana (24) a pesar de que constituy.e una fuerza 

. <:re adora porque estahlece metas y ayuda a la humanidad a dirigir sus 
<~sfuerzos hacia ella. 

Para ejemplificar lo difícil que en ocasiones resulta aplicar un con
<:opto de salud o enfermedad en determinadas situaciones exponemos 
<! caso de los habitantes de determinadas zonas geográficas de la región 
interandina del Ecuador (La Esperanza y Tocachi en la Provincia de 
Pichincha), que vivieron durante muchos años alLmentándose con una 
dieta insuficiente en iodo. Esto hizo que Ja mayor parte de ~1los desa
t·rol•lara una hiperplasia de su g1ándula tiroides como un mecanismo de 
11claptación al medio en que debío~n vivir. La mayoría pues, tenía un 
bocio, el mismo que era considerado como parte "constitutiva" de su 
organismo. Si las glándulas tiroideas de estos individuos lograban ela
horaor hormonas en cantidad que les permitíam mantenerse en un pre-
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cario equililbrio eutiroideo, y si el bocio formaba parte de su patrón 
de "normalidad" (puesto que era un mecanismo de adaptación y la ma
yorfa de ellos lo ienfa), ¿sería adecuado considerarlos como "enfermos" 
por el simple hecho de que el tamaño de su glándula tiroides rebasaban 
con unos cuantos g-ramos e•l peso de otras glándulas tiroideas que fun
cionan bajo otras condiciones dietéticas? ¿No sería más acertado no 
considerarlos como enfermos por cuanto su organismo logró adaptarse 
a las condiciones desfavorables en que le tocó desarro.Jlarse? ¿Cuáíntos 
gramos más o menos en el peso de una glándula pueden considerarse 
como Hmite entre la salud y 1a enfermedad? 

Desde un punto de vista puramente biológico, a esua población 
debemos considenarla como enferma por cuanto el patrón de "normali
dad" en este caso se basa en el tamaño y el peso glandular. En cambio, 
desde el punto de vista de las definiciones de Rodríguez Domínguez (18), 
Dubos (11), y San Martín (19), estos individuos no pueden ser consi
derados como enfermos por cua1nto sus organismos han logrado adaptar
se a las condiciones ambientales en que les tocó desarrollarse. 

4. CONCLUSIONES 

l. No existe una definición universalmente aceptada clel concepto 
salud-enfermedad .• 

2. Las definiciones, al igual que el concepto, ha:n sufrido un ver
dadero proceso de evolución, reflejando de esa manera las ideas y con~ 
ceptos predominantes en las diferentes etapas de la historia. 

3. La mayor dificultad para emi.tir una definición aparentemente 
estriba en dos situaciones: la primera en e.I hecho de ser un fenómeno 
di-námico, cambiante; y, la segunda en que invo1ucra una gran variedad 
de componentes que generolmente se trata de reducir a dos: el hombre 
y su ambiente. 

4. La mayoría de autores -consultados coinciden en afirmar que 
la sa·lud es un proceso dinámico. 

5. La definición oficial de l·a OMS ha sido criticada fundamental
mente por el hecho de considerar a la salud como un "estado". 

6. No parece imp1;escindible contar con una definición del pro
ceso salud-enfermedad por cuanto, a pesar de que no existe, todas las 
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personas que están relacionadas con el fenómeno, tienen una concepción 
práctica de e.Ua (25). 

5. RESUMEN 

En el presente tr.ahajo, partiendo de los antecedentes históricos de 
la concepción del proceso salud-enfermedad, se plantea una revisión 
de varias definiciones .emi.tidas por num·erosos autores, rlos mismos que, 
desde diferentes puntos de vista coinciden ·en considerar al fenómeno 
como un proceso dinámico, cambiante, <lifícil de ser sometido o encua
drado dentro de los <límites de una definición formal. No se analizan las 
definiciones mágico-religiosas, ni las bio]ogicista-.positivistas, ni tampoco 
las sanitarias. El estudio se limita a las definiciones calificadas como bio
lógico-social-históricas por cuanto consideramos que son éstas ~as que 
adoptan la perspectiva desde la cual debe ser mirado el proceso salud
enfermedad. 
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I...A EDUCACION DE ENFERMERIA EN EL ESTADO CAPITALISTA 
ECUATORIANO:· 1960M1983 

Por: Patricia de la Torre A.* y Mm·garita Velasco Abad'~* 

La transición del Estado Li'beral al moderno Estado capitalista de 
hoy, imicia una nueva ,etapa en 1963 ·cuando se ponen lás bases para el 
desarrullismo. Para poder caracterizar esta transición y el impacto que 
ésta opera en las poaíticas de salud y de educación de enfermería, hemos 
considerado tres períodos: 

Primer Per-íodo; 1960-1970: El Estado desarrolista, la adopción de una 
política de salud y la transición de la educación de 
enfermería a carrera universitaria. 

Segundo Período; 1970-1977: La Modernización del Estado, la política 
de Extensi:ó.n de C01bertura y J.a consolidación ele 'la 

profesionalización de la enfermera a través de la 
Primera Política educativa emitida por la Asociación 
Ecua,to.riana de Escuelas de Enfermería (ASEDEE). 

'!'creer Período; 1977-1983: El Estado Democrático; la tendencia co-
munitaria en salud y su influencia en 'la adopción 
de la Segunda Política de Educación de Enfermería. 

Algunos de los datos que aparecen en el presente artículo son ex
I.I'Uidos del trabajo de investigación titU'lado: "La Educación de Enferme-

+ Profesora de f·a Facultad de Enferme-ría de la PO'llti-ficia Universidad Católica 
•dol Ecuador v Coordima,®ra del Centro de Iruvestigación y Tecno1ogía (CITE) 
de la Facultad. 

•• Profesora de la Escuela Nacionall de Enfermería d!e la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad CentraJ ded Ecuador. 

71 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ría en el Ecuador: Notas par.a su análisis'' realizadD por las autoras, bajo 
el auspicio de ASEDEE, en mayo de 1983. 

PRIMER PERIODO: 1960-1970 

Para esta década eJ Ecuador se encuentr·a en una profunda crisis 
económica debido a la baja de exportaciones del banano. La salida adop

tada es refoTZa•r y vialbilitnall' 'U'll prüceso de ilrudlusltlr1ailli1Zadló.n, cuyos mte
l'eses están d.aramente diferenciados; así :los exportadores tra1tan. de en
contrar un sector productivo al que puedan transferir sus inversiones 
y por lo tanto apoyar al modelo desarroJlista, cuyo principal organismo 
técnico es la Junta Naciona·l de Planificación (Velasco, Fernando; 1981: 
205). 

Obviamente la crisis económica desencaden·a conflictos políticos y 
sociales internos que son coadyuvados por presiones de trascendencia 
para los pueblos -latinoamericanos: el uno la influencia de •la revo-lución 
cubana de 1959; y el otro la concomitante acción de los E. U. mediante 
el Programa de Alianza para el Progreso en 1961, en el que el ideario 
l'eform.ista, desarroilista se convi-erte parra el continente en el evangeliD 
económico político de los grupos dominantes (Baez René; 1977: 250). 
Sus accion~s más importantes se encaminarán al mejoramiento de los 
servicios al sector rura'l y la Ley de Reforma Agraria será uno de los 
argumentos para obtener justicia social y que si bien no transforma la 
tenencia de la tierra, elimina ciertas form.as feuda,les de supervivencia 
(Ve lasco, Fernando; 1981: 2(}2). 

La dependencia económica con los E. U. tiene otras características: 
acentuamiento de la brecha tecnológica 
penetración del capit>a•l extranjero a través del sector industrial. 

Para el sector salud, este período es el dinámico por cuanto se 
siguen con los programas de erra~icación de la malaria, que luego de 
la finalización de ·los servicios del SCISP en 1964, prosigue bajo auspi
cios del gobierno naciDnal y de los E. U., que d.a una contribución eco
nómica de 631 o.nirl dólares para el programa en esta década (AID; 1972). 
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Por otro lado, la Misión Andina, impulsada desde J!)(i!l <~n11111 pl'll 

gram1a nacional, viene a ser coherente con lo que sucedu <HI d IIJ',I'II 

serrano en esos años. El carácter desarrollista del Estado, {)Jl euyo 11111 

delo la Reforma Agraria viene a viabilizar la incorpot'ación del eHIIIJIO 

serr·ano al sistema capitalista encuentra en la Misión Andina uu <~nni\. 

no pat'a aP,oyar esta ini.ciativa, La Misión Andina viene a ser uu pl'o·· 
grama de desarrollo rural integral, que abarca aspectos de agricultur·n, 
vivienda, educación, ·caminos vecinales, mejoramiento del agua y de .Ju 
salud, Financiado por un convenio suscrito entre el gobierno del Ecun
dor y el Banco de Desarrollo llamado "Integración del campesinado" 
en 1963 (Barsky, Osva•ldo del al.; 1982:21), permite la creación de in
fraes,tructura para el desarrollo de las comunidades a las que va di
rigido. Las comunidades beneficiadas son exclusivamente las del Ca
llejón.Interandino y a las que nunca antes había llegado ningún servi
cio; comunidades, no ligadas al sistema hacendario, en las que los ras
gos feudales y preca.pitalistas están presentes. 

De esta manera el Estado, con el apoyo de E. U., emprenderá con 
la Reforma Agraria y con este programa que incorporará a ese cam
pesino marginado al sistema, para logr•ar cumplir sus objetivos de desa
rro-llo del capitalismo en las regiones más atrasadas. Parecería que el 
papel más importante de la Misión Andina fue penetrar en comunida
des indígenas cerradas y viabiHzar sus vinculaciones a •las formas de 
producción capitalista a través de los servicios que ofrecía y que ihan 
n modernizar su for.ma de vida. 

La prestación de servicios de salud bajo ·este contexto es concebida 
como parte del desarrollo general, hecho que por primera vez se da 
en el país. 

Además el Estado debe ·consolidarse como una institución plani
ficadora y ejecutora de una política, crea no solo la Junta de Planfica
ción ya mencionada, sino un Ministerio de Salud Pública en 1967. 

La mayoría de los servicio-s que dan salud continúan siendo los 
hospitales que dan asi~tencia curativ·a, con algunas modificaciones que 
son ¡::oncomitantes a la model'niz¡ación del Estado a ·través de la espe
cialización médica, •lo que significa adquisición de equipamiento sofis
ticado, adopción de nuevas técnicas curativas quirúrgicas (operación 
de corazón abierto) etc. 
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oPS reemplaza con su presencia e influencia al SCISP que 
¡,n j964 y a la Fundación Rokefeller, y es la encargada de forta

lml'Le cJ' ottcstro país, la -política emitida a nivel regional, en la Primera 
IPcl'r c'1 ele Ministros de Salud Pública para las Américas. 

·ó(l Ueun1 · 

... ción de Enfet'lnería 
JttC"' La )í;v 

·te período para enfermerfa se lo puede calificar como "transi-
~s 

0
rque ocurren hechos que modifican la educación de enferme

torio'' ps¡g;uiente período. En él se gestan a1gunas de las instituciones 
rla cte1 Ísción será signific·ativa para la definición de la Primera Polí
euy-a re~ducación de Enfermería J~l país promulgada en 1972. 
tic¡¡ &e 1 vez, como nunca antes, la relación entre ~as condiciones econó

'f:ociales del país, la influencia internacional a .través de las agen
mica5 e teamericanas y el desarro·llo de enfermería se vea intimamente 

ot 
cíaS 1! 

Ugad0;~ra ejemplificar esta afirmación, detengámonos .a analizar el prin
. contecimiento sucitado en estos 10 años y que a nuestro modo 
c1pa1 ~es 1a c1·eación de una Facultad de Enfermería que ofrece la li-
d vel 

e ·attlt\a. 
cellcJ ¡\Jianza para el Progreso a trav.és de la USAID y el Punto IIV, 

·versidad de Saint Louis de Missouri, y la Pontificia 'Universidad 
1a t](l: a del Ecuador abren la Facultad de Enfermería en 1965, siendo 
cató)JC,nanizada por 6 hennanas de la Caridad bajo la dirección de 

OlE' 
esHI • Virginia Kingsbury, las mismas que :luego son reemplazadas 
Sistelt1.11amente por persona;,} ecuatoriano debidamente capacitado en 

~ . 
palJ stados Unidos. . 
loS :f} Q1Jé motiva a la Universidad. Católica a abrir una Facultad de En-

erfa? La evaluación que realiza Sister Kinsgbury en 1962, cuando 
fel·¡tl 11cargo de la Universidad de Saint Louis visita él Ecuador y en 
:pol'·eforme explica las razones para abrir dicha Facultad: "1) Mal 
sll ~igiO de la Enfermería en el país; 2) Condiciones de trabajo poibres; 
pl'85¡arios baj>o y migración de C"nfermeras a otros pa.fses". Este hecho 
3 sa ¡¡l'ará el terreno para que enfermería sea una carrera reconocida 
Pl'eP • 'i · '1 f · 1 1 umverst ana Y no so o pro eswna . A gunas escuelas dejan de 
coJ1l~adscritas" a las universidades en la década siguiente para ser es
sel' 
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cuelas de una facultad de Ciencias Médicas con Io que comienzan a ser 
parte de los organismos universitarios. 

La tendencia en la educación no sufre un cambio sustancial, a 
nuestro modo de ver perunanece siendo nigyingeleana. A pesar del gran 
desarrollo de la Salud Pública al que arri~an otros países •latinoamerica
nos como Chile; y de que se fundan varias escuelas de Salud Pública, 
:aquella iruluencia no se deja sentir en a formació~ de nuestro recurso. 

Es necesario destacar que si bien el sentido del curricu1um per
siste en lo curativo, incorpora un nuevo elemento: brind9- atención al 
paciente como ser integral (1). 

Para el desarrollo de -la educación en Enfermería acontece otro 
hecho que también nace a finales de la década y provoca nuevas situa
ciones en 1970 a 1980; es la creación de •la Asociación Ecuatoriana de 
Escuelas de Enfermería, ASEDEE, con La coiaboración de las asesoras 
de la OPS/OMS. 

Esta creación no es un hecho fortuito, dos son los antecedentes. 
Por un lado hay una corriente latinoamericana imputsada desde el 
Primer Seminario de (Educación Médi.ca en Coiombia .e,n 1955, para 
formar instituciones que agrupen a las <1istintas facultades y -escuelas 
del área de s·alud. Jorge Andrade lo menciona en su trabajo "Marco 
Conceptual de la ·Educaóón Médica en América Latina" (2). Es pues, 
una orientación de esos años. Por otro lado, en nuestro 'PaÍS ya se ha 
formado la Asociación de F·acultades de Medicina del Ecuador, AFEME, 
cuy<> secretario ej.ecutivo, Migel Mar.quéz, juega un papel importante 
c<>mo motipad:oi!.' de l•as enfermeras para ·la creación de ASEDEE, que ini
ció sus act1vidades el 24 de agosto de 1969 y a•lcanzó su personería ju
rfdica en 1972. 

Según los ilineatmientos 1de iLa OPS en sus documentos· para sailud, e<l h10mbre se 
lo conceptuailiiza como un ser lblo-sico-so'Ciail y se maneja~ Ulll concepto de saiTud
enfúmeda.d bi<Jil.ogdsta, no SOícia.J. Post-erionnen.te se profwn:dim este plantea-

miento. 
2 Andxade c:J!ice: "Esta recomendación íue gene.raa.imda ar 'los d:emás países [aünoa

mericllll1os en la Pr.Lmera ContferellJCia de Faculltades Latinoarrnerican•as de Medd
cina remuda en México (UDUAL).- Pos1Je1'iormen'te en 1960 en M()llltevideo 
se recomienda el estalbl:ecdmiento de J.a Federación P.a111arrnericana de Facuiltades 
y Escuelas de M:eilicilll'a, lo cuad se hace en la Tercera Confuren.ciaJ d-e Viña dlel 
Mar. 
La funda'Ción de FEP AFEN ha estado dura111te años rujeta a l•a pooémica ya 
s~~a¡d;a como un caso de influencia de !los E. U. €'111 ilaJ ·sofi.'UiCión de i!Jos problemas 
cducart.i.vos iatinoamericanos" (Vol12, M2, 1978: 15l..J.52). 
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Para fines de la década cada escuela y facultad tienen las con
clusiones y recomendaciones emanadas del Primer Seminario d_e Edu
cación realizado el 24 de agosto de 1!}69, las que de manera sintética 
gravitan en torno a las necesidades cuantitativas y cualitativ.as actuales 
y futuras del personaol; a los niveles profesionales d-e enfermería que 
deben ser preparados y a las decisiones a tomarse en 11·elacón con el pa
pel que corresponde al personal de enfermería y a las funciones de cada 
nivel. Los otre.s temas que preocupan a las escuelas tienen totai relación 
con lo que está sucediendo en la prestación de servicios. 

La escasa producción de recursos de enfermería puesto en evi
dencia en un· estudio de investigació,n efectuado en 1953 por la AsoCia
ción Ecuatoriana de Enfermeras con loa asesoría de la OPS/OMS y de
nominado "Estudio de Oferta. y Demanda del personal de EnfeTmcría" 
demuestra la necesidad de incrementar eol nÚ!tnero de auxiliar·es de en
felilllería cuya formación sea de exclusiva competencia de ·enfermeras, 
lo cua·l se efectiviza mediante un dem·eto en 1974. 

Para hablar de lo que sucede en la prestación de servicios de en
fermería es necesario hacer referencia a algunos acontec1mientos que 
se van dando desde ·comienzos de la década. Así: 

1 De la Primera Reunión de Ministros de Salud de Latinoamérica se 
deriva el compromiso de1 pa:ís para ilmoplementar un Plan Decenal de 
Salud Pública que sirva de normas para la formación de proyectos 
nacionales en el período 1962 a 1971. Es por ello que .en 1960 se ela
ibora en e-1 Ecuador el Primer Plan Decena~ de Salud Pública cuyos 
objetivos deben cumplirse en 1•0 años (3). 

3 desa,r,r~1il·o ·econónúlco y socitaal; de ta•l manera qu;e se convoirtiiÓ en "un: instrumento 
desaorroUo econó.mico y soci,all; de ta[ manera que se convirtió en "un. insrumeruto 
juridlico 'Paa'ru toda costa enruppesa ·contiJ11emJtall". El PilamJ -Deoenal de Salud Pública 
d·e la Cart~ de Pun:ta del Este sürvió de norma para ;La¡ formulación de programas 
y proyectos naciO!naJes t"ll el período 1962-1971. Su all1álisis fue o·bjeto de las 
dos primeoras Reun·ionoes Especiales d:e Ministros de Sru1ud dre .las Américas, que 
tuvieron lu;gar, respectivamente, en a~bl'i[ de 1003 (Washington D. C.) y en octu
b:rte de 1968 (Buenos Aires, Argentina). Los infoQ·mes fi111aa:es (4, 5) de estas 
Teuniones conUem~n recom~mdaciones, las que se incor,poran a ila poHtica de 
la OPS ':! d~ la OMS" (Plan Decena•l de Sa[ud pa~r.a las Amérti'cas, OPS/OMS, 
Documento Oficia1 NQ 118; 73;3). 
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2 El SCISP deja el país, pero salud no se queda huérfana de w;n,c;OI'III 

internacional. US'AID en el documento por los "3ü Años de Coh· 
boración Económica entre Ecuador y E. U." señala que existen varios 
organismos naciona1es que colaboran en sa•lud, etc., estarán colabo
rando con el gobierno ecuatoriano"; predieción que, efectivamente lin 

cumple con más énfasis a pa•rtir de 1970. 
3 En 1967 se crea el MSP siendo Ecuador el último país de la Am6-

rica en fundarlo. Hasta ese entonces fue e~ Ministerio de Previsión 
Social quien s-e responsabilizó de salud a través de una Subsecretaría. 
Los hospitales existentes pertenecían en su totalidad, a excepción 
de los de la Seguridad Social, a la Asistencia Social, cr.eada por De
creto Supremo a comienzos de siglo por Eloy AMaro; ésto trajo como 
consecuencia la ausencia de una política de salud fr·ancamente explí
cita. Para la década existían preponderantemente el Plan Decena! 
al que hicimos referencia. 

11 La política latinoamericana en saJud es Ja Extensión de Cohertura 
hacia el campo. Para cumplirla surge la necesidad de elaborar un 
Plan Nacional de Salud Rural cuya programación es una de ·la:; pri
meras actividades del flamante Ministerio. De 1969 se lo formula con 
la colaboración de la OPS/OMS y la Junta Nacional de Planificación. 
Este lo aprueba el Congreso del año de 1969 y a partir de la siguien
te década comienza a ser ap1icado. (Casti1lo, et al; 1983). 

Estas situaciones también de 1mnsición, son las que marcan la 
práctica de enfermería, la que continu·.a encer·rada en los hospitales en 
::u generalidad. A ellos comienzan a llegar aqueHas enfermeras prepa•ra
das en las esc'Ue1as y que tienen sobre todo la influencia de] SC[SP. 
l':n el caso de Quito, su hospital popular, e1 Eugenio Espejo, es donde 
:a~ nota dicha influencia reflejada en: a wmento de personal de enfel'me
'l'lls seglares (e'l 50% es todavía personal 1·eHgioso sin títulos .universi
lnl'ios), cambios en el Depar.tame:nto de Enfermería con i.nicios de in
lq~ración docente asistencial, conformaci·Ón del Comité de Areas CH
IIic~as. De esta manera se puede apreciar las innovaciones que produce 
PI SCISP en dicho hospital sin que se generalice para todos 'los hospi
flllc's del país, pues en ellos la atención de enferme'l'Ía está en manos 
d1• las religiosas y mantiene la práctica ·las características nigtingel~al'llaS, 

Jntl"'·. n 1 1 1. 1 
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SEGUNDO PERIODO: 1970-1977 

La década del 70 evidencia la consolidación del moderno Estado 
ecuatoriano, que a través de la producción, explotación y comercializa
ción del petróleo, se convertirá en receptor de la masa capital-dinero 
proveniente de él, dejando así de depender de la tributación de los 
p.roductos agr;Ícolas tradicionales controlados por la oligarquía. 

El Estado pasa asi a una fasé de mayor intervencionismo, acen
tuándose su papel de dispositivo regulador y orientador de los distintos 
sectores de la economía en favor de la acumulación vía industrialización. 

A partir de 1972 una dictadura milita•r de oorte desarronista y a 
veces con ciertos maticts progresistas promueve una política petrolera 
nacionalista, efectivización de ~a Reforma Agraria, fo'l'talecimiento de 
instituciones estatales que llevan a la par el aumento desconmesurado 
de la burocracia. 

La penetración del capital extranjero es notoria, éste invierte en 
la industria y trae importación de tecnología. El desarrollo técnico y 
científico conlleva una creciente división del trabajo, que en el área 
de salud se refleja en un incremento de la especialización de la aten
ción médioa y el surgimiento de ]as empresas médicas en la medicina 
privada en contraposición del tradicional consultorio prrivado. 

Para esta época el Estado cuenta con más recursos que en la dé
cada precedente para impulsar planes ya que la renta proveniente del 
petróleo nos habla de bonanza a diferencia de ~a crisis económica que 
aparejaba e1 desarrollo de los años 60. 

Es así como las obras de infraestructura emprendidas por el Es
tado reportan para sal'Ud la creación de 25 hospitales centros de salud 
y 300 su:bcentros de salud, en c•abecerus cantonales y parroquiales res
pectivamente (Suárez, José; 1982). 

Así mismo el Li·nte centralizador del Estado en s•a•lud se reHeja a 
través de mediclas concretas como: la supresión de algunas enticlades 
autónomas de salud: la Liga Antitubér.culosa (LEA), Solea, gran parte 
de los hospitales de la Asistencia Pública, centros de salud municipales, 
Misión Andina que pasa a ser parte de los programas del MSP. 

La planif:cación a la que hemos hecho referencia, también está 
inmersa en salud con planes quinquenales, evaluaciones y refomula-
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ciones que se producen en este período: el PJ.an Nacional de Sa•lud Ru
ral, en vigencia desde 1970; el Plan Quinquena.I 1973 ... 1977; el Plan Pa·Ís 
1974-1977. 

Sin embargo, la eva.Juación de algunos de estos planes, efectuad·a, 
por el mismo Estado, no arroja mayor modificación en los cuadros de 
salud de la población (Suárez, José y López, Raúl, Evaluación del Plan 
Nacional de salud Rural, p. 35) . 

La Educación de Enfm·mería 

También en el ámbito de la Universidad se van a operar modifica
ciones producto, en este caso, de .la II Reforma Universitaria impulsada 
por el Dr. Manuel Agustín Aguirre, a fina.les de la década precedente. 

Dos elementos se deben destacar de los postulados de esa nueva 
Universidad que se trata de construir, y que impactarán en enfermería: 
Por un lado, se trata de la apertura de la entidad ·a través del li'bre in
g¡·eso, que hecha al olvido el elitismo de algunas Escuelas de Enfermería 
tales co·111o la Nacional ( 4), y por otro la-do, el reconocimiento de todas 
las Escuelas como partes integrantes de la Universidad, dejando de ser 
tan solo adscritas (5). 

~ ·La-s a.spi.11antes .a. la ENE e~·;m sale·cci'ona.d.a6 tras un examen que tomaiban e11 
cuenta no s10Io los requisitos educativos s~no mod·a•les, cos•tum'bres, buema presen
c.ia. No ha'Y que olvidaQ· que dentt-o de la educadón de la ENE era. muy impor
tawbe e~nseñar a: comer, vestirs-e, cacrni<nrar, diriglirs•e a los su¡periores, haibJar 
correctamente, ser purntual·es, es decir dall' 1a. imagen ele una "a·egión d1e án~eles 
bllafll!Cos" dle.nLro d•e un régime.n d-e inúemado tipo norlic'i\Jtn!e.ricarn.o ;@exn.eriano. 

h Es clave el proceso que sufren las eGcueolas de em!fermería para. formar parle 
de unid'ades ac;wdémi-eas (F.acuJtad.es de Ciencias Médicas o d·e Sadud). 
En las Universi-dades Etaftaijes, si haiCemos una> cronodogía, las escue!las se incertan 
a comienz'Os de la década del 70. El o-rden cronológico &ería cil. s~guiente: 
1970: ENE 
1973: Escueaa de Enfe!l'meTía San Vircente d-e Pa.úl de !a Universidad Catól.ica 

de Santiago de GuayaquH. 
1973: EscueJa de End'erme1·ía de la Universidad d'€ Gua'Yaquill. 
1977: Escuda cl.e Enfermería de la Universidad Técnica de Manabí. Esta nació 

adscrita a la Facuutad de Ciencias So·clioo•es v Educadón, en junio de 1977. 
Tres meses después es pa<l'te de la Facultad de Ciemcias de la Sa~ud. 

La6 sigui·entes Escue,las nacieron como e<n•tidades un:Lversitarias: 
1965: Facultad d'e Enfermería de la PUCE 
1!!68: Escuela de Enfm·mería, d-e la Universidad de Cuenca 
11!76: Escuela de Enfermería de la Universidad de Loja 

W/11): Escuela de Enferme.ría de Marn-ta, extensión die la Univers~d'ad Laiica die 
Gua.yaqu1[ 

.1OHZ: Escu.eJa de Enfel!'merúa d•e la Universidad Técnica de Machalla. 
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De esta manera, Enfermería, a mediados de la década del 70 com
pleta lo que podríamos U.~ar la profesionali7Jación universitaria de 1a 
carrera al ser parte de la Uni;v-·ersidad Ecuatoriana y al tener bajo su 
responsabilidad la formación de todo el recuTso de Enfermería, sea éste 
profesionaJ universitario o auxiH.ar de enf.ermeda. 

La influencia de la OPS en la Educación de Enfermerfu 

La OPS estará presente en estos 7 años no solo en enfermería, sino 
en· salud, aseso•rando los planes y programas del MSP. "La OiPS te:nien
do como base las directrices del Plan Decenal de Salud Pública de Ja 
Carta de Punta del Este, ha comenzado a formu~ar su política, progra
mas y proyectos para el período 1962-1971" (Plan Decena!; 19·72). De 
esta manera, si en los años anteriores determinadas Misiones llegaron 
.al país, hoy la OPS es la agenda que de una manera distinta Ol'ienta la 
.poUtica d.e salud (no solo del Ecuador, sino de los países de Am:érka 
Latina comprometidos en las reuniones de Ministros de Salud de las 
Américas) a desplegar lieneamientos uniformes para elevar el nivel de 
vida y de salud para las Améri-cas. De esta fo1'ma el Pl'i.mer Plan De
cena! de Salud, por ejemplo enfatiza en 1a programación y p1aneamiento 
de salud en cada país (1962-1972). En enfermería se promueve el planea
miento nacional para lo cual se hace un levanlamiento de recursos exis
tentes. Esto ya se hahía realiZJado. antes en 1963 cuando se efectúa el 
primer estudio, auspiciado ·por Ja OPS (6). 

El Segundo Plan Deeenal (1972-1982), se p[a:ntea como meta elevar 
la esperanza de vida mediante la Extens1ón de Cobertura de servicios 
de salud a ·la población no atendida. En cuan-to a enfe,rrnería busca ace
lerar Qa producción del recurso y la integ1·acion docente-asiEtcncial. 

De igua·l manera en la educación de enfermer.ía, la presencia de 
las astsoras de la OPS es de relevancia para las reformas que se intrc
las aseso-ras de la OPS es .de relevancia para Ia.s reformas que se intro-

6 Según De A1meli!dla SorUiza "erl c~tucHo de t'eCU11SOS de enf·ermería fue una prácrtka 
d:e estl'ategia nb~'reamer.ioana ·t'eco:memdada pa'l'a cra Amériea La;bina, esto :no so[o 
para justWca~· cuotas de créd'irto sino tamlbién pa~·a p~arnilfica~· .... Jo, que deilniUes
tra la pel111laJ11!BniC1Íia de la· in&eillci.a noll'teamericanra en Jra <r<egión a, través die ~·a 
OPS" (198:2.). Traducoión :t'ea~izadra por ~oas .arutoras. 
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ceptualizaciones de salud y de práctica de enfe1;mería aunque de.ntro 
del marco curativo, pero de acuerdo con .las políticas de los Blanes Dew 
cenales. 

La OPS. trabajando e:n íntima relación con el organismo que agruw 
pa a todas las Escue1as y Facultades de Enfermería, AS'EDEE, y a 
través de los seminarios de educación que promueve, dará un gran 
apoyo y vertirá su influencia en la educación de estos años. La temáw 
tica de los Seminarios nos van a ejempli.fioar esta relación, que por 
cierto también es ·estrecha con los lineami·entos del MSP: 

Necesidades Cuantitativas presentes y futuras del personal de Enw 
ferunería para los servicios de Salud del Ecuador. 1969<. 
Oferta y Demanda del Personal de Enfermería del Ecuador, 1971. 
Fomtta~ión de AuxiHares de Enfermería del Ecuador, 1972. 
Integración Docencia servicio para la formación de la Enfermert·a 
que el Ecuador necesita. 1973. 
Evaluación del Año de Salud Rural de las egresadas de Enf.ermew 
ría en el Ecuador: promociones 1973-1974, 19-74. 

Todos ellos fueron efectuados de 1969 a 1974 con el auspicio, fiw 
nanciamíento y asesoría d.e la OPS/OMS. 

De las 19 asesoras que llegan en los 14 años de vida de AS!EDEE, 
.Jo hacen en los primeros años de la década del 70, época en la cual 
se puede h~blar de una tríada de relación entre ASEDEE, . la OPS y 
el MSP. Esto lo afi1'mamos porque Enfermería en el MiSP se fortaLece 
cuando en 1972 a raíz de la organización del Ministea.·io, se crea el 
departamento nacional de enfermería con una estructura técnicowadmi:w 
nistrativa ·COll<COl'dante COn el sistema regionalizado de servicios COnw 
templado en el Plan Nacional de Salud. Años más tarde, c01mo reco
nociuniento .de este subsistema, mediante acuerdo ministerial se con
formaría la División Naciona•l de Enfermería. Esta División promulga 
una Po.lítica Nacional de Enf.e•rmería que recoge .Jos planteami·entos del 
Estado respecto a sa•lud. Es ASEDEE qui·en está directamente involu
crada en la organiza.ción de estas instancias que son de relevancia para 
Enfermería. 
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CUADRO N9 1 

CONCENTRADO DE LA ASESORIA OFRECIDA POR LA 
OPS/OMS A ASEDElE en los 14 AÑOS DE VIDA DEL ORGANISMO 

1969-1983 

PERIODO DIRECTORIO TIEMPO 
ASEDEE N<:' DE ASESORAS 

As. Cortas 

1969-1971 4 4 
1971-1973 4 3 
1973-1975 1 1 
1975-1977 4 4 
1977-1979 1* 
1979-1981 3 2 
1981-1983 3 3 

TOTAL 19 17 

* En este peu·íodo aún pct•manece Rosa Pedrós hasta 1978. 
FUENTE: A~rchivos ASEDEE, 1969-1983. 
ELABORACION: Auroras. 

As. Largas 

1 

1 

2 

Para terminar el período las a·sesoras de la OPS Hegan p.ara im
pulsar un Ce~ntro de Tecnología Educativa que va a funcionar en la 
ENE. La O.PS ha generado la creación de un Centro Latinoamericano 
de TecnO'logía Educativa en Río de Janeiro llamado NUTES/CLATES, 
el mismo que en 1974 invita a la ENE a participar en el Proyecto. 

La P1imm·a Política de Educación de Enfermería 

ASEDEE e:n su tercera reunión de Junta Directiva de 1972 se 
plantea la Tealización de una Política de Educación que oriente la 
formación del recurso, ésta entrará en vigencia a finales de año. 

Lo más relevante de esta política es la unificación de planes de 
estudio que propone y que >logran plasmarse en •las cinco escuelas de 
enfermería que en ese momento funcionan en el país. En el cuadro 
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CUADRO N<> 2 
Relación Porcentual entre el Plan -de Estudios -de la Primera Política Educativa y el Plan de Estudios de las 

Escuelas y Facultad de Enfe'rmería, 1972-1975 
-

1~ PoJitica Ese. Cuenca ENE Est. Guayaq. Cat. Guayaq. Fac. Eni. Puce 
AREAS DE FORMACION % % % % % % 

l. Materias :vrofesionales: 60 79.26 74.84 73.22 76.22 70.59 
Enfermería Básica 22.00 20.54 21.24 17.12 17.65 
Médico Quirúrgico 41.23 40.15 34.27 40.92 39.07 
Salud Comunitaria 16.03 14.15 17.71 18.18 13.87 

2. Ciencias Biológicas y Físicas 20 12.41 12.67 16.99 12.10 13.83 
3. Ciencias Humanísticas 10 2.98 8.03 4.28 1.67 8.82 
4. Ciencias de la Conducta 10 5.35 4.45 5.56 10.01 6.72 

TOTAL lOO 100 100 lOO 100 lOO 

FUENTE: CastiJ/lo, Glloria y MOiilge, DeM.a. Análisis de la Práct ica de la enfermera eg:resada de las Escuelas Estatal y Católica 
de Guayaquil, dentro del Plan Nacional de Salud Rural, Qmrto, Fa¡c. En.f. PUCE, Tesis d;e Grado, 1983. 
Arias Liilián y Ayalla, Nel!l.y, Análisis de la Práctica de la enfermera egresada de la Facultad de Enfermería de la 
PUCE, dentro del Plan Nacional de Salud Rural, Quito, Fac. Entt. PUCE, Tesis de Grado, 1983. 
MorilJlo, Rocío y Ríos, Nelli1y, Análisis de la Política de la enfermera eg:resada de la Escuela Estatal de Cuenca, den
tro del Plan Nacional de Salud Rural, Qulito, Fac. Enif. PUCE, Tesds de Grado, 1983. 
)Io~taJ.vo, Maxtha y Suár.ez, A1ki.nza, Análisis de la Práctica de la enfermera eg:resada de la ENE de Quito, dentro 
dcl Plan Nacional de Salud Rural, Quito, Fac. Eni. PUCE, Tesis de Grado, 1983. 

-::- GC·3..!...C::O~: Auto..-as. 
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2, podemos apredar un consolidado que demuestra cómo las diferencias 
entre los planes de 1las cinco escuelas so:n poco relevantes y se refie
ren en ·cuanto a cargas horarias, manteniendo todas el mi·smo esquemas 
de materias y contenidos. 

Por otro lado, ·en cuanto a 1a formación de recursos, la política 
responderá a las necesidades del Estado ecuatoriano en lo que a Ex
tensión de Cobertura se refiere, a través del incremento del número de 
auxiliares de enfermería sobre el de enfermeras. Basta citar que a 
partir de esta política la relación entre metas propuestas y alcanzadas 
en cuanto al número de .enferm·eras formadas, no Jog-ra pasar el 80% 
(817); mientras que en lo que se refiere al personal auxiliar de enfer
mería, la meta es rebasada, Uegando al 14% (Propuestas: 2.780; alcan
zado: 3.897) (Uatos extraídos de: De la Torre, Patricia y Velasco A. 
Margarita). 

Esto reflejará el interés del propio MSP de incrementar ·el nú
mero de personal, a menor costo, sin importar la caU.dad, buscando 
únicamente cubrir con personal las instancias creadas dentro de la 
política de Extensión de Cobertura. A instancias del MSP las Escuelas 
y Facultad también deja·rán de formar enfermeras en 4 años para ha
.cerlo ·en 3. Cabe seña1ar, que a pesar de este apoyo de las Escuelas 
y Facultad, el personal fovmado continuó trabajando en la zona urbana 
en hospitales y muy pocas en la rural, sin llegar a la población rural 
dispersa. 

La crítica principal que se puede hacer a esta política es la au
sencia de referenciales teóricos explícitos que darifiquen el papel de 
ese recurso a formarse dentro del ámbito de una sociedad concreta, 
la ·ecuatoriana dividida en clases sociales, con una población pobre, 
marginal, que ca·da v.ez es mayor, con un perfil epidemio·lógico típico 
de país subdesarroHado. Es decir de país sujeto a una dependencia 
económica externa, con una economía insegura, que a ratos provoca 
crisis social; con un sistema de salud endeble y que no es único; con 
un presupuesto para salud que a•lcanza para pagar salarios y no para 
desarrol·lar programas, etc, etc. No parte del piso sobre el cual esta
mos parados, tal vez como reflejo de la influencia de los Planes Dece
nales, en Jo que se ·conceptual iz·a y s·e uniforma politicas de salud a 
nivel latinoamtricano, y a las cuales se encuentran muy ligadas las 
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Escuelas y Facultad de 'Enfermería. El marco teórico que :;e •IIliiiH•ja 

implícitamente en 1a Primera Política .se deriva de ·esto, no de nllt'.'>II'H 

realidad, y más adeJante nos centraremos a analiz.ar Ja tendcnein <'11 

la ·educación que esto trae implícito. 
Nuestra segunda afirmación se refiere al momento del desarrollo 

de una práctica de enfel'mería, en .Ja que el componente del Estado 
es preponderante. Esto amerita una ·reflexión: el cuerpo doctrinario 
de la educación de Enfermería no nace de un pensamiento universita
rio, que independientemente del Estado, sea la conciencia crítica de la 
sociedad, como .lo manifiesta la II Reforma Universitaria. No. Par·a 
1972, las escuelas apenas han sido trasplantadas ·del seno del Estado 
ecuatoriano, que .las acunó desde su fundación, con la ayuda de las 
organizaciones internacionales: Rockefeller, SCI y AID, a una nueva 
ti·erra en .Ja que deben sentar rafees, acién,dose un lugar; este espacio 
es Ja universidad. 

A partir de esta nueva instancia, las respuestas que la educación 
de Enfermería debe dar, no son las de número de recursos humanos 
únicamernte, sino de tipo profesional, coherente con las necesidades 
de salud de la población. La Primera Política no asume este desafío, 
le contesta al Estado, •le es funcional a sus necesidades, que muchas 
veces no son el reflejo :de lo que requiere la población. La política no 
aclara lo que entiende por Estado, ni por "sistema de salud", del cual 
dicte ser parte, sin declarar su pertenencia a la universidad, y por ende, 
su autonomía con respecto al Estado. Hecho que en el análisis de la 
Primera PoHtica, que hacen .Jas -EscueJas y Facultad en 1979, es uno 
de los puntos primordiales. La mayoría de ellas critica que la Polí
tica es atentatoria a la autonomfa univel'Sitaria. EJ paso del tiempo., 
el cambio en .la relación ASEDEE-MSP, irá demostrando a la educa
ción ·de enfermería que esa participación se va modificando y en mo
mentos se vuelve contradictoria (7). Hasta que la educación de enfer
mería asuma ese nuevo punto de partida, pasarán .años, ·los necesarios 
para convertir sus objetivos en los de la universidad. Mas, sería injus
to y parcial dejar ·algunos aspectos sueltos en nuestro análisis. La edu-

7 Ante la política de Atención Primaria que ·el MSP planteará en 1979, lns c-m:tH•· 
las <Le Enfe?.mería se pronunc1an desfavorablemente. 
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cacwn de enfermería en 1972 comenzó otra etapa en su vida dentro 
de la universidad, pero su influencia no podía darse inmediatamente. 
Debemos partir del pr1ncipio que los fenómenos en la realidad se dan 
como 'Proceso y no como fórmulas o recetas y :eso nos permJitirá analizar 
de una manera objetiva, no bajo la óptica ·del bien o del mal. Eso per
mite apreciar en la medida justa lo que· sucedió en el pasado y obtener 
sahidw·ía para e1 futuro. 

La educación de enfermería pasa por ese momento que se refleja 
en la Primera Políti:ca, porque era coheretllte y necesaria para su -cre
cimiento·. No se podría pedir m·ás, cuando el mismo desarrolo de las 
ciencias sociales y la interpretación socio-política-antropológica y eco
nómica del país, estaba comenzando a dar sus priuneros productos (Ale
jandro, Moreano; 1981: 1-20). 

Por tanto, las docentes que participan en su formulación traen 
un bagaje que 4 productos de su práctica hospitalaria o de salud pú
hlica, inmersa siempre en e~ marco del Estado;· de dónde se generaría 
entonces una visión más global y crttica de lo que había que hacer; 
sus efectos, sus repercusiones ·a largo :pJazo. Algunas de estas doce~ 
tes, en los años siguLentes, .pudieron desarrollar su formación hacia 
otras l{~eas de pensamiento. 

La tendencia de la educación de Enfe1·mería 

Como hemos señalado, una nueva tendencia se hace presente en 
la política de salud, y naturalmente, en .la formación del recurso de 
Enfermería. Dentro de ella enfermería crea un sistema de valores que 
no es producto de la Enfermería ecuatoriana, sino que se ·convierte en 
una ·corriente •latinoamericana difundida a través de Seminarios patro
cionados por la OPS/OMS. Este sistema a•l que hacemos referencia 
tiene como .base •la consideración de la ·enfermedad como un episodio 
de la vida del hombre ·como ser bio-sico-social "en equilibrio dinámico 
con su medio ambiente y ·considerando las modificaciones del medio, 
tanto intemo como externo, que pueden alterar dicho equilibrio. Las 
acciones de salud en ,Jas etapas de prevención primaria,· secundaria 
y terciaria en las que interviene la enfermera mediante la aplicación 
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de sus conocimientos dentíficos y los de su profesión, ayudarún nl 
hombre a mantener o a establecer su equilibrio" (OPS/OMS; llt/l). 

Esta ci:ta ·es el ma-rco conceptual sobre el .cual se desanolla ln 
formación de recursos de enfermería a partir de 1972, cuando se pro
mulga la Primera Política de Educación. La referencia que presenta
mos es del Informe Final de·l Seminario sobre Enseñanza de Enferme
ría a nivel universitario de la OPS realizado entre marzo y ago¡:;to 
de 1971. 

Cómo se liga esto a la Primera Política ·de Educación, si ella no 
explica ,}as corrientes del pensamiento que van a orientarla. Cuando 
ella enuncia las funciones de la enfermera y la auxiliar éstas son las 
mismas que el Comité de Expertos de la OPS/OMS recomienda, luego 
del Seminario de Educación de Enfermerfa de Lima, auspiciado por la 
OPS/OMS y que sirve como fuente ·de referencia a la Primera Política. 
En este aparece además de lo ya citado, la metodología de trabajo de 
emfermería que recibe el nombre de "proceso de Enfermería". 

Lo interesante es descubrir qué subyace detrás ·de este concepto 
de salud-enfermedad del proceso de enfermería. 

El hombre, tal como lo describe el planteamiento que hemos traí
do aquí, tiene un comienzo y un fin biologista. Cumple un ciclo vital 
y punto. No se percibe su ser social, ni su relaciém. con e1 conglomerado 
humano y su reflejo en su salud. Esta es una concepción propia del 
positivismo. Es una captación fenomenológica, ecologista e individua
lista. En el fondo, lo que se esgrime es una visión idea,lista del mundo. 
Es decir, de aquel punto de vista que sosti:ene que las cosas son está
ticas. Los hechos de universo, sus formas y sus especies, son aisla
dos unos de otros y eternamente inmutables. 

Esto se liga efectivamente a la práctica hospitaJaria en la que 
el mundo se deselllvuelve fuera de las paredes del hospita-l. Adentro 
de él no existe el problema trabajo-enfermedad, desigual distribución 

· del ingreso, desocupación, diferencias étnicas y culturales, problemas 
de sa·neamiento ambiental. ·En el hospital se trata el desequilibrio-en~ 
fermedad, se trata de "ayudar al homb1:e a restaurar éste, acelerando 
su .retorno al 1bieU1estar físico y emocional". Porque la salud, bajo esta 
óptica, es un hecho aislado, no es consecuencia de un proceso din{unieo, 
sino de una causa con un solo efecto. Es lo .contrario a cMlJ>rendül' a 
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la salud como parte y consecuencia de la problemática social, culturar!, 
ecotnómica y ,política de los ·pueblos. N o es nada más que ese dese
qui·lihri{) que tiene como causa·s físicas o emocionales, pero no sedales. 

En -cuanto a la práctica de salud comunitaria, ese conceptualizar 
a la ·enfermedad -como la ruptura de ·un equili-brio, se quedará busoando 
soluciones inmediatas, unilaterales, que pronto son absorbidas por uma 
realidad que es mucho más compleja y a 1a que :los ·paliativos hacen 
poca ingerencia, y a la final no la .terminan cambiando. 

En cuanto al pToceso de étl1Íermería, al igual que el método de 
resoludón de problemas, recogido también por ·la Pr1mera Política de 
Educación, es asumido como un método rpropio, característko de -enfer
mería y que es :la aplicación del método cienHfico. Esto merece una 
crítica, respecto •a las dife'!'encias .de procedimientos que hay entre uno 
y otro, y que .sería .lo que precisamente los diferem-cian. 

Hemos ducho que el proceso de enferm·ería se .asienta sobre ·una 
concepción fenomenológica de 1a reaHdad. Un idealista como Mario 
Bunge, que comparte esta misma ideología, p:lantea diterencias sustan
dales para eJ método científico que se rige de las siguientes de.glas: 
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"1) Formular el problema com ,precisión y al principio, específi
camente. 

2) Proponer conjeturas bien definidas y fundadas de aJgún mo
do y no suposidones que no cnmprometen en concreto ni 
tampoco ocurrencias sim fundamento v.isible. Estas son las 
hipótesis. 

3) Someter la hipótesis a constatación dura y no laxa. 
4) No declarar verdadera una hip&tesis satisfa-ctoriamente con

firmada, consiiderada en el mejor d.e los .casos ·como parcial
mente verdadera. 

5) P~eguntarse por qué .la reSJPuesta es como es y no de otra 
mane:ra. 

Estas reglas son universarles . . . La a¡plicacióm del método cientí
fico son aplicaciones a 1a verda·d. . . Las reglas deben estar basa
das o compatibles con las ·leyes de .la lógica y las Jeyes de las 
ciencias. 
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El método -científico es único, si sabemos que la <~it!tl!'in '':1 111111 

disciplina que uti:liza el método dentífi.co con la J'iunlidnd. do hn· 
Har estructuras generales (leyes) ... El método eieatffieo ,.,., 1111 

modo de tratar prablemas intelectuales, no cosas, insirun1.cn.to:> ,,¡ 
hombres, se u&a para el ·campo del cono•cimiento" (Bunge, Mnl'io, 

1983: 2·5-27). 

Vemos pues, que ni siquiera comparado con pensadores de la mis
ma línea de pensamiento idealista, los dos procesos son iguales, ya que 
el proceso de .enfermería trata de seguir los pasos del método científico 
apl1cándo:lo a una práctica en •la que se utiliza precisamente h()ll111bres 
e instrumentos y no problemas ·del pensamiento en el sentido filosófico
abstracto. Es decir que este proceso que se lo llama "propio" de en
fermería, al integrarlo de manera incompleta a su práctica, lo aleja del 
método científico. El método científico es únLco para •la ciencia, no se 
puede ·crear uno exclusivo para enferunerfa, a riesgo de que sea un 
selldométodo o una negación de él. 

Y si traemos ·a colación otras partes del documento de la OPS/OMS, 
concluiremos que cada vez más éste se aleja de lo que es el método 
científico. 

" .... el proceso de enfermería ·es -el método científic·o~ pero aplicado 
con menos rigor" (OPS/OMS, 1980: 87). 

Una de las características de la dencia es la u.ti,lización del método 
con absoluto rigor. 

En el :proceso de enfermería se aplica conocimientos ciootíficos 
mas no se genera conocillllientos científicos. El método ·científico es es
pecífico de la ciencia. El proceso de enfermería es "un método" espe
cifico para organizar una :práctica. En el proceso de .enfermería se supo
ne que "Ja obtención de impresiones y presentimientos y defini·ciones 
de !Enfermería :de problemas concretos a base de hechos y lo que puede 
significar" (ORS/ OMS, lbid) son equivalentes a las hipótesis del mé
todo demtífico, el cual n1ega .}as especulaciones, y se basa en supuestos 
objetivos, es <ledr, todo lo contvaTio .de •lo que son las impresiones y 

presentimientos. "El método científico defiende, que los hechos regis
traJbles a través de los órganos de los sentimientos o sus datos, no so11 

si111o e:l nivel aparencia}, fenoménico de la realidad, no son más qw• 
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efectos de proceso, determinante.s profundamente interrelacionados" 
~CEAS, 1984:7). Esto es todo lo contrario a la concepción fenomenoló
gica que aisla hechos: como que "ellos hablaran por su propia boca. Ba
jo semejante planteamiento, el método se tramsforma en una especie de 
recetario para l·a mezda de ingredientes y la realidad no viene a ser 
sino la suma de combinaciones de "hechos" aparenciales -o fenoménkos 
que se presentan em la superficie a simple vista. El método científico 
afirma que no se trata únicamente de medir o registrar un fenómeno, 
sino que tLene, ·además, que buscarse expresión formal de su contenido 
esencial". Esta profundizadóm está regida por las .leyes qu•e ~r.igen el 
devenir del objeto estudio inmerso en la globalidad socia·l" (CEAS, !bid). 

Estos dos ·aspectos: la concepción idealista y el proceso d·e enfer
mería ·como método c.i•entífico, que hemos analizado aquí, pro:bablemente 
sean una de las causas para que el recurso de enfermería no haya po
dido. caT-acterizarse por su dinamismo, su criticismo y su posición de 
lucha. 

Para enfermería, que es una profesi·ón como las otras, la aplica
ción del método científico, no de un método ·específico, que no es el 
ci:entífic.o, le servirá para entender no só.Io el desarrollo técnico de sus 
funciones simo eJ papel de 1la s-alud en la sociedad, .de sus leyes y de esta 
manera po·drá entender ·la Tealidad del país, no rpara verla a través de 
una vitrina, sino pa·ra dar soluciones, pa1'a trans~011marla. Sólo allí 
hablaremos de que formamos ·enfermeras críticas, sin conocimientos 
fracciomados y tecnici.stas. 

Con la vi•ncu;¡ación entre una nueva concepción de la s·alud-enfer
medad y la adopción de -una metodología de trabajo> la educación .de 
:enfermería podrá redefini•r su ·compromiso social como carrera un1ver
sitaria, lo que impactará 1110 só:lo en el mejoramiento de la caJidad de 
los servicios de salud, sLno en el cambio sustancial de .las condiciones 
de vida de la población. 

TERCER PERIODO: 1977-1983 

Estos 6 años coinciden con hechos fundamentales .para la sociedad 
ecuatoriana. A partir de 1979 se inaugura el <período democrático) luego 
de 7 años de dictadura militar, Jaime Roldós Aguilera y Osvaldo Hur-
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tado Larrea asumen el poder con el compromiso de .crear "u•u tlltl\VII 
Ecuador demoe>rático, justo, humano y libre" (Plan Nacional de ])e~u · 
rrollo, 1979). Pero, al poco tiempo, el gobierno ·de marcado tinto pupll·· 
lista empieza a soportar .los síntomas de una de las más graves ct·isis 
económicas de 1a hiJStoria. A decir de Sohel Riffka, "La más aguda, sólo 
compar-a·ble a la gran depresión de los años 30" (Sohel, Riffka, 1983), 

La aguda c!risis se desencad-ena pau1atinamC~nte con déficit de J.n 
ba•lanza de .pagos, baja de las exportaciones de petl·óleo, devaluación 
de la moned·a, elevadón del camlhio del dólar, acrecentamiento del en
deudamiento externo al Fondo Monetario Lnternacional y ·crisis en .Ja 
pequeña industria. 

Para añadir un elemento más a este cuadro, el país soporta en el 
período 1982-1·983 el más a.gudo y avasallador invierno en la .Costa que 
provoca inundaciones, pél'dida de oosechas y m'iseria. La poHtica eco
nómica del gobierno no encuentra salida a •esta situación en la que el 
descontento social es común, con el consiguiente a.gravaJlniento de las 
condiciones .de vida y de seguridad de las masas. 

El Estado ecuatoriano, a pesar de la crisis se mantiene en su pro
ceso de modifi·cación apoyando al ..sector industrial. Las acciones del go
bierno continúan -enfocamdose aa agro. Así se crea una Secretaría de 
Desarrollo Rural Integral (SEDRI), encargada de ejecutar 17 proyec
tos en todo el Ecuador, que abarca a las 4 regiones naturales del país: 
Costa, Srerra, Oriente y Archipiélago de Gal•ápagos. De éstos, 5 están 
en ejecución; ·se incorpor·an más comunida·des al seguro social campe
sino del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

La dependencia económica se evidencia a través de la deuda ex
terna, y •la crisis al interior del país es también reflejo de la crisis que 
sufre todo el sistema .capttalista mundia•l. 

'ffil Estado pretende recuperar una imagen nacional en la que no 
calzan ya los asesores que como en el caso de salud y en los primeros 
años, asumen di·rectamente ·la orientaci-ón de .Jos programas (verbi graein 
el norteamericano Lloyd -director de la Sani·dad), sino que hoy los pt·o
gramas de .cooperación técnica se manejan a través de .las instituc:iottl','-1 
ya consolidadas con las que cuenta el Estado, El Ecuador acletnfls, .v 
coherente con la seguridad que parece imprimir el Estado tt ncioltnl, 
busca alternativas al prob1ema económi·co conjuntamente {:o11 ol.t'H:• 
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naciones latinoamericanas, para hacer frente de manera distinta que 
en 'las .década.s precedentes, a la depende¡n¡cia y .a .la misma crisis del 

capital. 
Es pa~able el empobrecimiento que sufre el Estado Jo que para 

salud significa reducción de presupuesto y un freno a los programas 
de .desarrollo. Es así como Ia asignación del Estado, alcanza para pagar 
salarios a una burocracia que desde :la creación del MSP se ha acre
centado. 

Los problemas de salud de la población se abordan desde el punto 
de vista curativo y desde ·el ·punto de vista preventivo, emprendiendo 
porgramas que bajen las tasas de morbi-mortalidad, dando prioridad al 
binomio ma•dre-niño. 

Sin embargo, la recesión económica que hemos .mencionado, con
vierte a ese servicio del Estado e>n un hecho po.oo impactante. 

La nueva tendencia en Salud 

Si bien el Estado eC!uatoriano inicia desde los años 60 y con más 
ímpetu en los 70 programas que tienetn que ver oon la recuperación, 
promoción y protecdón de la salud de vastos sectores de la población 
sobre todo campesina, no es sino a partir de la Conferencia Inte'l'nacio
•nal de Alma Ata, de 1978, cuando la salud comunitaria va a adquirir 
mayor prepoi!1Jderancia sobre todo en el plano de ·la discusión teórica y 
del discurso que el MSP .maneja para definir sus accio·nes. Esto na-

. turalmente influirá en la formación del recurso limitándose, sin em
bargo, al ámbito de Enfermería. 

La estrategia de Atención Primaria de Salud promivida por la 
OMS pretenderá Jograr salud para todos en el año 2 mil. y será parte 
de •Uma política implementada .a nivel mundial. De esa manera el país 
se verá envuelto en ella, ya no como en los años anteriores con orienta
ciones regionales a través de la OPS, sino con una consigna que a re
basado uatino.américa y que se ha convertido, a la larga, en una res
pu.esta de los países centrales a la problemática de los pa~ses tercer mun
distas. 

El MSP pues, continuará su política de Extensión de Cobertura 
emanada de los Planes Decenales de Salud para las Américas, con la . 
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nueva estrategia de Atención Primaria de Salud (APS), la mi.<;mn qw• 
pasará por una serie de modificacioliles hasta tratar de plasmadn n In 
realidad ecuatoriana. 

Así, el enunciado de APS emitido en la conferencia ele Almn A In 
irá siendo cuestionado, adaptado y ajustado. El concepto que dLee l.oX·· 

tua1mente: 

"Atención Primaria es la asistencia sanitaria esencial basada on 
métodos y tecnologías prácticas, cientificamente fundadas y so~ 
cialmente aceptables, puesta a,l alcance de todos los individuos y 
familias de la C'Omunidad mediante su plena participación y ·a un 
costo que la comunidad y el país puedan soportar, en todas y ca
da una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auterrcs
ponsabHidad y autodeterminación. La atención primaria forma 
parte integrante tanto del sist-ema nacional de salud, del que cons
tituye la función central y el núcleo principal, como del desarro
llo social y económico global de la comunidad con el sistema na
cional de salud, :Jlevando lo .más cerca posible la at·enci-ón de salud 
al lugar donde residen y trabaj a•n las personas y constituye el pri
mer elemento de un proceso permanent-e de asistencia sanitaria" 
(Informe de la Conferencia [nternacional sobre APS, 1978). 

Entre las críticas que ha sido objeto este concepto se menciona el 
hecho de partir de la sociedad como un fenómeno histórico, i•namovible, 
porque sus ·caracteres, sus pro•blemas, en fin ella misma, siempre ha 
sido así y por lo tanto siempre seguirá siendo así en mayor o me-nor 
grado. Esta no toma a la sa:lud como producto de las condiciones de 
vida, como expresión de la estructura sociai, sino como una sitJUación 
ajena, que se impone desde afuera, como algo aiSJlado, desligado del he
cho social. Esto descubre el sustrato de fondo del enunciado de APS: 
mejorar no cambiar la so.ciedad, para lo cual uno de Ios aspectos palin
tivos es salud, o· sino se sostendrá ingenuamente Ia premisa de que la 
situación de salud camíbiará y mejorará la econo~ía, esto Ueva a plan
bear soluciones superestructurales a problemas estructurales que no 
snn atendidos en el texto de la de-claración. 

En esa medida el programa de APS se vuelve imorgáníco yn qtlo 
no está e.n ~conexió.n con otros aspectos de fondo. Se genera:l'i:za el pl'O·· 

blema de salud a todas :las sociedades y países sin discriminar diforeneinN 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



radicales. No discrimina el problema de salud tomando en cuenta di
ferencias económicas, políti-cas, culturales fundamentalmente geográ
ficas, étnicas; jnclusive conlleva intrínsicamente :el supuesto falaz de 
querer co111vertirse en un programa modelo, único, aplicable y rea:lizable 
por igual y por encima de las diferencias en todas partes: és.to con
vierte el proyecto en un proyecto abstracto. El propio documento hace 
depender el éxito del programa a la situación económica del lugar y de 
la comunidad con lo cual justifica con anterioridad el fracaso para aque
llas zonas donde no se puede llevar adelante por falta de recursos, con 
lo cual se mantendrá vigente la situación actual: desigualdad con res
pecto a la salud. (Nelson Reascos; 1982: 1-2). 

Al Ecuador parece que la política eh menc~ón, le produjo algunas 
dificultades en su aplicabilidad, ésto lo demuestTa la evolución que 
sufre su conceptualización y por ende su operaciomalización. 

Para 1977 el MSP ya toma en cuenta la Atención Primaria en 
sus programas, estrategia que un año más tarde será oficializada a ni
vel mundial en la Conferencia ya mencionada. Y ·en este año se entiende 
a la APS como: 

"Una estrategia para la extensión de cobertura, que se basa en 
la utilización de tecno'logías eficientes, simples, sencillas o com
binaci·ón de tec.nologías para la solución de Ias necesidades básicas 
de salud que son las más frecuentes en la ·comunidad. (MSP; 1977: 
11). 

Para ·ese mom·ento, la APS aparece como una necesi:dad imperiosa 
de readecuar tecnologías considerándole como uno de ·los aspectos im
portantes en la solución de .Ja pro•blemática de salud. 

En 1980 el concepto sufl'e ·u:1a notabie variación. Esto es lo que 
se lee en uno de los Manua~es de uso instirtucional del MSP: 
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"Ate111ción Primari·a de Salud con parlidpación comunitaria, sig
nifica la satisfacción de :las necesida·des prioritarias de salud de 
las familias más ·expuestas a riesgos, utilizando sus propios recur
sos, reconociendo -como ejecutor de las a:cciones a ·un an;iembro de 
la comunidad, bajo ·condidones que permitan la integración del 
sistema informal al desarrollo de acciones integrales de salud de
bidamente apoyadas por el sistema formal dentro de la adecuada 
regionalización de servicios" (MSP-FODERUMA; 1980: 16). 
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En el Informe final del Seminario d·c Hcvisiótt dP lo:1 IVInnwdo~:¡ 
de APS rea·]jzado en 1981, ·la definjción es: 

"Atenció-n Primaria de Salud es la aeción que busca la salisfnc~Piútt 
de las necesidades de salud más frecuentes y prioriturins ck l.odn 
la población y promueve su desarrollo integral mediahtc la pltl'li-· 
ci:pación conjunta y coordinada del equipo de salud institucionnl, 
de otras instituciones de desarrollo y de la comunidad orga·ni:.r.nda 
y capacitada" (MSP; 1981: 2). 

Bajo la Juz de estos conceptos es posible reflexionar sobre cómo 
se ha implementado APS. en nu·estro país. Los tres conceptos ·evideu
cian la evolución aperada por eJ MS•P en el afán de adecuarla a la rea
lidad ecuatoriana. 

El programa de APS es en la práctica centralizado en la forma
ción de promotores de salud, que· en la mayoría de casos son .Jíderes de 
las comunidades reclatos por el MSP de acuerdo a una serie de .pautas. 
Los promotores se capacitan en cursos de un mes dictados por enfer
meras. 

El MSP, a úravés de .Las auxiliares de enfermería de los puestos 
mínimos supervisa las acciones de los promotores. El se convierte en 
el miembro de la comunidad que e·nlaza el sisvema de salud formal
l1egionalizado, a los pacientes que reqvieren de atención más compleja 
que la aportada por dicho promotor en •el primer nivel. 

En la práctica este criterio de interpretación de APS, trae algu
nas consecuencias que no bemefician a la política, sino más bien la 
cuestionan: 

La supervisión no s·e da por la escacez del recurso de enfe11mería 
en las áreas rural.es. El promtor ·capacitado para fomentar acciones de 
prevención, en muchos casos po,ne más énfasis en lo curativo, con exa
gerado manejo de medicamentos (8). El promtor recibe una bonifica-

8 En 1la investvgación sob1,e APS de las Ag·encias no Gulbernannentailes de Salud, 
~·ea:liza-do pol' eJ ININMS ·en 1980, ~e de'9tDJCÓ que ¡}.a¡ mayoría ode ipromotOI'CS lJH
cían uso indi•scrimimado de m-edñca,menitos. A manera de ejempl'O: no ;consLal.b 
que en ·la <pa-tTor¡ui.a Cumbe, Prov1ncia ·d:cl Chimborazo .¡rlgunos de los pt·om.o-
t.ores de sa•lud dol Subcenh'o hwbían colocwdo pequeños botiquines en sus ('ll~lll'i, 
ouyos medic¡¡,memos fueron adquirüodos en las boticas ·de Riobambn. 

!l!i 
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cwn del Estado (MSP-FODERUMA), se convierte así en un asalaria
do, connotación no observada en 1a declaración de APS y que provoca 
algunos ·conflictos al trastocarse el sentido de trabajo comunitario de 
reciprocidad al de trabajo asalariado y a la postre él teTmina de per
sonaje híbrido al no ser parte ni del sistema formal de salud ni de su 
misma comunidad. 

Por último, la refe-rencia no se logra al no existir en la ·práctica 
un sistema regionalizado de servicios. La regiona•liza:ción recién se está 
tratando de consolidar para acabar con la irracionalidad de un sistema 
cuya característica es el despe<rdicio del l'ecurso hlllffiano y económico 
por la falta de organización. F.ste elemento costo-beneficio, planteado 
también por la política de APS, quizás es el menos llevado a la prác
tica. 

En 1978 se .impulsa otr<> pro~raJllla por parte de l'a OPS/OMS, es 
el American Program evaluatio Sistems (AMPES). Este trata de ca
nalizar todos los programas que los países tienen en el área ·para la 
consecusión de las metas que se ha.n trazado. Así es como la relación 
entre las Escuelas, por medio de ASEDEE y la OPS sufrirá una modi
ficación. A partir del AMPES ninguna l'elación será directa entre las 
instituciones educativas y la OPS. Todo deberá se.r canalizado con el 
visto bueno de este programa, que e•n muchas ocasiones no dará fá
cil acceso a los proyectos educativos po·r priori.zar otros aspectos con
siderados como los más relevantes para el logro de las metas pro
puestas. 

La Educación y la práctica de enfermería frente a la nueva tendencia 
de Salud 

En los úlbmos ·años en la educación de enfermería se obs·erva U:n 
cambio con respecto a los años precedentes. A parHr de 1978 se modi
fica la relación con la OPS/OMS, un distanciamiento sP. ·haee presente. 

Además del AMPES, hay otro elemento más a mencionarse y es 
que la nueva asesora de enfermería d'e la OPS no es aceptada por las 
Escuelas y Facultades de enfermería como ocurrió en épocas pasadas; 
eHas aduce·n no haberla solicitado. La causa indirecta ·de este impase 
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posiblemente tiene relaci:ón con el cambio de objetivo:; sudtndo n lliVI'l 

de la OPS/OMS, que en Ecuador llega más tarde que a otros pni:H% 

A decir de Almeida Souza Ja OPS/OMS en los años 60 habín eotttull·· 

zado a cambiar su eje de acción en enfermería, de la educación 11 ·IH 
prestación de servicios. Esto es lo que sucede con la nueva asesora, quo 
llega para la Dívis~ón de Enfermería del MSP y no para educación. 

Se c·rean nuevas escuelas: Loja, Portoviejo, Ma.chala y en ManlH 
se a'bre una extensión. Esto es consecuencia de ,¡a potítica de Extensión 
de .Cobertura e incremento de personal. En este caso se logra abrir u'ni
dades universitarias para capacitación del recurso en contraposición n 
lo aco.ntecido ·en los inicios de .J.os 70 cuando 1a proU.feradón de cU'r.sos 
de auxiliares de enfermería se prioriza a 1la ·creación de escuelas. 
Se formula una •Segunda Política de Educación, para •lo cual se desa
rrolla un taller de discusión de 1la Primera. En él', la educaci,ón de en
fermería comienza a ser cuestionada y ~os camlbios que las Escuelas 
y F'acultad ini·cian en sus curriculae no quieren ser tan solo reajustes, 
se busca una transformación d·e fo:ndo en la que fudamentalmente la 
nueva profesional teng·a una formación con visión comuniia·ría y no 
exd usivamente hospitalari·a, y conciba a su quehacer profesional en 
una práctica social, coll1lPrometida con una realidad· social. 

La Segunda Política de Educación, sin temor a equivocarnos, 
u1o está explícitamente incerta dentro de .AJPS, sino d:entro de la ten
denc1a no solo de •la salud: atención a las zonas más desprotegidas de 
la población, forta:lecimiento de un sentido cr.í:tico a partir de las nece
sidades de la .población más poibre. 

Pero esto en d.efini.tiva no es una coll1tradicción ni para APS ni 
para la polítiJca de Extensión de Cobertura, ni para el discurso desn
rrollista del ·Estado. 

Es importante anotar que las Facultades de Ciencias Médica:; de 
las Universidades estatales se oponen .a •la implementación de APS, pot· 

las siguiootes razones: 

1 APS viene a ser una prestación de servicios de mala calidad pnt'll 

una población que siempre ha sido marginada. 
2 El MS.P va a asumir la formación de recursos: auxiliares d<~ <'11 

fet)mería y· ,promotores de sa~ud, siendo ésto res.ponsabilidad d" !11~1 
universidades. 

!l'/ 
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3 Resta mercado de trabajo a los profesionales que ·la universidqd 
forma. 

4 Se promueve el empirismo. 
5 En el país mo hay sistema regionalizado de servicios, aún se pone 

en duda la existencia de un rea-l sistema de salud. 

Las Escuelas de Enfermería, a través de ASEDEE tampoco acep
tan -la APS, básicamente por las mismas causas, a excepción ·de la Fa
cultad de Enfermería. Dice ·en un documento: 

Expresión del trabajo unilateral del MSP, basado en modelos in
ternacionales y experimentados en situaciones de salud y reali
dades socio-económicas, políticas distintas a }as de la snciedad 
·ecuatoriana. Representa una estrategia encaminada a realizar 
prestaciones oficiales de salud dirigidas a grupos poblacionales 
rurales y urbano marginales a través de actividades simplificadas 
y de bajo ·costo ·con la intervención de promotores de salud 
(ASEDEE; 1980; 1). 

El gremio de enfermería, la Asociación Ecuatoriana de Enferme
ras no se pronuncia y las enfermeras de servicio desconocen en su gran 
mayoría lo que es la APS. 

La OPS, por su parte está permanentemente insistiendo en el pa
pel que enfermería juega en APS, desde el momento ·en que surge la 
COU1ferencia de Alma Ata. Así: la ·resolución XIX de la OMS del 
Consejo Directivo de la OPS aprobada en la 139 Sesión Plenaria cele
brada el19 de octubre de 1980 sobre "Metas en Materia de Enfermería 
para el decenio 80/90" considera que "los programas de Extxensión de 
Cobertura y la aplicación de1 concepto d~ APS, como estrategia para 
alcanzar Ia meta de sa·lud para 1:a.d.os en el año dos mil', demanda cam
bios em la estructuración, preparación y utilización de1 personal de sa
lud; reconocimiento que el personal de enfermería constituye el mayor 
potencial de recursos humanos para la provJsión de atención prima
ria . .. " 

Recomi.enda, por tanto, entre otras cosas ampliar el rol ·de la en
fermera y definir sus funciones, incrementar el número de enfermeras 
y auxiliares creando nuevos puestos, que se refor.mu[.en los planes de 
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estudio con énfe.sis en epid-emiología, ciencias sociaJcs·, sa'lud eomttnllH · 

ría, atención primaria de sa1ud, evaluación e inevtigación" (OMS; W!\11: 

28-29). 
En la 36 ava. Asamb1:ea Mund.ial de [a Sa1ud, enfermería eH llllt~ .. 

vamente rescatada para APS ,como personal dave, no solo por HU fun·· 
ci·ón sino como elemento que ü1Jlluye 'en la movi[ización de In opini6tt 
pública en favor del desarroHo eficaz de la Atención Primaria de Sa" 
lud (OMS; 1980; 12). 

Esto significa que enfermería puede ser potenci'a[mente una pie¡.m 
clav.e dentro de!!. juego de estrategias <para la salud y que el crecimiento 
de la profesión tiene una puerta .abierta,, que dentro de un trabajo mu:l
tidisciplinario tenga poder de decisión, un status, un carácter científi
co, un reconocimento económi·co, que ha ·estado 1huscando desde que 
nació. 

El MSP en Ecuador, aún no integra el papell de enfermería en 
la nueva política en la que está envue'1to. En la p~e.stación de servicios 
en estos 6 años, enfermería continúa el mismo proceso de moderniza
ción y tecnologización que se opera en el resto de ~a sociedad. La di
visión del trabajo en las unidades de salud, en general se acentúa más, 
la que se refleja en la especia[izadón. Así en Quito y Guayaquil, los 
dos polos de desarrollo del país, en los hospita,les más grandes se 
abren servicios y se -rec~hen médicos especia1izados. La facultad de 
Ciencias Médicas de Quito, ofrece ·cursos de post-grado en las áreas 
de pediatría, ginecología, psiquiatría, salud pública, administl"adón e 
investigación. Sin embargo, enfe1·mer.ía continúa en los hospitales afron
tando el efecto de ·la especializa-ción, sin que se Le de opotunidades de 
perfeccionamiento académico. 

Así, mientras la prestación de servicios prioriza la atención ct.t·· 
raüva, la política de APS trata de ser presentada y llevada a ca'bo 
bajo la atención preventiva con promtores de salud, en cuyo programa 
la enfermera realiza la formación y en mínima escala la supervisión 
de dicho recurso, y no ·cumple con ·acciones integrales de prestación 
de se1·vicios. 

De esta manera, el :nuevo rol a1 que los organismos intern'aciou¡¡ lt·s 
le quieren dar a enfermería, aún no tiene cabida en la disposición d(! 

servicios del MSP. A corto plazo se verá enfrentada a un l 1 'l'ffl.A .... ....., 
pl~'() )~\t. :0111; 

~"' IJC) 
'''.),, N¡¡c ¡,,,,, 
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e.I recurso s-e ·está fOJ:mando dentro de una connotación comunitaria, as{ 
lo atestiguan -los tres curriculae de las escuelas y facultad de enferme
ría, sobre todo el de la ENE que está integrando los lineamientos de 
la APS. A ·este punto cabe un interrogante y es: qué práctica es la 
que las egresadas desarroHarán en los próximos 2 años cuando co
miencen a salir las prin-lcras promociones de enfermeras, si el MSP 
no transforma la prestación de servióos, haciéndolos más idóneos para 
incidir en los problemas de salud de la población? 

Todo el proceso descrito y analizado, evidenoi'a una preocupación 
en la salud comunitaria por parte del Estado, :la Universidad y las Agen
cias Internaciona1es. Las dificultades para encontrar la salución defi
nitiva de salud de las masas radica en la estructura misma de la socie
dad, en la ideología del Estado ecuatoriano, en el proceso histórico de 
conformación del Ecuador en •la crisis del capitalismo. 
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DIAGNOS•fiCO DE LA DESNUTRICION, ANTROPOMETRii\ 

DI', CESAR HERMIJ)A 

INTRODUCCION: 

En el contexto de la Atención Primaria, para el caso de :los pueblos 
de .Annérica Latina, Africa y Asia, el diagnóstico de la desnutrición es 
prioritario. Se entiende AP como "primer contacto", "puerta de entrada 
al servicio" o "atención am:bu~atoría", realizada por el PROFESIONAL 
(formación universitaria y reconocimiento formal y legal de las insti-
tuciones de servicio) o respaldada y garantizada por éste (cuando otro 
recurso técnico o auxiliar, o la propia comunidad lo rearriza). 

Esta prioridad está dada por la cuantía del problema en sí mismo 
así como por Iá patología que contribuye a desencadenar (1). Entendi
do e1 prob1ema como efecto de graves deficiencias secundariamente 
biológicas y primariamente económi-cas y sociales (2). 

En cuanto se refiere al desarrollo de la persona humana (y por 
lo tanto de los grupos socia1·es y de 1los pueblos) esta prioridad es ma
yor a partir de. la concepción hasta los 18 años aproximadamente., En 
el contexto de los servicios la prioridad es aún mayor desde el naci
miento hasta el fin de 'la eda·d esco·lar, 12-13, años, en razón del con .. 
tacto directo con ei paciente: (3). 

a. Grupo menor de un año: Programas de prevencwn, atención con 
presencia de la madre. Alta mOl'bi-mortalidad. Riesgo para clcs,n•u-· 
trición luego del destete. 

b. Grupo pre-escolar de 1 a 4 años: Control del desarrollo. Alta .JIIOI'·· 

bilidad. Riesgo para desnutrición. 
c. Grupo escolar de 5 a 12 años: Control del desarrollo en pohlswl611 

agrupada. Riesgo para desnutrición. 

lO!i 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



. Tanto la madre en el embarazo, como el adolescente, son capaces 
de valerse por sí .mismo y son sujetos de otro tipo de programas ·educa
cionales más que del diagnóstico y tratamiento nutricional. 

Se propone el concepto de crecimiento físico como equivalente 
al de estado nutricional, coTisid·erando Ia medición de aquel como el 
mejor índice o manifestación ·empírica de la desnutrición. (4) (5) (6) 
(7) (8) (9). Aunque ·existen ·diversos. ritmos de crecimiento, aún los 
más tardíos no salen de los límites propuestos de normalidad.. 

Se denomina "crecimi·ento" el aumento simple de masa, proponien
do llamar ''desarrollo" al concepto global que indluye tanto el creci
miento como el componente de diferenciación biológica para ~·a vida 
social: lo neuromotr'IÍz y lo mental. 

TIPOS DE DIAGNOSTICO: 

Los más importantes tipos de valoración del estado nutricional 
eon la población de niños y en la comunidad, son los tres siguientes: 

a. La valoración clínica indirvidual, para las formas graves: 

KWASHIORKOR: De aparecimiento generaLmente a partir del pri
mer año, luego del destete, hasta el ·cuarto: año, con máxima in
cidencia en el segu'l1,do, debido a dietas caren·ciales ( discutién
dose si globalmente deficHarüis o únicamente hipoproteicas) (10) 
(11) y asociado comunmente a infección general o intestina1 (dia
rreica), los signos constantes del examen físico con el edema 
generalizado, o moderado, (párpados, tobHlos), e'l peso bajo en
mascarado por el edema, la atrofia muscular con conservación 
de grasa-subcutánea, la apatía y la anorexia, [os signos habitua
les son la depigmentación y arrancamiento facil del cabello, la 
piel seca 'y descamati~a así como -la hipotermia. Fina:lmente los 
signos ocasionales son la dermatitis en· forma de pintura cuar
teada y la hepatomegaUia. 

MARASMO: De. aparecimiento genera1rnente durante .el primer año, 
con destete precoz y dieta pobre ·en proteinas y caJlorfas, Jos signos 
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constantes del ·examen físico son el retraso -del creci;micmto, •ln nl.l'n 
fia muscular y de 1a grasa-subcutánea, la .piel arrugada ("hon1hl'n 
viejo"). Los signos habituales son !la presencia de apetito, 1a \ rl'\ .. 

tabilid~d y la temperatura y presión arterial subMnoranales. 

KW ASHIORKOR-MARASMATICO: 

Comparte -elementos de •uno y otro, con ·el s1guiente ·esquoma dHc
l'encial para peso y ·edema: 

ESQUEMA D'EFERENCIAL PARA DESNUTRICION GRAV·E (12) 

--------·------~- ""'"'" ______ -----~~- ----·-·-----
Peso estandar 
para la edad 

80%-60% 

MENOS DE 60% 

Edema 

KWASHIORKOR 

K-M 

No edema 

DESNUTRICION MODIDRADA 

MARASMO 

En todos ·estos casos de desnutrición grave, el pa:ciente debe ser 
hospitaLizado .para dietas y tratami-ento específico de .patología asociada. 

b. La valoración poblacional, en base a Ja tasa de mortalidad de 1 a 4 
.... ~lños lle edad, por cada mil niños de este grupo. 

Esta tasa se consider•a indicador más -espec&Hco para desnutrición 
en una población de niños, que la tasa de morta1id'ad' infantil. 

Se utiliza por sí misma (13): -la OMS. propone como meta mfnima 
para el afio 2000 una ilasa inferior a 2.4 por mil. 

O como :por.centaje de la mortalidad infantil: no debería en general 
para nuestros países s-ubir del 10% (La OMS propone como meta mfni
ma para la mortalidad imantill en el año 2000 una tasa: inferior a 30 pm· 
mil) (14). 

O como porcentaje de la mortalidad general: no deberÍ.c'l en gctWI':ll 

para nuestro país subir :del 10% (15), 
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Con estas tasas y porcentajes,· es posible considerar é1 perfil: de 
un grupo poblacional a través del tiempo, o comparar a[ mismo con 

C!tros grupos. 

TASA: 

Es el número de sujetos "afectados" (numerador) sobre la "pobla
ción" correspondiente ("en riesgo") (denomina.dor), multip1icado por 
mil (o di-ez mi!J., a fin de eVIitar la coma y los ceros) en un período de 
"tiempo" dado (generalmente un año). 

Ejemplo 1: Tasa de mortalidad de 1 a 4 años de edad (en un año dad'o). 

Muertes de 1 a 4 años 
Población ·de 1 a 4 años 

X 1000 

Ejemp'lo 2: Tasa de mortalidad general (en un año dado): 

Total de muertes 
PoibJlación tota1 

X 1{)00 

Se llama tasa bruta (o cr>Uda) aquella en la que están mezcladas 
algunas variables como sexos (en e1 ejemplo 1) o la edad (en el ejem
plo 2). Tasas crudas que pueden ocasionar falsas apreciaciones, como la 
de mortalidad general (por las notables dHere-ncias entre grupos etarios, 
por ejemplo de un país "viejo" y un país "jorven") no se recomienda uti
lizar. 

La tasa de mortalidad infantil es muy conocida (aunque sea una 
excepción en el sentido de q>Ue algu•nos niños fallecidos no hayan nacido 
precisamente en el año dado sino en el anterior). 

Ejemplo 3: Tasa •de mortalidad infantil (en un año dado): 

108 

Muertes de menores de un año 
Nac_imientos e'l1 e~ año X 1.000 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



La valoración tanto clínica como poblacional mediante In nulropuuwjl'Ín: 

En el terreno, la antropometría es la más importante :hen~tmionl.n, 
tanto para el diagnóstico y ubicación del i·ndividuo dentro del gt·ltpo, 
como para comparaciones grupatJ.es (16) (17) (18) (19) (20) (21). 

Para el diagnóstico delbe considerarse dnco componentes: 

c. l. 
C. 2. 
C. 3. 
c. 4. 
C. 5. 

Los parámetros, estándares o referencias 
Los valores esta•dísticos 
Las variables 
Los límites de dasificaoión 
Los gráficos 

c. 1. Parámetros, estándares o referencias: 

El estandar más aceptado y oficia.Jmente recomendado por varios 
comités de la OMS es el de :la Academia de Ciencias de los Estados Uni
dos de Norieamérica (NAS-USA) y difundidos a través del Centro Na
cional de Estadísticas de Salud (NCHS). (22) (23) (24). 

Un estandar debe tener las siguientes catacterísLicas: 

Corresponder a una muestra técnicamente garantizada y represen
tativa de una población naciona~, esto es con diferentes grupos geo
gráficos, étnicos y soüiales. 
Disponer para el libre acceso ·de la comunidad científica mundial, 
de las características de la investigación y los resuhados, esto es los 
valores estadísticos de las variables. 
Ser i·nternacionalmente utlllizados para fines de comparación, a nivel 
mundial. 

Hasta hace poco la referencia más utilizada fue la de la Uni
versidad d.e Harvard, ~basada en un estudio realizado con ñinos de BosLon 
en 1930. Je1liffe en un trabajo para la OMS contribuyó para su difusión 
en 1966 (25) y varios textos de Pediatría (Nélson por ejemplo) la po-
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pulari.zaron. Sin embargo no fue la muestra de una población naciona,l, 
como no lo fueron 'los parárrnetros propuestos por venerables investiga
dores de otras lltacionalidades. (26) (27) (28). 

El estudio cubano cumple con ;Jos dos prúm·eros requisitos, pero 
es superado por ·el norteamericano en cuanto al tercer.o. 

Un ·estu'dio nacional es obviamente útii pa.ra conocer Ja realidad 
del país, pero resulta ingenua a novel intención de muchos investigado
res y países que se proponen disponer de un parámetro propio pal'a 
su ulterior di•agnóstico nu!:ricional: aún ·en ·el caso de que este paráme
tro .pueda lograrse ·en un plazo más o menos corto y a un costo más o 
menos grande, ·es inconveniente usado porque se plierde, como se ha 
dicho, la ventaja comparativa mundial con un sólo parámetro. (El pará
metro nacional podría resultar hajo y provocar la Nusión de que la des
nutrición no existe o es incipiente). 

c. 2. Valores estadísticos: 

Para referirse -a un parámetro, 1os vaJores estadístioos más uti
lizados son tres: 

Promedio y desviaciones estandar 
Mediana y percentiles 
Porcentajes de la medi·a o mediana. 

Promedio: - El valor promedio se O'btiene sumando los valores de ca
da ·individuo y dividiendo para el número de ellos: 

, ... 
X 

Por los ·Cálculos eS'tadísticos se conoce que en una distribución (o 
curva) norma-l, el rango ("entre dos valores") dado por una desviación 
estandar (D. E.) por encima y una por debaj.o de 'la media (o promedio, 
pues son sinónimos) incluye el 68% de los valores .indlividuales, mien
tras que el rango dado por dos D. E. arriba y abajo de la media incluye 
aproximadamente e1 95% y con tres D. E. el 99% de los valores indi
viduales. 
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La desviación estandar es como un promedio de 'las desv·iaciones 
(de J.os valqres individuales) por encima y por debajo de la media. 

Mediana.- El v·alor de la mediana se abtiene colocando todos lDs 
valores individuales del menor al mayor y ubicando ·al valor que está 
en la mitad. La fórmula es % (n-!1): el valor del: número que está en 
la mitad (o .el siguiente). Tomando ·el número total de va:lores como 
100, .el valor de la mediana separa la mitad de lo.s valores (50%) de la 
mitad de los valores bajos (50%), por eso la mediana ·corresponde al 
percentil, o simP'lemente a'l centil, c·incuenta. Aque1 valor que corres
ponde al limite de la décima parte de los v·alores más a[tos será el per
centil1 90, y aquel que limita la 'décima de los más bajos será el per
centil 10. Aquel valor que limita la cuarta parte de [os más altos será 
el percentH 75, y la cuarta pa·rte de los más bajos ell 25. Y así, podemos 
habl'a.r de 100 ·centiles o percentiles. 

Es común referirse al.perc,entil 3 como límite inferior de no.rnuüidad 
y ail percentH 97 ·COmo límite .supe·rior de normalidad. 

Porcentajes: . El porcentaje de la media o de la mediana (en la dis
tribución normal estos dos valores son los mismos) se .obtiene muiJ.tipli
cando el valor por el porcentaje que se desea, y div¡.diendo para 100. 

Así, si el valor promedio o mediana del parámetro USA es para 
los varones de un año de edad 10.2 kilos, el 80% será 8.16 kilos. 

10 .. 2 X 80 -7 100 = 8.16 
Se ·conoce por ejemplo que el 80% ·de I.a medi·a o mediana para el 

peso (90% para taUa) e.s similar al terce~ percentil y a 2 D. E. por 
debajo de la :media. 

12 meses 

Mediana 
del estandar 
80% 
3er. percenti.J 
2 D. E. debajo 
de la media 

Vat•ones 
Peso (K) 

10.2 
8.16 
8.2 

8.1 

Niñas 
Peso (K) 

9.5 
7.60 
7.6 

'BilJljl¡' ,, 
e 1 u IIJ ·1' 
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c. 3. Variables a utilizar: 

El peso y la téliHa, para cada edad y sexo son las variables asocia
das más importantes. Luego se referirá al parámetro braquial y al plie
gue subcutáneo y otros. 

Asociaoión A: Peso para edad (29) 

Co·n ser la asociación de variables más uti'lizadas, tiene las ventajas 
siguientes: 

En el medio rm,al es difíciJ obtener la edad exacta 
No toma en cuenta las difer.encias entre los sexos 
No toma en cuenta la ta•lla, con lo cual no puede identirfi:carse 
la desnutrición pasada. 

Asociación B: Peso para talla (30) 
En los últimos años se ha populal'izado esta asociaci·ón por la sim

plicidad de su uso y por no requerir de edad, pero tiene las siguientes 
desventajas: 

No toma en cuenta la diferencia entre los sexos 

No toma en cuenta la edad, con la cual aquel:los niños de taHa 
baja para la edad (y de peso bajo ·para Ja .edad) pueden ser 

considerados normales. 

Asociación C. Peso y talla )>ara edad y sexo: (31) 

La única forma de evitar las desventajas de las asociacio'l1es ante
riores es utilizar J.a asociación de las cuatro variables aunque se pier
da algo de simplicidad. 

Fll siguiente ejemplo de dos niños de 1 año de edad muestra las 
diferencias entre las tres asociaciones: 
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JUAN PABLO 
EDAD 12 meses 12 meses 

Peso en Kg. 7 7 
Estandar de peso en Kg. 10 10 
Porcentaje del estandar 70 70 

Talla en cm. 75 64.5 
Estandar de taHa en cm. 75 75 
Porcentaje del estandar 100 87 

Porcentaj-e de peso para taUa 70 100 

Resultados A. De acue·rdo a la primera asociación, peso para edad, 
Juan y Pablo serían igualmente desnutridos. 

B. De acuerdo a la segunda asociación, peso para talla,, Juan 
sel'Í.a desnutrido pero Pablo norunal. (por ser más pe
queño). 

C. De acuerdo a 1a tercera asociación, peso y talla para 
edad y sexo, Juan y Pablo son desnutridos por su peso 
bajo, pero a Juan por su talla normal debe conside·rár
sele como desnutricLo presente o agudo, en tanto que a 
Pablo por su ta~ia baja debe .considerársele además de 
la presente, como que ha sufrido una desnutrición pa
sada. 

c. 4. Límites para las clasificaciones: 

- Desviaciones estandar: Se vio que una, dos o tres desviacio
nes eslandar por aTriba y debajo d-e la media incluían 68,95 y 99 por 
c;ento de casos aproximada y respectivamente. Esto es ~o mismo que 
decir que por fuera de U'na desviación estandar se hatlan 32% de su
jetos DE LA POBLACION ESTANDAR (16% arriba y 16% abajo). 
y por fuera de 2 D. E. 5% (2.5% arriba y 2.5% abajo) y por fuera dl' 
3 D. E. 1% (0.% arriba y 0.5% abajo). Esto ha servido para utilizar la:-; 
desviaciones estandar inferiores como límites de normalidad (1 D. K) 
o de grados de desnutrici·ón, po.r ·ejemplo primer grado entre 1 y 2 D. K 
inferiores, 29 grado entre 2 y 3 D. E. inferiores y 39 grado pOI' rlehnjo 
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de 3 D. E. inferiores. Es obvio que EN LA POBLACION ESTANDAR 
existirá en ese ·caso 13.5% desnutridos de .primer grado .(16% bajo 
1 D. E. menos los des'nui.ridos de 29 y 39 grado), 2% desnutridos de 
segundo grado (.5% ·bajo 2 D. E. menos los desnutridos de 39 gr.ado) 
y 0.5% desnutridos de 39 gr·ado (bajo 3 D. E.) 

Con estos límites se clasifica cualquier individuo o grupo estudia
do, y se compara. 

- Percent.iles: Otros límites utilizados, para el diagóstico de la des
nul:rición, son los percentiles inferiores, por ejemplo 
e'l 10, el 3 y el 1 para separar los grupos normales 
(sobre el percentil 10), y desnutridos: primer grado 
entre el Hl y el 3, segundo grado entre el 3 y el 1 y 
tercer grado por debajo del l. 

Es obvio que con estos límites, la propia población es~ 
tandar tendrá un 7% de desnutridos de .primer grado 
(10% menos los de 29 y 39 grado), 2% desnutridos de 
seguu'do grado (3% menos los de 39 grado) y 1% d·e 
tercer grado. 
Con estos límites se clasifi·ca cuélllquier individuo o 
grupo estudiado, y se compara .. 

- Porcentajes: Se ha propuesto la uti'Jizaci-ón de los po~tcentajes 90, 
80 y 70 para el peso y 95,90 y 85 para la talla, a par
tir del valor medio o media.na del estandar. Estos lí
mites separan [os Tiormales (más del 90 y 95% res
pectivamente) de los bajos de peso y talla: 19 grado 
entre 90 y 80 (o entl'e 95 y 90), 29 grado entre 80 y 

70 (o entre 90 y 85) y 39 grado por debajo de 70 (o 
debajo de 85) para el .peso (o para la taHa). 
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Estos límites son aproximadamente similares a los 
anterio~tmente señalados para desviaciones y percenti
les. (Recuérdese que la difundida clasificación de Gó
mez p1·oponía como límites el 90, 75 y 60% del peso 
para la edad, aunque con el ~standar de Harvard). 
Con estos límites se clasifica cua~quier individ'uo o 
grupo estudiado, y se compara. 
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c. 5. Gráficos: 

Los gráficos más d·ifundidos corresponden a los siguiente:-;: 

Peso (talla, perímetro, pliegue) por edad (y sexo): 
En la abscisa (horizontal) se ubican las edades y en Ja ordenada 
(vertical) los valores de la variable. En el cruce ·correspondiente 
de •las dos se marca el valor del niño. Generalmente los gráficos 
disponen de las líenas paramétricas coa-respondientes a· desviaoio
nes estandar, perc·entiles o porcentajes, señalando los Hmites de la 
normalidad, y desnutrición de 1<>, 2<> o 3<> grados. 
En el mismo gráfico anterior puede sustituirse IJ.a variable edad por 
la va1'ia.ble talJa y u·bicarse el peso para 1a talla con iguales carac
terísticas. O puede igualmente ubicarse otras variaMes, por ej•em
plo el perímetro en la ordenada y la talla en la abscisa. 
Cuando se ubica la variahle peso en la ·Ordenada y :la variable taHa 
en la abscisa pueden trazarse las líneas de límites correspondientes 
para cada edad (y en un gráfico para cada sexo) de tal' manera 
que las lineas (horizontales para peso y vertica[es para talla) se
ñalan dos diferentes grupos de norma·Iidad y .diferencia de peso y 

talla para edad y sexo. (Auxog1·ama am.exo). 

Con los gráficos puede ubicarse el estado individua[ de un niño 
en un examen, o su seguimiento longitudinal con varios exámenes en 
el caso de la clínica, y en el caso de estudios poblacionaies puede lo
grarse las características del grupo e incluso la comparaC'iÓn de diver
sos grupos en un corte transversa1 o en seguimientos longitudinales. 
En estudios pohlacionales es recomendable unir al grupo normal las 
deficiencias de ler. grado, y constituír un sólo grupo de DESNUTRI
DOS con los de 29 y 3<> gradD, de tal manera que ~a diferenoia percen
Lual se torna más simple y gráfica. Los ·porcentajes de cada uno de 
los cuatro grandes grupos puede inclu.so graficru·se dando a cada pun-· 

to el valor de 1%, para fines comparativos. 
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d. Otras variables: 

d. l. Examen de laboratorio: Se sugiere dejar para las necesidades y 

prio'l·idades clínicas individuales ci·ertos -exámenes de laboratorio 
relacionados con desnutrición. Aunque sería importante conocer 
la realidad de algunos valores poblaciona[es (Vitamina A, Hor
mona tir.oidea, Hemoglobina, Albúmina sérka, Hierro y otras) 
no se consid·era prioritaria esta investigación por :las dificultades 
de su costo, la capacitaci:ón de recursos humanos, la disponibili
dad de recursos logísticos. 

d. 2. Perímetro braquial: Los autores que muestra.n resultados sobre 
la validez de esta variable lo hacen sabr·e la base del dato con 
persona11 experto. Aquellos que señal-an que el instrumento ·pue
de ser manejado por personal no ·experto no publican resultados 
sobre los valores así obtenidos y su validez. 
Parece s·er que el instrumento es válido en :manos expertas, y si 
la va'lidez está compwbada contra la referencia de pesG y talla, 
por qué no usar de una vez éstas variables? Par·ece incliscutLble 
tratá!ndose de profesionales. 

d. 3. Per.íJlTietro cefálic.o: Las dificultades técnicas dadas por la varia
bilidad en la medida, así como su asociación -con d :peso, hacen 
de ésta una variable no prioritaria para estudios pob1acionales o 
clínicos. 

d. 4. Pliegue subcutáneo: Aunque se ha pwpuesto su utilización para 
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estudios pohlaciona-les, por su variabilidad no es recomentable. 
Asociado al perímetro braquial paTa ~1 cálculo de la masa mus
cular tieme gran importancia en el diagnóstico de la situación 
clínica individual. 
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CUADRON._,l 
AUXOGRAMA 

ESTANDAR (NCHS-USA) DE TALLA Y PESO, Y PORCENTAJES 
PARA CUATRO GRANDES GRUPOS 

HOMBRES MUJERES 

EDAD TALLA (cm) PESO (kg). TALLA (cm) PESO (kg.) 

E 90% E 80% E 90% E 80% 
(M) (M) (M) (M) 

-Na c. 50.5 45.45 3.27 2.616 49.9 44.91 3.23 2.584 
lm. 54.6 49.14 4.29 3.432 53.5 48.15 3.98 3.184 
3m. 61.1 54.99 5.98 4.784 59.5 53.55 5.40 4.320--

6m. 67.8 61.02 7.85 6.280 65.9 59.31 7.21 5.768 
9m. 72.3 65.07 9.18 7.344 70.4 63.36 8.56 6.848 

12m. 76.1 68.49 10.15 8.120 74.3 68.87 9.53 7.624 
18m. 82.4 74.16 11.47 9.176 80.9 72.81 10.82 8.656 

2a. 87.6 78.84 12.59 10.072 86.5 77.85 11.90 9.520 
2a. 86.8 78.12 12.34 9.872 86.8 78.12 11.90 9.440 
3a. 94.9 85.41 14.62 11.696 94.1 84.69 14.1() 11.280 
4a. 102.9 92.61 . 16.69 13.352 101.6 91.44 15.96 12.768 
5a. 109.9 98.91 18.67 14.936 108.4 97.56 17.66 14.128 
6a. 116.1 104.49 20.69 16.552 114.6 103.14 19.52 15.616 
7a. 121.7 109.53 22.85 18.280 120.6 108.54 21.84 17.472 
8a. 127.0 114.30 25.30 20.240 126.4 113.76 24.84 19.872 
9. 132.2 118.99 28.13 22.594 132.2 118.98 28.46 22.768 

lOa. 137.5 123.75 31.44 25.152 138.3 124.47 32.55 26.010 
lla. 143.3 128.97 35.30 28.240 144.8 130.32 36.95 29.560 
12a. 149.7 134.73 39.78 31.824 151.5 136.35 41.53 33.224 
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GRAFICO N9 1 

Ejemplo de Gráfico con Pe1·centaje 
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CUADRON92 
PESO PARA E...'DAD 

f>ercentil 2, Porcentaje 80 del Estandar y Dos DesviacioneA 
·esíandar abajo de la media 

VARONES MUJERI~S 

EDAD 80% 3cr. 2 80% 3ct•. 2 
pcrcentil D. E. pe¡·centil J).Jo:. 

O Meses 2.6 2.5 2.5 2.5 2.3 2.2 
1 3.4 3.0 2.9 3.2 2.9 2.8 
2 4.1 3.6 3.5 3.7 3.4 3.3 
3 4.8 4.2 4.1 4.3 4.0 3.fl 
4 5.3 4.8 4.7 4.8 4.6 4.5 
5 5.8 5.4 5.3 5.3 5.1 5.0 
6 6.2 6.0 5.9 5.7 5.6 5.5 
7 6.6 6.5 6.4 6.1 6.0 5.H 
·s 6.8 7.0 6.9 6.5 6.4 6.3 
9 7.3 7.4 7.2 6.8 6.7 6.6 

10 7.6 7.7 7.6 7.1 7.0 6.9 
11 7.9 8.0 7.9 7.3 7.3 7.2 
11 28.2 24.8 24.1 29.6 25.2 24.5 
12 8.1 8.2 8.1 7.6 7.6 7/1 
18 9.2 9.3 9.1 8.6 8.6 8.5 

2 Aí'ios 9.8 10.2 10.1 9.5 9.6 HA 
3 11.6 11.6 11.4 11.2 11.3 ll.2 
4 13.3 13.1 12.9 12.8 12.8 12.() 
5 14.9 14.7 14.4 14.1 14.0 l:1.H 
6 16.4 16.3 16.0 L5.6 15.3 1.5.0 
7 18.2 17.9 17.6 17.4 16.7 Hi.:l 
8 20.2 19.5 19.1 19.8 18.3 17.!1 
9 22.4 21.0 20.5 22.7 20.3 lll.'l 

lO 25.1 22.7 22.1 .26.0 22.5 21.!1 
12 31.7 27.6 26.8 33.2 28.3 27.t1 

1.111 
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CUADRO N9 3 
TALLA PARA EDAD 

Percentil 3, Porcentaje 80 del Estandar y Dos Desrviadones 
e.standar abajo de la media 

VARONES MUJERES · 
EUAD 90% 3cr. 2 90% 3er. 2 

percentil D. E. percentil D. E. 

O Meses 45.4 46.2 45.9 44.9 45.8 45.5 
1 49.1 49.9 49.7 48.1 49.2 49.0 
2 52.2 53.2 5-2.9 51.1 52.2 52.0 
3 54.9 56.1 55.8 53.5 54.9 54.6 
4 57.3 58.7 58.3 55.8 57.2 56.9 
5 59.3 60.8 60.5 57.6 59.2 58.9 
6 61.0 62.8 62.4 59.3 61.0 60.6 
7 62.5 64.5 64.1 60.8 62.5 62.2 
8 63.9 66.0 65.7 62.1 64.0 63.7 
9 65.0 67.4 67.0 63.3 65.3 65.0 

lO 66.2 68.7 68.3 64.6 66.6 66.2 
11 67.4 69.9 69.6 65.7 67.8 67.5 
12 68.4 71.0 7{).7 66.8 69:0 68.6 
18 74.1 76.7 76.3 72.8 75.2 74.8 

2 Años 78.1 79.6 79.2 78.1 78.5 78.1 
3 85.4 87.9 87.3 84.6 86.9 86.5 

4 92.6 94.9 94.4 91.4 94.8 93.5 
5 98.9 101.3 100.7 97.5 100.1 99.5 
6 104.4 107.0 1!06.4 103.1 105.4 104.8 
7 109.5 112.1 111.5 :1!08.5 110.3 109.6 
8 114.3 116.9 116.3 113.7 115.0 114.3 
9 118.9 121.5 120.8 118.9 120.0 119.2 

10 123.7 126.0 125.3 124.4 125.5 124.6 
11 128.9 130.7 129.8 130.3 1:31.7 130.9 
12 134.7 135.5 134.6 136.2 138.7 137.9 
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Cuadros y Gráficos 

El Cuadro N9 1 muestra el estandar o PARAMI•i.L'HO NC'UH~ 
USA, con los VALORES medios (o tlll~dlnun o 
percentil 50), de las VARIABLE.lS dl~ 1w~;o y l.n

lla, con los porcentajes de la mediana como J 11 .. 
MITES de dasificaciÓin. 

Los Cuadros N9 2 y 3 muestran las similitudes y difereneius dP 
los LIMITES dados ·en porüeilltajes, dcsvindo
nes estandar y percentiles. 

El Gráfico N9 1 muestra la propuesta para la presentación de 
los ·porcentajes de desnutridón. 

e. Consideraciones sobre las variables: 

Se ha señalado la inconveniencia de utilizar sóLo dos va
riables como peso y edad o peso y talla p01pu•larizadas en dife
rentes "Charts" (32) (33) (34) (35) por considerarse que no 
permiten un diagnóstico completo: ;peso para edad señala mejor 
la deSillutrición que peso para talla (36) mientras peso y taHa 
para edad y sexo lo hace mejor que los dos (37). 

Medir el perímetro del brazo con una ·banda coloreada roja 
por debajo de 12.5 ·cm. amariHa •entre 12.5 y 13.5 cm. y verde 
sobre 13.5 cm., para valorar la desnutrici-ón en menores de 5 
años, ha sido técnica muy promocionada en los últimos años 
(banda de Shakir) (38) (39). Sin embargo varios investigadore,y 
han manifestado dudas sobre su validez (C. de With y A. Gon .. 
zález, citados) y otros han efectuado una serie de ajustes y mn-· 

dificaciones ( 40). 
La asociación del perímetro o circunfet•enci•a braquia'l-C'J \ 

con el ~iegue subcutáneo-P- a fin de obtener la circunfer<'llein 
o masa muscula,r MM se ha pt~opuesto, partiendo del supuw1fo 

de que la masa ósea es imvariable en los niños, así P: l(l'lt.''''' 

subcutánea, P será igual a d1 - d2, en donde d, e.-; t"l d·l6Hll'll'u 

de MM. 
1 :~ 1 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



metro: 
Como lu ci rcunfe renci a es i gua t· a -rr (3.11116) por el dlá"" 

):-:.'.:,J.: CB :=; rr dl 
M~l = rr d2 T( d -(d -d ) -- Tf d - T( (d,-d.2) 1 . 1 2 1 HM = CB- 71-P 

Existen además otvos cruces .de variables como el caso de 
Circunferencia o Perímetro Braquial para la talla (41) con el 
argumento de que d uso -del peso tiene sus limitaciones ·en el 
campo y que el perfmetro braquial no depende de 1-a -edad como 
las otras variables. (Tabla para medir La circunferencia del bra
zo de los cuáqueros: Quaker arm drcunference measuring stick, 
QUAC stick). 

Innumerables otras vaT~ables (como perímetros del muslo) 
y del torax) y otros cruces (como el perímetro braquial y -el 
cefálico) así como múltiples cocientes (circunferencia toráxica 

y circunferencia cefálica) e índeces (Rao y S1ngh peso/talla: 
con variantes de peso simple o al cuadrado en kilos, y talla sim
ple o al cuadrado en centLmetros), etc. etc., se han propuesto 
a través de los -años ( 42). 

f. Consideraciones finales teóricas y técnicas: 
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El anális¡s de la desnutrición y el uso de las técnicas amtro
pométricas debe enmarcarse dentro de las siguientes PREMI-
SAS (o "HIPOTESIS"). . 

Premisa teórica: 

Las diferencias "rac-ia1es", genéticas o hereditarias son me
nos importantes que las "sociales", medioamlbientales o econó
micas. 
Existe, ·en comdiciones normales, una inter-relación entre 'apor
te genético y medio ambiente. Cuando se produce, an;orma1men
te, una restricción genética, el aporte del medio resulta igual-
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mente limitado porque :no puede desarrollame. Lo <!Oill11'lll'i" 
sucede cuando se produce, anormalmente, una rcstl'ieeic'111 dt•l 
medio: el ·aporte genético resulta tanbién limitado pol'<(llt• 11'11 
puede desarrollarse. Y esto es más grave mientras mayot· n{uu·l'· 
ro de generaciones soportan las restricciones. 

En términos poblacionales ambos tipos de restriccio:1ws l't •. 
sultan ".curables". En este sentido debe entenderse tanto In Íll· 

fluencia del "medio" como el aporte de "los pad•res": la c<wacl.<• · 
rística socio-económica en que ellos viven es más .importante 011 
términos de crecimiento físico y estado nutricional que ~u lw
rencia biológica. (43) (44) (45) (46). 
"Las ·difierencias biológicas negativas son coincidentes y de mn .. 
yor intensidad mientras mayores sean [os desniveles económico.<; 
y culturales que actúan como limitantes de un •crecimiento y 

desarrollo normales (--). Existe pues ·evidencia dentífica .su
ficiente que permite afirmar que NliNGUNA RAZA HUMANA 
ES SUPERIOR A OTRA CUALQUIERA DESDE EL PUN'l'O 
DE VISTA BIOLOGICO". (47) 

''La famosa frase de J efferson de que TODOS NACEMOS 
IGUALES se echa por .tierra (--). Este "ideal" no es -Jdos
graciadamente- real. Los niños provenientes de la clase pohrP 
nacen más pequeños, con menos peso y ·Con menor ·perí:moet.ro ce
fálico que los niños proveni·entes de la clase rica. Estas diferen
cias. no son debidas al azar (--) su causa es d·~ org:anizacJ6u 
social". ( 48) 

La diHcultad para distinguir ·entre lo que se debe a la clase ~;o
cia! y lo que se d·ebe a la raza estrrba ·en -el hecho de que aún 
ahora hay razas que juegan el papel de clase ,pobre y otras ~~1 

de clase rica. En Estados Unidos de Norteamérica por ejemplo, 
el porcentaje de infantes que pesaron 2500 gramos o menos 111 
nacimiento fue de 8.1 7.5 y 7.0 en los períodos 1968·70, l!l7il-7a 
y 1978-80, sin embargo .para los blancos los porcentajes ftWl'Oil 

7.0, 6.3 y 5.8, mientras para los negros fueron 1.3.5, 13.2 y :1 :.!.li 
(49). 
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Premisas técnicas: 

El pres~nte capítulo trata del diagnósti.co del estado nutri
cional efectuado por profesionales. Tvata s&lo del diagnóstico Y 

no del tratamiento que se inicia en la clínica con el complemento 
alimentario (si es que existe) y en lo social con los programas 
educativos de gr.aul variedad de acuerdo a J.a conciencia crea
ti ddad y caJ·aoteristicas sociales, económicas y políticas de cada 
pueblo. 

Trata de la atención profesional para una realidad defici
taria, por eso propone técnicas para ·el diagnóstico de la desnu
trición. No se propone valores para la sobrealimentación y obe
sidad pues estos casos deben acceder a la atención clínica espe
cializada. 

La ate.nci·ón profesional, tanto dínica como pohlacional, bus
ca la .ma:yor excelencia técn~ca. Aunque no se anaHce la "auto
ridad" del :prod:es<ional (en ciertos medios en los que la población 
cree más ·en el brujo y el c~urandero), ni la "ac·cesibHidad" en 
términos die distancias fískas, distancias culturales para 1a co
municación, bavreras amlbie-ntales arqu1te.ctónicas, y en generaJ 
las dif·erencias socio-económicas cJ..ad'as por el vestido,. la educa
ción, las acti>tudes, ·el comportamiento, y ni siquiera la "ef.ecti
Vlidad" de [as acdones en el sentido de la comprensión diagnós
tica y utilización de tratamiento, >Se trata •aqui de una exeelencia 
técnica posible de entregar aún en el medio rural distante. Aun
que se reconocen tanto las diferencias ·entre Afdca, Asia y Amé
rica' Latina ·como h1s de ésta con 1os países desarrollados, se tra
ta de ·evitar la alternativa d·e "una medicina simplifkada para 
gente simplid:1icada". 

Los países desarrollados proponen ·en ocasiones técnicas que 
e.Uos mismos no util.izan, y así se e~pera que en los países sub
desarroU:ados s·e emp·lee sólo el .peso para la taHa, D sólo el peso 
para la edad, o sólo el perímetro braquial, o que el niño mayor 
diagnostique al hermano no menor la desruutrición, o :la capaci
dad visual o auditiva (5()). Cuando aún los profesionales no lo 
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hacen a cabalidad de manera cotidiana, .se ns.pl·l'll tfllt• '" IHqutH 

los maestros de ·manera técniea, o :cualqu'ior oLro l'l't'lll'l·''• v hn;;fn 

los niños, de manera experimÉmtaJ. (51) (52) (5!1) 
Bajo e'l pr~nci·pio de solidar.idad humana intlt•J'llll·!'lolllli, foodp.· 

los habitantes de la tierra deben tener acceso a Lodo.'t lo·t l't't'ttl 

sos humanos y tecnológicos tanto para el diagnóstico <k 1111:1 1'111 

blemas como para la solución de los mismos. 
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ESTATUTO DE LA COMUNIDAD ClliNTIFICA ECUATORIANA 

CAPITULO I 

NATURALEZA, OBJETIVOS Y DOMICII .. IO 

Definición 

Arti. 1) La Comt.Pnidad Científica Ecuatoriana es la Entidad que 
en el ámbito nacional reúne organizadamente a los investigadores cien
tíficos del país. 

Jurídicamente es una entidad de derecho privado, de carácter cien
. tífico con finalidad social, sin fines de lucro, autónoma, con capacidad 

para organizarse y gobernarse. 

Integración 

A•rt. 2) La Comunidad Científica Ecuatoriana está integrada por 
los investigadores científicos asociados libre y voluntariamente sin dis
tinciones por razones pol.íiticas, religioosas o de otra naturaleza, que ma
nifestaren su deseo de asociarse y que fueren calificados y aceptados de 
conformid·ad con el reglamento respectivo. 

Objetivo 

Art. 3) La Comunidad Científica Ecuatoriana tiene los siguientes 
objetivos: 

132 

a. Promover y estimular la investigación científica y el inter
cambio de conocimientos entre los miembros de la Comunidad 
Científica y entre ésta y los organismo•s afines del exterior. 

b. Orientar y par-ticipar, a través de los cana•les legales de re
presentación, en la elaboración de Ia política científica y tec
nológica nacional, en función del desarrO'llo del país. 

c. Orientar y vigilar el uso correcto de la Ciencia y la Tecno
logía para que sean utilizados en beneficio de la humanidad, 
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para la preservación de la Naturaleza y el Medio Ambiente 
y pm•a evitar la destrucción de los ecosistemas. 

d. Estimular el reconocimiento y va:lidación del trabajo cientí
fico para evitar la salida del país del elemento más capacitado 
y contribuir a J.a elaboración de políticas adecuadas para la 
correcta utilización de los recursos humanos en Ciencia y 
Tecnología. 

e. Impulsar .Ja difución y divulgación del conocimiento científi
c.o y tecnológico, tanto en el ámbito nacional como interna
cional. 

f. Precautelar los derechos del científico y de la investigación 
científica para garantizar su independencia. 

Actividad 

Art. 4) Para el cumplimiento de sus objetivos la Comunidad Cien
tífica Ecuatoriana realizará las siguientes actividades: 

4. a. Organizar periódicamente reuniones y encuentros entre los 
in.vestigadores para el diá·logo e intercambio de ideas, expe
riencias, metodologías y téc-nicas, que contribuyan a la difu
s:ón del conocimiento en las diversas áreas de la Ciencia y 
la Tecnología. 

4. b. Editar un órgano periódico para la divulgación de los tra
bajos científicos. 

4. c. Estimular y fortalecer los centros de información científica 
en las diversa-s áreas del conocimiento . 

. 4. d. Establecer estrechas relaciones con las instituciones que con
fol1man el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, espe
cialmente con las Universidades y Escuelas Politécnicas y 

las similares del exterior. 

Sede 

Art. 5) La Sede de la Comunidad Científica Ecuatoriana es la 
Capital de la RepÚiblica. 
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De los Núcleos 

· Art. 6) En caso de que el número de miembros de la Comunidad 
Científica residentes en provincias lo amerite y justifique, se podrá crear 
núcleos provinciales o regiona•les previo dictámen de la Asamblea de la 
Comunidad, de acuerdo al reglamento respectivo. 

CAPITULO 11 

ORGANOS DE LA COMUNIDAD CIENTIFICA ECUATORIANA 

Art. 7) Los órganos de la Comunidad Científica Ecuatoriana, en 
orden jerárquico son: 

La Asamblea General 
- El Directorio 
Las Juntas Genera•les -de las Secciones 
El Consejo Direc.tivo de cada Sección 
Los directores de los núcleos provinciales o regionales. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 8) La Asarnlblea General está integrad-a por los miembros 
titulares y honorarios de la comunidad cierutifica ecuatoriana. Podrán 
concurrir sólo con voz los miembros asociados. 
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Art. 9) La Asamblea General se reunirá: 

a. Ordinariamente, una vez al año, para escuchar el informe 
del Presidente y Tesorero y cada dos años para, además, ele
gir a•l Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero y 

además cuando fuere convocada de acuerdo con el presente 
Estatuto para resolver los asuntos que son de su competencia. 

b. Extraordinari•amente, cada vez que fuere convocada por el 
Presidente, por su propia iniciativa o la del Directorio, o por 
p.etición escrita de no menos del30% de los miembros titulares. 
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Art. 10) La Asamblea Ordin-aria será convocada por In pt't!lt!lll ,v 
además individualmente por esc·rHo, por 1lo menos rcon 1.5 cHns d-t• 1111lrlr·l 
pación, debiendo constar .en dichas convocatorias e1 orden del drfll. 

Art. 11) La Asamblea General Extraordinaria, será eonvtH:ndn 
por la prensa e indivi·dualmente por escrito, con no menos do l!í dfw1 
de anticipación, salvo el caso de emergencia, en que será convoencltt 
con tres días de anticipación. En la convocator1a constará el ordt!ll 
del día a tratarse, no pudiendo discutirse asuntos diferentes de lo~r 

que consten en el ·Orden del día. 
Art. 12) P.ara instalarse la Asamblea General requerirá de quó

rum, que será igual a la mitad más uno del total .de los mie~hros t.itll
lares. En caso de no obtenerse el quórum reglamentario hasta una ho~ 
ra después de la señalada en la convoca·toria, se instalará la Asamblea 
con los miembros titulares que asistan. 

Art. 13') Son funciones de la Asamblea: 

a. Aprobar el Estatuto y Reglamentos, así cormo las ·reformas q'tW 

fueren propuestas por el Directorio. 
b. Aprobar la creacción de nuevas secciones y núcleos provi·n·· 

ciales o regionales. 
C'. Elegir al Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero 

del Directorio. 
d. Designar los representantes principal y a1terno ante el Con

sejo Nacional de Ciencias y Tecnología. 
e. Designar los representantes ante los ·Organismos del Sistema 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 
f. Nombrar los miembr~s del Consejo Asesor. 
g. Nombrar los miembros del Tribunal de Honor. 
h. Conocer y juzgar el informe anual de actividades del Presi

dente y del Tesorero. 
i. Aprobar los nombramientos de miembros honorarios propues

tos por el Directorio. 
j. Pronunciarse sobre la política nacional de Ciencia y Tccno .. 

logía. · 

k. Conocer y aprabar la política institucional de Ciencia y •['¡•¡• .. 

nologfa. 

lll!l 
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l. Aprobar el Plan de Trabajo anual y el presupuesto presen
tados por el Directorio. 

m. Las demás atribuciones que le concedan el presente Estatu
to y los Reglamentos de la Comunidad Científica Ecuatoriana. 

Art. 14) Las resoluciones de la Asamblea serán tomadas por simple 
mayoría excepto e.n el caso de elección de dignidades en que se reque
rirá de mayoría absoluta. 

DEL DffiECTORIO DE LA COMUNIDAD CIEN'l'IF'ICA 
ECUATORIANA 

Art. 15) El Directorio estará integrado por el Presidente, el Vi
cepresidente, el Secr,etario, el Tesorero y los Vocales representantes de 
cada una de las Secciones que conforman Ja Comunidad. 

Art. 16) El Directorio se reunirá, obligatoriamentee en forma 
ordinaria, por lo m·enos una vez al mes; y, en forma extraordina.ria, 
cuando fuere convocada por el Pt'esidente po-r su propi:a iniciativa o por 
la solicitud de tres de sus integrantes. 

Art. 17) El quórum para las sesiones de Di.rectorio estará consti
tuido por la mitad más uno de sus integrantes. Las decisicm.es se toma
rán por simple mayoría. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
dirimente. 
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Art. 18) Son funciones del Directorio: 

a. Elaborar el Plan de Trabajo anual y el presupuesto de la Ins
titución y someterlo a la com.sideración de la Asamblea para su 
aprobación. 

b. Proponer la política institucional de desarrollo científico y tec
nológico. 

c. Designar a los funcionarios administrativos que se requiera 
para el normal funcionamiento de la .ilnstitución. 

d. Proponer las reformas al Etatuto y Reglamentos. 
e. Conocer y decidir sobre las solicitudes de ingreso de nuevos 

miembros previo el informe de la comisión calificadora de la 
respectiva .sección. 
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f. 

<:i 
b' 

h. 

jo 

Tomar las resoluciones administrativas que ful~t'<'ll <~OIIIVl~Jtll~ll·· 

tes para la buena marcha de la institución. 
Cumplir y hacer cumplir colillas resoluciones de 1u Amunblou 
General. 
Fijar el monto de los gastos y egresos a ser efeetuudo,'J pot• ni 
Presidente y Tesorero. 
Establecer vínculos de cooperación con las Universidndl~H, J'o. 
litécnicas y organismos científicos nacionales e internaelounlo:t, 
Las demás que le s-eñalen el presente Estatuto y los HeHlll·· 
mentos. 

DEL PRESIDENTE 

Art. 19) El Presidente de la Comunidad Científica Ecuuto~ 
riana es elegido por 1a Asamblea Ganeral para un período de i! 
años, pudiendo ser reelegido por una sola vez consecutiva. 

Art. 20) Para ser elegido Presidente se requiere ser Ecuato·· 
r:ano, miembro titu~ar de .la Comunidad Científica Ecuatoriana por 

lo menos desde dos años antes de la elección. 

Art. 21) Son funciol!les del Presidante: 

a. Representar legaJmente a 1a Comunidad Cientffi·ca gcun
toriana. Podrá delegar esta representación en el Vice
presidente o en quien lo subrogue legalmente etn el 
cargo. 

b. Cumplir y hacer cumplir el estatuto y los reglamentos 
de la Comunidad Científica Ecuatoriana, así como las 
resoluciones de -la Asamblea y del Directorio. 

c. Elaborar la proforma presupuestaria conjuntamente <:ou 
el Tesorero y presentarla al Directorio paro su estudio 
y finalmem.te a la Asamblea para su aprobación. 

d. Convocar y presidir las Asambleas Ordinarias y J•:x-· 
traordinarias y las Sesiones de Directorio. 

e. Dirigir la ejecución del plan de trabajo aprobado poi' 
•la Asamblea. 
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f. Autorizar los egresos de acuerdo a los montos señala
dos por el Directorio y suscr.irbir conjuntamente con el 
Tesorero los documentos respectivos. 

g. Las demás que le concede el presente Estatuto y 1os Re
glamemtos. 

DEL VICEPRESIDENTE 

Art. 22) Para ser elegido Vicepresidente se deberá cumplir igua
les requisitos que para el Presidente. 

Art. 23) El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de 
plirausencia temporal o definitiva, en este último lo hará hasta com
pletar el período para el cual fue elegido el Presidente. El Directorio 
designará de entre los vocales que lo integran, el nuevo Vicepresidente, 
hasta completar el período en curso. 

Art. 24) El Vicepresidente presiderá el Consejo Editorial e inte
grará las Comisiones para las que fuere designado por el Directorio o 
por el Presidente. 

DE LOS VOCALES DEL DffiECTORIO 

Art.. 25) El Directorio contará con un número de vocales princi
pales igual al múmero de secciones con que cuenta la Comunidad Cien
tífica, dignidades que serán ejercidas por los Directores de las respec
tivas sec.ciones, o quien haga sus veces. 
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Art. 26) Compete a los vocales: 

a. Integrar el Directorio de la Comunidad Científica. 
b. Asistir con voz y voto a las sesiones. 
c. Cumplir con las tareas que les fueren encomendadas por la 

Asamblea o por el Directorio. 
d. Las demás que le señalan el presente Estatuto y los Regla

mentos. 
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DEL SECRETARIO 

Art. 27) El Secretario será elegido por la &amblen y <:lllllJll i 1·{¡ 

iguales requisitos que el Presidente, Vicepresidente y 'l'eson~1·o. 
En caso de ausencia del Secretario, el Directorio de:-;igtHH'Ú 1111 

Secretario Ad-Hoc. 
Art. 28) El Secretario cumplirá con las siguientes funciono:-;:, 

a. Organizar la correspondencia, los archivos y demás docu'lllell
tos de la institución. 

b. Llevar el ·registro y curricula de todos los miembros honorn
rios titulares, asociados y correspondientes. 

c. Certificar todos los documentos de la Comunidad CientífieH 
Ecuatoriana. 

d. Llevar las Actas de las sesiones de la Asamblea y del Direc
torio y de las sesiones científicas especialllente convocadas. 

DEL TESORERO 

Art. 29) El Tesorero será elegido por Ja Asamblea y cumplirú 
iguales requisitos que eJ Presidente, Vicepresidente y Secretario. 

Art. 30) Son funciones del Tesorero: 

a. Recaudar Jos valores provenientes de ·las cuiQtas de los miem
bros, de fol.ldos particuJares y de las asignaciones del Estado. 

b. Efectuar los ega:esos que fueron autorizados por el Presi
dente hasta el monto señal·ado por la Asamblea o el. ])¡ .. 

rectorio y suscribir conjuntamente con el Presidente lo.s do. 
cumentos respectivos. 

c. Elaborar conjuntamente con el Presidente, Ja proforma pre:m
puestaria y proponer al Directorio las enmiendas que coll.'il
dere pertinentes al presupuesto anual de Ja institueión. 

J:m 
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DE LAS SECCIONES 

Art. 31) La sección es el órgano académico que constituye un 
foro especializé:do para el encuentro, discusión, intercambio y diálogo 
entre los investigadores de áreas ·afines que funcionará acorde con la 
política formulada por la Asamrblea. 

Art. 32) La Comunidad Científica Ecuatoriana estará constitui
da por las siguientes Secciones: 

l. Ciencias Biológicas, Naturales y de la Salud 
2. Ciencias Exactas y de la [ngeniería 
3. Ciencias Humanas y Sociales. 

Art. 33) Cada Sección se organizará en Subsecciones siempre y 
cuando el desarrollo de los trabajos científicos y el número de miem
bros así Jo ameriten. 

Art. 34) Para la creación de una nueva Sección, una subsecc1ón 
deberá presentar una solicitud por escrito donde constará la nómina y 
firma de los miembros proponentes de la creación de la nueva Sección 
con la justificación respectiva, que será conocida en dos sesiones dis
tintas por el Directorio y ~uego pasará a conocimiento y aprobación de 
la Asamblea General para la decisión final. 

DE LA JUNTA GENERAL DE LAS SECCIONES 

Art. 35) En cada Sección habrá una Junta General que se reu
nirá integrada por todos ·los miembros tituilares y honorarips de la Sec
oión. Los miembros asociados podrán concul'rir sóJ.o con voz. 
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Art.. 36) La ,Junta General tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Designar el Director., Subdirector, treJS Vocales .principales 
quienes integrarán el Ca-nsejo Directivo de Ja respectiva Sec
ción. Designará, además, los vocales suplentes. 

b. Formular sugerencias al Directorio y a la Asamblea sobre 
la polítka institucional de Ciencia y Tecnología. 

c. Resolver los asuntos de tipo l'eglamentario de la Se:-cci6n. 
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DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SJ•:CCION 

Art. 37) Cada Sección contará con un Consejo Directivo iutn
grado por el Director, Subdirector, 3 Vocales Principulc,<; lltlo <le 1mJ 
cua1es será el Secretario de la Sección y 3 Voc-ales Suplontes; quiutwH 

durarán dos afíos en su cargo, pudiendo seT reelegidos por 111\H :mla 
vez consecutiva. 

Art. 38) Corresponde al Consejo Directivo de cada Secci6u: 

a. Elaborar el programa de actividades científicas de la Sec
ción para el ejercicio 'anual recibiendo las sugerencias de lus 
Subsecciones y someterlo a la aprobación del Directorio. 

b. Revisar y recomendar la publicación de •los trabajos cientí
ficos presentados por sus miembros. 

c. Organizar eventos de carácter científico. 
d. Proponer atl Directorio ·candidatos para representar a la Co

munidad en eventos de carácter científico. 
e. Nombrar la comisión oalificadora, integrada por 3 miemhros 

de la Sección, de •los futuros miembros de la Comunidad Cien
tífica en cada oportunidad, quienes realizarán la eva.lunción 
de curriculum y méritos académicos del investigador aspi
rante. 

f. La calificación. se realizará de acuerdo a1 Reglamento de Ca
Ji:liicación de los miembl'OS y el infonme será conocido por el 
Consejo Directivo de cada Sección, quien remitirá al Direc
torio de la Comunidad para su aprobación definitiva. 

Art. 39) El Consejo Directivo se reunirá trimestraLmente 0 ex
traordinariamente cuando se requiera. 

DEL DIRECTOR DE CADA SECCION 

Art. '10) Para ser elegido Director de la Sección se requitn·e :-;et' 
miembro titular por lo menos con dos años de anticipación u la d<··· 
signaciÓín. 

,,,, 
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Art. 41) Corresponde al Dit·ector de cada Sección: 

a. 

1 o. 

c. 
d. 
e. 
f. 

g. 

Convocar y presidir la Junta General y etl Consejo Directivo 

de la Sección. 
Integrar el Directorio de la Comunidad Científioa Ecuatoria
na en calidad de vocal, en representación de la Sección e 
informar sobre la marcha de este organismo. 
Ejecutar las resoluciones del Consejo Di·rectivo. 
Legalizar con su firma 1 as actas correspondientes. 
Presentar al Directorio el informe anual de actividades. 
Ejecutar las resoluciones de los organos superiores de la 
Comunidad Científica Ecuatoriana. 
Integrar el Consejo Editorial.· 

DEL SUBDIRECTOR DE LA SECCION 

Art. 42) Al Subdirector de la Sección le corresponde: 

a. Subrogar a·l Director de la Sección respectiva. 
b. Cumplir con los mismos requisitos que el Director para su 

designación. 
c. Presidir las comisiones para la calificación de los nuevos 

miembros de la Sección. 
d. Coordinar -la calificación de los trabajos científicos presenta

dos por los miembros para su publicación. 

DEL SECRETARIO DE LA SECCION 

Art. 43) El Secretario de la Sección, será ,nombrado por el Di
rectorio de la Sección de entre sus voc·ales. 

En caso de ausencia temporal o definitiva será subrogado por e•l 
prosecretario hasta completar el período para el que fue elegido. 
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Art. 44) Al Secretario de la Sección le corresponderá: 

a. Llevar la correspondencia y las actas de las sesiones de ~a 
Junta General y del Consejo Directivo, de la respectiva Sec
ción. 
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b. 

e. 

Man t.ener al día los archiv-os de los Hliemht•o," y d.o loH tt·alm·· 
jos presentados por éstos. 
Enviar a la Secretada de 1.a Comunidad Cil\111.11;¡1~1\ <·opln d1• 

los document-os. 

CAPITULO III 

OTROS ORGANOS DE LA COMUNIDAD CIEN'.fllt'ICJ\ 
ECUATORIANA 

DEL ORGANO DE DIFUSION 

Art. 45) La Revista de la Comunidad Cientifíca Ecuatoriana :;et'ÍI 

,~1 órgano oficial de difusión. 
Art. 4·6) Habrá un Consejo Edito1·ial integrado por el Vice¡)l'osl·· 

dente de la Comunidad Científica Ecu-atoriana, quien lo presidirá, y lns 
Directores de las Secciones. 

Art. ,17) El Consejo Editorial se reunirá por convocatoria d<\ su 
Presidente cuando lo estime pertinente. 

Art. 48) Corresponde a•l Consejo Editorial: 

a. La elaboración deQ Progra·ma y el Presupuesto para la pn .. 
blicación de los trabajo·s, que será presentado al Directorio. 

b. La selección de Jos trabaj-os calificados por el Dirctol'io de 
las Secciones y artículos que considere de interés par.n slt 
publicación. 

DEL CONSEJO ASESOR 

Ari. 49) El Consejo Asesor estará integrado por científicos di' 
reconoci.da prestancia en las diferentes áreas del conocimiento quíetH'.4 

integrarán un equipo interdisciplinari-o para que en profundidad e:-~t.udll' 
los temas relacionados con la sistematización, dlasif1cación e ini.I~HI'll· 

ción de las Ciencias con miras a proporcionar a la Comunidad Ci<'lll fl'i<'u 
del país, conceptos modernos, dinámicos y de interrelación do lns Ci1•rr 
cías u.l servicio del desarroHo nacional. 
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Funcionará como un organismo asesor de la Asélll11fblea, del Direc

torio y de las Secciones. 
Art. 50) Los miembros del Consejo Asesor serán designados por 

la Asamblea ·de entre sus miembros titulares. 
Art. 51) El Consejo Asesor se regirá por su propio reglamento. 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Art. 51). El tribunal de Honor estará inLeg.t>ado por miembros ti
tulares de la Comunidad que serán designados por la Asamblea y fun
cionará de conformidad con el respectivo reglamento. 

CAPITULO. IV 

DE LOS MIEMBROS 
Art. 52) La Comunidad Científica •Ecuatoriana tiene ·las siguien

tes clases de miembros: 

a. Titulares 
h. Honorarios 
c. Asociados 
d. Correspondientes 

DE LOS MIEMBROS TITULARES 

ArL 53) Son titulares aqueHos investig.adores que previa soJici
tud, apoyada por dos miembros titulares de la res¡pectiva Sección y ca
Uicados de acuerdo con el respectivo Reglamento acrediten producción 
cicntíf:ca, formación académica y experiencia profesionaJ y/o docente. 
Los investigadores fundadores de la Comunidad Ci.ent.ífica Ecuatoriana, 
que constan en el Acta de Constitución, son miembros titulares. 

1:14 

ArL 54) Son deberes de los Miembros Titulares: 

a. Contribuir al logro de los fines y objetivos de 1a Comunidad 
Científica Ecuatoriana. 
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b. Integrar lá Asamblea General y partieipnr eott vo:.-; y vo!o <~ll 

la elección de -los miembros del Dirccl.ol'io y In~; Coml~doii<\B 

para las que fueren elegidos. 
c. Calificar los trabajos cíerrtíficos que le fucn•n <'tl<~lllllt'llindll:l. 

d. Representar a la Comunidad Científica EcLitliot·lnnn ntll.n lo:t 
organismos nacionales e internacionales para lo,<; qut• 1'111'1'<'11 

designados. 
e. Asistir a los actos que organizare la Comunidad Cienl.lfku 

Ecuatoriana; y, 
f. Pagar puntualmente las cuotas estipuladas. 

Art. 55) Son derechos de los Miembros Titulares: 

a. 

b. 

c. 

Elegir y ser elegido para las dignidades dentro de los orga
nismos de la institución y para la representación ante otros ot' .. 
ganisníos nacionales e ü1ternacionales: · 
Solicitar la incorporación a la Sección y Subsección a la t!unl 
desee pertenecer; y, 

Presentar libremente los result-ados de sus investiga-ciones y 

solicitar 1a publicación de los mismos. 

DE LOS MIEMBROS HONORARIOS 

Art. 56) Son miembros honorarios aquellos investigadores cien
tíficos nacionales o extranjeros, así designados por la Asamblea Gene
ral, por haber realizado contribuciones de gran trascendencia para el 
avance. de la Ciencia en beneficio del país y de la humanidad. Los 
miembros honorarios gozarán de -los mismos derechos que los miem
bros titulares excepto el de elegir y ser elegidos para las dignidades 
de la Comunidad. 

DE LOS MIEMBROS ASOCIADOS 

Art. 57) Son miembros asociados aqu~dlos investigadores que 
calificados de acuerdo al reglamento respectivo, no cumplen con lo:-; 
requisitos exigidos para ser miembros titulares. 
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Art. 58) Son deberes de los miembros asociados: 

a. Contribuir al logro de los fines y objetivos de la Comunidad 
Científica Ecuatoriana. 

b. Pa-rticipar en las sesiones de la Sección o Subsección respec~ 
tiva con voz pero sin voto. 

c. Integrar las comisiones para las que fueron desÍ'gnados. 
d. Asistir a los actos que organizare la Comunidad Científica 

Ecuatoriana. 

Art. 59) Son derechos de los miembros asociados: 

a. Ser calHicado en atención a sus méritos sin discriminación 
de orden político, reHgioso, socia·l o de otra índole de acuerdo 
al reglamento respectivo de calificación. 

b. Asistir con voz a .las sesiones de [a Junta General de la Sec
ción y a la Asamblea General. 

DE LOS MIEMBROS CORRESPONDIENTES 

Art. 60) Son Miembros Correspondientes aquellos investigadores 
<!ientíficos que pertenecen a instituciones similares de otros países o na
cionales que residan en eJ exterior y que hayan realizado importantes 
contribuciones al avance de la ciencia y que co:laboren con las activida
des de la Comunidad Científica Ecuatoriana y fueren designados por el 
Directorio, de acuerdo con el reglamento respectivo. 
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Art. 61) Son deberes de los Miembros Correspondientes: 

a. Contribuir al logro de los fines y objetivos de la Comunidad 
Científica Ecuatoriana. 

b. Propender al uso adecuado de la Ciencia. 

Art. 62) Son derechos de los Miembros Correspondientes: 

a. Solicitar su incorporación a la Sección y Subsecdón a la cual 
deseen pertenecer. 

b. Presentar libremente los resultados de sus investigaciones 
y so:licitar la publ1caci ón de los mismos. 
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CAPITULO V 

DE LOS ESTIMULOS 

Art. 63) La Comunidad Científica estableceTá un sistema dn pre
mios y estímulos, de acuerdo al Reglamento respectivo, tendiente a in~ 
centivar y reconocer las actividades científicas de sus miembros, tunf.o 
individualmente como en forma colectiva. 

CAPITULO VI 

DE LAS F AI.TAS Y SANCIONES 

Art. 64) La Comunidad Científica Ecuatoriana podrá imponer a sus· 
miembros sanciones por sus faltas de acuerdo con 'las siguientes co.nsi
der.aciones y •lo que estipule el respectivo Reglamento. 

Se consideran fa1tas de los miembros de la Comunidad Científien 
.las siguientes: 

a. Actuaciones contra Ja institución o sus miembros. 
b. Toda manifestación o actuación que vaya en desmedro de la 

ética profesional del investigador científico; y, 
c. El incumplimiento de las obligaciones impuestas po1' el E:>

tatuto y los Reglamentos de la Comunidad Científica espe
cialmente la utHización de la Ciencia en perjuicio de la hu
manidad y de la naturaleza. 

Art. 65) De acuerdo a la gravedad de las faltas se impondrán las 
siguientes sanciones: 

a.. Amonestación 
b. Suspensión . de derechos; y, 
c. Separación de Ja Comunidad Científica 

' . ;: . . . . i 

. , · · Art.' 66Y ' Para ·hstablecer; lá :gra~edad ·de las ·faltas y la sanción 
éotr·llsp'Otidiéhté:sé í·éiniterá: alTtí!b\.tnafdfé Ho{ior·, el mi~mó que instau
rará e·l sumario correspondiente y que debé.tá ~hl:; cci¡{ocidci y e:StudiÚ· 
do por el Directorio y luego pot· la Asamblea. 
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Art. 67) Cuando la gravedad de la falta, a criterio del Tribunal 
de Honor amerite la separación de un miembro de la Comunidad Cien
tífica, se requerirá la resolución favorable de por lo menos las dos ter
ceras partes de la Asamblea. 

CAPITULO VII 

DEL PATRIMONIO Y LAS REN'l'AS 

Art. 68) El Patrimonio de la Comunidad. Científica Ecuatoriana 
está constituido por todos los bienes que le sean transferidos o que 
adquiera -a titulo gratuito u oneroso. 

Art. 69) Constituyen rentas de la Comunidad Científica Ecua
toriana: 

a. Las contribuciones de los miembros de la: Comunidad Cientí
fica Ecuatoriana. 

b. Los legados y donaciones del sector privado. 
c. Los fondos que le -asigne el Elstado y que constaren en el Pre

supuesto Genera•l. 
d. Los recursos provenientes de convenios y acuerdos de asis

tencia recíproca con otros organismos nacionales e interna
cionales. 

e. Todas las demás que ingresaren en su patrimonio. 

CAPIITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRJIMERA.- La Asamblea General para •la constitución de la 
Comunidad Científica Ecuatoriana se conforma con los Miembros convo
dos (por la Comisión Organizadora, designada por el H Encuentro Na
cional de Investigadores para tal finalidad. Los signatarios del acta cons
titutiva de la Comunidad Científica Ecuatoriana, son considerados Miem
bros- Titulares Fundadores. 
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SEGUNDA.- Para primera elección de los Miembros del Di
rectorio y demás órganos, hasta que se cumplan dos uño:-; do ~~l'<!lwi(m 
de la Comunidad Científica Ecuatoriana, se prescindirá del ewnpli·llliOII-
to de las disposiciones referentes al tiempo exigido para pode1· :1l!l' do·· 
signados. 

TERCERA.- En la Asamblea de Constitución de la Comu11ld11d 
Científica, además de -la aprobación del Estatuto, se elige un Dil'ectorlo 
Provisional, e.l mismo que se encargará de: a) El trámite de legaHznd{Hl 
del Estatuto ante el Organismo correspondiente; b) La formulación d1! 

un anteproyecto de Ley de ~a Comunidad Científica Ecuatorian.n quo 
oportunamente será sometido al Congreso Nacional para su estudio y 
aprobación; y, e) La elaboración del proyecto de Reglamento de Culifl~ 
cación y aceptación de nuevos Miembros de la Comunidad Científica. 

CUARTA.- Una vez legalizado el Estatuto de la Comunidad 
Científica Ecuatoriana el Directorio Provisional convocará a los Micm~ 
bros Titulares Fundadores para lo siguiente: a) Elegir al Directorio Ti
tular; b) Conocer el anteproyecto de la Comunidad Científica Ecua
toriana; y, e) Discutir y aprobar el reglamento de Calificación y aceptn~ 
ción de nuevos miembros. 
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